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A.- El pensaaiento francés del siglo XIX 
Cpioión de distintos juristas franceses; 

1.- Colin et Capitant 

Al avocarse al conocimiento de 

dad Objetiva J el Riesgo Creado, es fundamental hablar de sus 

Ci..Palea exponentes, A•brosio Colín y Henry Ca pi tan t. 

Nos djcen estos tratadistas que en el siglo XIX, la Doctrina 

Jurídica se ve plasaada de nuevas ideas y concC"ptoi:J 1 principalme!l

te por lo que respecta ,!la responsabiliclad, (lparccieudo un sistema 

totalmente divergente y opuesto al t¡ue se tenía en aquella época -

conocido con el D011bre de RESPCJNS.\BTLrnAD o~ .. TET!VA, que tiene por

objeto.el supriair ia· condición clásica de la responsabilidad "la

i•puta.bilidnd del hecho deñosn a una culpa de su autorM, ( l) .\1 no 

haber esto, un sujeto ser6 siempre responsable de las consecuen--

cias que resulten perjudiciales para otro; pero el cleme11to sin el 

cual se concibe 1a responsabilidad es la relación de cC1usa y efeE_

to, es decir, que el d3óo causado taya sido motivado efectivamente 

por un determinado becbo. "La noción d~ riesgo sera llemada a 

reemplaz~r 8 la de la culpa como fuente de obligaciones.~ (2) 

Nos afirm~n que en 1egisl3ción francesa de esA época la cau

sa pur la cual ae creó la Ley de 1898 relativa a 1cs accidentes--· 

:del trat:ajo,fué la concepción de la responsabilidad objeliva bas&.- • 

da en el riesgo de la ern~resa. 

I.- Colin et Capitant, curso Clemental de Cerecho Civil. 
Trad. l!nnuel Bat.le. T. I!I .- Teoría General de H1s -
Cbli~aciones, In&ti tu to Editorial l~eus. Madrid 1960 
Pág. 785. . - . 

2.- Ob. Cit. r&g. 785. 
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~sta responsabi.Li dad .se funda en que la e1npresa obtiene :nn-

yo~es, beneficios,.L.Lcgando a afirmarse que los riesgcs deben in-~ 

cluirse entre los gastos gc:r.era.tcs d..?l la misma. Todos .Los casos en 

que la victima se encuentre en relación dil•ecta con la causa del -

dado, es evidente que exist~ responsabilidad por ~arte de la effipre 

sa. 
La jurlsprudencia francesa no se inclin6 por 

tema, sin embargo poco e poco ru• towando cabida en 

rias sentadas por la corte de casación francesa. 

Las condlcicnes de La resµonsabiliJad 

a) o- El daño. 

b).- La culpa. 

El daiio puede entenderse cr.1110 menoscabo, vulneración" 

juicio de tipo material o moral, por lo tdnto todo aquel sujeto 

que vea sufrido su p~trimonio ya sea en la ra$a pecuniaria o moral 

puede exigirle al res¡ionsabte 1.:i inctemnización por el daño i:11usado • 

. \:;regan los tratadistas frunceses que !a reparaciór. al daño 

moral no es factible en virtud de que es impo~ible fijnr!a econ6mi 

ca~~nte ya que en el caso dado 1enera1mente s~ presta a que el 

juez por un acto volitivo la fije ~ su arbitrio. Con sr:n tino 

dicen Colin et Capitant " A falta de cesa mejor, el dinero sirve -

en esta vida para curar muchas heridas, como sufrimientos." (3) El 

código Suizo de las obligaciones en su articulo 47 previene " EL -

Juez puede, teniendo en cuenta las circun:tancias, particulares, 

conceder a la victima de las .Lesiones corporales, o, en caso de 

muerte de un hombre a ls fani.Lia una indemnización equitativa a ti 

tulo de repnración ~ora.t." 

3.- Obo Cit. Pág. 794. 



La cu4pa, como segunda condición de ia responsabilidad pre

supone doseieieentos: a).- La imputabilidad y b).- La culpabilidado:r 

La imputabilidad es a4uello 1 qu~ deviene de Ja facultad de

ra.zonar, 1Ógicu es de pensar que un enajenado es inimputable por -

carecer de esa f&cultad de discernimiento. 

El otro elemento de le culpa es la culpabilidRd, es decir: 

la cu.lpa strictu sensu." Un hombre incurre en culpR cuanilo:nose - _ 
- _o:¡_,;_;:,_',':c::/:-.. é--

ha conducidoco•o bulliera debido conducirse, que no hll hecho lo que 

hubi~ra debido hacer." (4) 

Este deRmembramiento ha sido con el obj~to d~ poner en cla

ro la concepción clásica de la responsabilidad por culpa, pero C,2-

mo se dijo anteriormente, las nuevas ideas jurídicas que modifi~a

ron tal concepto fueron tomando lugar en l~legislución frAncesa¡·

se habla de responsabilidad por e1 hecho de otro y ror obra de las 

cosas. En lo que se refiere e éstas bay una subdivisión: a).- por

los animales, b).- por los crtificios y construcciones y e).- por -

las cosas inanimadas en general. Esto Óltimo es lo que nos interesa, 

puesto que el precepto o el dispositivo que regulara la responsabi

lidad del propietario de estos objeto:; era el problema a dilucidar. 

" El esfuerz~ de la nueva doctrina se manifestó princi~alIDente tn- . 

e.l terreno de los daños causados por las cesas inanimatlas, en var

ticular por 1os utensilios inc!ustrialcs." (5) 

Los tratadistas exponentes de esta corriente de ideas aseg~ 

ran que " La responsabilidad, encuentra su razón de ser en el dere 

cho de propiedad. El que se beneficia con una cosa debe soportar -

sus riesgos pues sería demasiado injusto que estos riesgos estuvie 

sen a car·go de otro." (ti) 

4.- Ob. Cit. pág. 799 
5.- Ob. Cit. Pág. 834 
ti.- Oh. Cit. Pág. 834 
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~n u mismo sentido se pronuncia Roberto de r.uggiero al de':"' 

cirnus que ne lo concerniente a responsabilidad objetiva esta obe

dece al prtncipio " Según el cual quien obtiene las ventájas de una 

cosa debe de sufrir sus riesgos (qui sentit commodum sentire debet-

et Jncomrnodum); ln responsatiili~ad deriva del hecho de ser propie--

tario o usuario de la cosa.• (7) 

El C6digo fr~ncris en su articulo 1384 disp~ne que se respon-

de " ••••• de la~ cosas ~uc se tienen bajo ~uarda "estos conceptos -

pasaron por mucho tiempo clesapercibidos 1 deduciéndose más tarde que 

ese precepto contenía " el principio de1 riesi;o de ta propiedad en

materia d~ accidentes rrorlucid~s por una cvsa inanimada, riesgo·tle

que el propietario no por!ria ser librado ni por la prueba del caso- -

fortuito." (B) La antigua concepción era que "la ltétima de un acci

dente cuusado por un objeto inanimado debla probar la culpa en que

incurrió et propietario de dicho ubjeto o el que se servía de él. -

Uoy por el contr~rio 1 se considera que el articulo 1384 p6rrafo --

primero ha establecido una presunción de cul ¡111 respecto del pr<Jpie

tario y 1 por consiguiente debe pesar sobre ~e él la carga de la --

prueba." (9) la ausencia de responsabilidad se demostrará por el -

demandado, que rué motivadc el hecho por culpa de la víctima o he-

cho de un tercero, es decir definirá que fué lo que generó el ddño-

ca1.•sado. 

7.- Ruggiero Roberto de, Instituciones de Derecho Civil, 
Trad. Suñer y Santa-Cruz.. T. 11 v. I Instituto EditE, -
ri al Reus, 'Madrid. p§.g. 554. 

B.- Colin et Capitant, Qb. Cit. Pág. 835 
9.- Cb. Cit. Pág. 835 - 83ti. 



Colin et Capitant en au Obra Derecho Civil, nos hablan de la 

extenc16n de la teoría y la influencia que tuvo en el Derecho del 

trabajo, ya que la oonoepci6n de riesgo profesional nac16 a conse

ouenc1a de esta doctrina de riesgo creado, dici~ndonos: "El nuevo 

patrono de una empresa est' obligado a pagar una indenmizaoión, c~ 

70 importe est' fijado en la ley, a cualquier víctima de un acci-
dente de trabajo o a sus representantes, sin que ha.ya que investi-

gar, en pr1noip1o, si este ~ocidente, proviene, ya de culpa del p~ 

trono, ya de caso fortuito, ya inclusive de un hecho culpable del 

obrero.- Siguen dic1,ndonos - Que el accidente del trabajo es un -

riesgo de la prcfesi6n: amenaza a todos los que trabajan. 11 (10) 

Es de notar, que los tratadistas que co~entamos al tratar en • 

su obra el riesgo oreado, lo extienden al campo laboral a título ~ 

de ejemplo de la poderosa atención que prestaron los estudiosos del 

derecho para transplantarlo al t~rreno del derecho del trabajo. 

II.- Louis Josserand 

Una de las opiniones de gran val.:ía, externada por uno de los -

defensores de esta teor!a es la de Louis Jossera.nd, al hablar acer

ca de lo que 'l llama responsabilidad objetivada o responsabilidad 

de pleno derecho, dioe IJl forma clara y 11' eoisa el jurista francés, 

"el deseo de asegurar a la v:l'.ot1ma de un daño injustificado una re

paración legítima, la !Jreocupac16n tambitfo de acudir en ayuda de -

los d'biles imponiendo la carga de la responsabilidad a. los fuertes 

han hecho que se· dobleguen en eventualidades cada vez más numerosas 

el derecho común de la responsabilidad y en principio tradicional -

de que no podría haber responsabilidad sin una culpa regularmente 

probada. n (11) 

10.- Ob. Cit. Pág. 837 

11.- Josserand Louis, "Derecho Civil" Trad. Cunchillos y Man-
terola T. II V. I. Ediciones Jurídicas, Buenos Aires. , 
!'ág. 387 
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Nos dioe el Jur1soonsulto Francés, que el estableoiI:lien'lxl de 

este sistema, fué sin lugar a dudas rm.roo de ciertas or!tioas por 

la ooncepci6n clásica que se ten!a de que ¡;ara que existiera res~ 

ponsabilidad debería forzosamente existir Clllpa, por lo tanto, la -

apar1oi6n de esta doctrina fu' causa de ~ol~mioas enconadas. 

III.- G. Marty 

Por su ¡arte el tratadista francés ~. Marty, oatedrátioo de la 

facultad de derecho de Toulouse, Francia, aseTera que desde la pro

mulgaoi6n del C6d1go Civ.l. l, casi hasta fines del Siblo XIX, en la -

Doctrina y la Jurisprudencia Francesa. solo había dos situaciones de 

responsabilidad por causa de oosa.s inanimadas, una referida por oa.J! 

sa de animales y la otl.'a por causa de edificios; "sin embargo, la -

Jurisprudencia descubri6 en el inciso lo. del Artículo 1384, el -

principio de una nueTa responsabilidad. Dicho ind.so dice: no sola-

mente se es responsable por los daños que se causan con hechos pro

pios, sino tambi'n del que se cause por los hechos de las personas 

de las que debe uno responder, O POR LAS COS.A.S CuYA GUARDA. SE TIENE~ 

(12) Esta última frase fu' la que di6 nacimiento al nuevo tipo de ~ 

responsabilidad -r fu' el gran jurista Laurennt qUien concibi6 esta 

modalidad, a.i.. p:ci.ncipio no tuvo una acogida fel!z pe:?:"o, el da!1o cau

sado por cosas inanimadas hizo que poco a poco a lo aseverado por el 

oonsp!ouo jurista. franc6s se le diera cabida en e.L pensamiento jurí

dico de la corte de oasaci6n francesa para elaborar sentencias y fa

llos, apegados a esta nueva corriente de ideas; es as! como nace la 

teoría del riesgo; al lado estaban los partidarios d_g_la teoría subj,!! 

t1va de la responsabilidad que nablaban de una culpa en la guarda. 

12.- Ma.rty G. Derecho Civil, Teoría General de las Obli
gaciones v. I. Trad. J 0sé M. Cajica Jr., Editorial 
José M. Cajica Jr. · 
Puebla, :P11e. Mex. 1952, Plig. 350. 
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Que se puede sintetizar en estas palabras "La. ley impone la -

obligaoi6n de guardar ciertas cosas, en :raz6n de los peligros que 

significan pe.ra tercero. Cualquiera que asuma la direcci6n de una -

oosa sometida.así a la obligaci6n de guarda, en raz6n de su carác~ 

ter pe¡igroso, tiene el deber de impedir que. la oosa cause un daffo 

a tercero. n (l') La teoría proponía como elementos de irresponsabl 

lid.ad a la fuerza mayor y la culpa de la víctima. 

G. !~1 dijo que a partir de la sentencia del 16 de junio de 

1896, la corte de oasaci6n francesa, bas6 la responsabilidad en el 

inciso lo. del Art!oulo 1'84, más fué necesario estructurarla ha~

ciéndose. las siguientes preguntas: 

l.- ¿ ~ cargo de qUién es la responsabi11dad ? 

2.- ¿ Condiciones de la responsabilidad ? 

'·- l Lj_berao16n de la responsabilidad ? 

4~~ l Fundamento y valor de la Ju:risprudenoia 7 

Responde el Tratadista Frances a la primera pregunta que "para 

determinar la jurisprudencia quien es el response.ble del dai'io caus'ª

do por las cosas inanimadas, se ha inspirado tanto en el artículo -

1'85, como en las soluciones deducidas respecto a la responsabilidad 

de los animales. El criterio de la responsabilidad no es el provecho 

reiterado de las cosas, como lo pretende la teoría del. riesgo, sin.o'. 

la guarda, n (14) Este concepto de guarda no debe entenderse'ci~- for~ 

ma material, es decir, nablar de guarda material es hablar deºpóde,::; 

de hecho sobre la cosa no, ese no es el concepto a que se refiere -

el tratadista, sine que se trata de dar a comprender el concepto de 

guarda jurídica, que no es mas que la. buenn administraci6n, eJ. pode:: 

jur:Ídioo ·que se ejerce sobre una cosa es decir: la guarda generalme,n 

l'·- Ob. Cit. Pág. ,53. 
14.- Ob. Cit. Pág. ,60~ 
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te rooae sobre el propietario, caoe decir que en e1 dado caso que -

e! propietario la transmita a terce:ru que se obligue aJ. cuidado '3' -

administraci6n de la ~isma será por lo mismo responsable, 

Afirma textualmente Mart;y 11 Si. esa auto.1:..i.aau. se a..L·ans1uite, eJ. 

ieroe.ro se oonv .i.erte e.u !!,U&.rciiá.n 1·espousa.ule cie la. cosa." (15) De be 

pues, hacerse reiteración de que esa transmisión oper6 oon la anuen 

oia de que la cosa se.administraría y Vigilaría como si ese terc~ro 

fuese el due~o, pues,si la simple transmisión opera digámoslo así, 

en forma precaria, como en el caso del empleado de un intr6n ~ue 
tiene en su poder un objeto que utilizará según deseos del propiet~ 

río, no operará lo antes dicho, ya que e! camiAo a seguir para de~ 

mostrar o averiguar la responsao1J.idad es el sigUiente: o bien se -

demuestra la culpa del empleado como causante del daEo o bien se va 

contra el dueño que ha continuado siendo eJ. guardián de la cosa; d~ 

berá de deoirse "la guarda no se con:t'unde, pues con la simple deten 

tac16n material; se identifica ella oon el poder autónomo de la. d1-

recci6n, regular o usurpando. 11 (ló) La. guarda así definida coincide 

frecuentemente con la posesi6n. 

Respecto a la segunda ¡regunta que se refiere a las condicio-

nes de la responsabilidad, l!la.S que nada se reqUiere que n.aya un da

~o causado por las cosas y 6sto presenta tres situaciones; 

a).- l Qu6 debe entenderse por causa de una cosa ? 

b).- l Cuáles son las cosas de que se es responsable ? 

e).- a Cuándo puede oecirse q~e la cosa lla causado daño ? 

15.- Ob, Cit. Pág. 'ól. 

16.- Ob. Cit. Pág. 
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.l la. p:rime:ra. si tua.o:1.6n o sea. a l qu.6·· es lo que debe entenderse 

por causa de una cosa ?, diOe Marty n se comenzó exigiendo que el -

daf'ío se debiera a. un VICIO PID PIO DE LA. COSA. " (17) La v:lotim es- , 

taba obligada a probar que el da~o se debía a. un v1.c1o propio de la 

cosa, pero esta prueba o oomprobao16n era un tanto difícil dejando 

pues, a la responsabilidad por causa. de las cosas s:1.n mérito alguno; 

tiempo después se v16 q¡¿e .úO era conveniente que ;.a. v!ci;ima :i::uera -

qLLi.en esttrn.era obligada a.pro~a.r ese'defecto o vicio de la cosa, 

tranam1ti4ndosele al guardi~ de la misma, esa ob1igaci6n. 

Respecto a la segUllda s1tuaoi6n, de que cuáles son las oosas 

de que se es reponsable, vemos que según lo dispuesto por el 

lo l,84 inciso I, que habla aoeroa de la. responsabilidad por causa 

de cosas 1nanimadaa ae dedujo que s6lo ae trataba de muebles, ya -

que el art!oulo 1'86 habla de la responsabilidad acerca de las oo~ 

sas inanimadas inmuebles, por lo tanto el p:rirner dispositivo ten-~ 

dr:!a. forzosamente que referirse ~ muebles. "La jurisprudencia fran~ 

oesa a1 respecto sustentd e11 1927 que efectivamente el artículo --

1,84 solo se refería a muebles y en 19'0 cambi6 su crlterio pa.ra -

sostener la, aplicación de taJ. preoepto tambi~n para coses inmuebles~ 

(18) La ra.z6n fue que el precepto l,86 solo regulaba a la responsa

bilidad por daños causados por los edificios queriendo tratar de h.! 

cer extensiva esa responsabilidad a los demás inmuebles, pero la jy 
risprudencia fué la que decidió que el artículo 1384 tuviera tam--~ · 

bién aplioaci6n a los inmuebles en general; así que la responsabili

dad recaerá sobre quien tiene a su guarda bienes muebles o inmuebles 

17.- Ob. Cit. Pág. 366. 

lB.- Ob. Cit. Pág. ,72. 
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Otra di.souo16n, fué la que se tr~bd en ooas16n de definir si 

las cosas muebles o inmuebles peligrosas o no peligrosas estaban 

tambi'n dentro del precepto multioitado, la Corte en un principio 

por Jurisprudencia de 1927 sustant6 que "La aplicac16n del Inciso I 

del A.rt!oulo 1'84 se l1m:1ta al caso de da~o causado por una cosa ss 

metida a la necesidad de una guarda, en raz6n de los peligros que -

implique élla para los terceros." (19) Esto generd polémicas por -

parte de los defensores de la teoría de culpa en la guarda, dicien

do que las cosas anormalmente peligrosas son aquéllas suoeptibles -

.de causar muchos accidentes; en cambio los iartidarios de la teoría 

del riesgo deo!an que todas las cosas se reputan peligrosas por el 

s6lo hecho de que contribuyan a causar un daño, por lo tanto debe-

r!a de aplicarse el Inciso I. del .A.:rt!culo 1384 a todas las cosas; 

pe:ro años más tarde en la Jurisprudencia F¡-ancesa en 1930, según a

testigua Ma.rty hubo una tesis jurisprudenoial que contenía esto que 

nos expresa: " Esta sentencia es mas notable por lo que no dice, que 

por lo que dice. N211mita ya a la aplicaci6n del Inciso I d~l Artío~ 

lo 1'84 al oaso del dano causado por las cosas peligrosas. Habla de 

las cosas en general." (20) EAto fu~ causa de otra enconada discu-~ 

o16n 'J"8. que afirma.ba.n los representantes de la teoría de la culpa en 

la guarda, que se continuaba basando la responsabilidad en la guarda 

de la cosa 1 que la obl18"cidn de la guarda solo se concibe respecto 

de las cosas anormales y peligrosas¡ por su parte, los partidarios -

de la Teoría de1 Riesgo con más éxito que los otros, sostenían que 

la interpretaci6n que debería de dB.l'se a la sentencia dictada era ~ 

da menos que la coll6agraci6n de la Responsabilidad fundada en la cay 

190- Obo Cit. Pág. J7'. 

20.~ Ob. Cit. Pltg. '74 
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·aal1dad mater:Lal en el dominio de los daffos causados por las cosas; 

se est1.m6 tambi'n que las cosas tanto inertes como activas, es de~ 

cir, en. estado estático o dine.mioo engendraban responsabilidad al -

propietario. 

Respecto a 1a teroera s1tuaoi6n, o sea: ¿ Cuándo puede decirse 

que la. cosa .ba oal.18ado daiio ? dip.e a..L respecto L!a.rty 11 Si la respo.s 

sabilidad se basa en el hecho 4e que la cosa ha causado el dafio, es 

neoesar1o que Terdaderamante ~lla lo ha,ya causado~· ·n (21) Realcente 

es obvio 'ato 7 creemos que no necesita de más análisis. 

La tercera pregunta 11ue no está llevando a la estructuraci6n -

de la responsabilidad, es la d&· la liberaci6n de la responsabilidad¡ 

en un pr1nci~1o a partir de la jurispr:udenoia de la córte de ca.sa~

o16n francesa, la manera de como podría liberarse el guardián " Era 

probando que había tomado todas las precauciones posibles, y que no 

había incurrido en ninguna culpa. 11 (22) Pero a partir de 1930 la -

;jurisprudencia se transformó dando la siguiente fórmula: "No basta 

(al guardiú.) prob~ que no ha cometido ninguna culpa, o que la cau

sa del dafio ha i:erma.necido desconocida, únicamente puede liberarse 

por la p:rueba de un caso fortuito o de fuerza ma,yor, o de una. causa 

extrafia que no le sea imputableo n (2~) Se asientan pues las bases 

cuano no ha.y responsabilidad y el medio de libe:ra.rse de élla. 

21.- Ob. Cit. Pág. '97. 

22.- Ob. Cit. P,g. '73. 

2'.- Ob. Cit •. Pág. '79. 
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La dlt111a pregunta es la del :rimaaaento 7 'Ylll.or de la oonst:r11,g 

o1'n ele la juriapr.idend.a, cli.ce lía.rey- m f'orllilL poco de:fin:1da que la 

Jllr.1spradenc1a se adniere a la :ldea de culpa en la guarcla •hemos p_g 

elido comprobar lo anteri.or, a p:rop6sito de la defin1.ci6n de guer-

cllAn (defin:ldo ate?ldi.endo a la autorJ.dad jurld1.oa para d.1.r1gir la -

•osa con 1.ndependenci.a, 7 no por el !>roncho) 7 taabi.án en el m n

j'llllto, a prop6s1to de la 1:lbe1'BC1dn.• (24) Cocttmla. d1ciendonos -

• Que la :idea de riesgo !la ten.ido gran i.D.!1aenc1a en. la apl1caci6n 

de la obl1.gac16n de guarcla.• (25) ifart;r" se 1ncl1:na a la Teoría de -

la lul.pa en la Guarda no stSlo a 1as cosas anol:mlJnente peligrosas, 

l.o que es :ficil de exp1:lca:r sino a todas las cosas lo que no se co~ 

prende bien, Ka:rt)' expresa, que al re:ferirse a todas las cosas se 

esta.ría en una situac1.6n de conf'Und.1.r responsab:Ui.dad con seguro,, -

ijlue de todas suertes ser:!a garant:lzal.' la 1.Dde!lUliza.ci6n de la vícti::-.a._ 

-. ~!'iaa~ la guarda a las cosas peligrosas se rest1.tu:1ría su sent,! 

do a la 1.dea ele calpa en l& guarda. • (26) Fi.Dal1.zando en la af.1.rma

c16n • Bmpem parece que ha;y pocas probabilidades 3)L"Y'3. éste retroce

so. Por tanto, una sol.uc14n. es pos:lble: recoa.ocer que se trata de -

una respoll8llb1lldad por riesto ine:rente a la autorJ.de.d 7 no al p:roT~ 

cho. (27) 

.A. todas 1uces se aprec:ia l.& tendencia. de1 p~fesor f'rancés G. 

llart79 bacía la teor1'a de 1a culpa en la guarda, Si!!. dejar de recon2 

cer la teor!a del :rlesgo oreado o mejor di.cho chbtdole tolerancia de_!! 

tro de su carr.1.ente. 

24-.- Ob. C1t. Palg. ,84. 
25.- Ob. Ci.t. Mg. '84. 

26.- Oh. cu. Pág. 'ª5· 

27.- Ob. Ci.t. Pág. J85. 



IV.- Ripert et Boulanger • 

.á.l estar tratando este tema es menester S.!lreciar 

Ripert y Boula.nger en su obra Tratado de DP.recho C1vÚ, co~entÚ~o2 
nos que "El artículo DB2 eXpone una de las :regle.s fundamentales. del 

derecho oivil: todo hecno del nombre que ca.usa un daño a otro obliga. 

a aqu61 pn:r ou.ya culpa ae ha '9roducido a repa.re,rlo; la obliguci6n de 

repa.raci6n es pues, una obligac16n legal que nace de la falta oomet~ 

da. La responsabilidad del a.utor de la falta se llama ciYil por o:po

sici6o a. la responsabilidad penal y porque el derecho civil no la ..;.:;.. 

considera. s1no desde el punto de vista de la reparG.ción 11 • (2e) Des-

prendiéndoBe que la responsnbil1dad no es sino . u·· - .:ibligación que li. ·

ley impone, dicen los trato.distas que la regla J.el a:t·tículo l'.fü2 1 

puede ser resumicµ¡ as!: "Tor.la falta obliga e. reparación 11 • (29) A pe

sar de esa regla. general e~:istían pree;;ptos como el l'.:'>84 1 Inciso I, 

que establecía una. responsabilidad ,;11; culpa, por encontrc.:r:se ahí 

una responsr.bilidad a.el hecho de las cosas inanimo.das a car ·o dél - . 

guardián de la cosa. 

Analizan lo que debe entenderse por responsabilidad óubjet.iva y 

objet1-va.: "Si se toma en consideraoi6n ol valor moral y sooiá.1 del -

a.oto realizado, la re:sponsabilidad es llamada sub je ti va.. EL juez de

be, en efecto, para determinarla, analizar le. conducta del>autor del 

a.oto; el que incurra en culpa será. o onde nado e. la repá.raci.6n1./Si por 

lo contrario, el juez busca solamente la persona cápe.z c1e~a~eg~~~:r• 
- -- - - __ --.,_---:) ··,,·.'--i°<"-,,,";'----o;··.:0.::-_ "'"-"'- : 

la reparaci6n y la condena por el s6lo hecho de que el ahncí ha sob1~ 
-~' 

venido bajo ciertas condiciones, sin que b.él,,va lug~I\_~~--:-~P~ié-Cf~r --su. -
-- -, •• -.";".,.--._e 

conducta la responsabilidad es llamada objetiva.; se condenará al que 

:is.- Ripert et Boulaneer 11Tra.tado de Dei'eoho.CtYil" según 
el trata.do de Planiol, Trad. Dplia,Ga.rc:!'.a Diareaux, 
Ediciones la Ley v Buenos Aires. 19.65; Pags. ].1-12 

29.- Ob. Cit. Pág. lB. . . ·· .. 
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ha oreado el riesgo." (30) La. una na sido conoo1da oon el nombre de 

teoría de la culpa y la otra como teor!a del riesgo; ia·prirnera toma 

su base en el precitado art!culo 1382 o sea el que roa.rea la regla ~ 

neral en materia de responsabilidad a.l decir •••••• aquel por cuya -

culpa se ha producido el daflo 11 , Yernos pues, que la responsabilidad -

· tiene su origen en la culpa; en cambio la teoría del riesgo, que se 

fundamenta en una responsabilidad objetiva alejada de toda oonoep-~ 

oi6n de culpa substituyendo así la culpa por el riesgo; su extensi6n 

oorri6 hacia el campo del derecho del trabajo, elaborando la leg1sl,S! 

016n francesa la famosa ley del 9 de abril de 1898 relativa a los ~ 

riesgos profesional.es. Crltioa. que 11aoen al respecto Ripert et Bou

langer a esta doctrina es que no se concibe esta substi tuci6n lle 

riesgo por culpa, textualmente dicen"•• ••• y si, en ciertos ca;>1)S ha 

sido posible organ:!z ar un u e re cho pos1 ti vo una responsabilidad .'.!in -

culpa, es necesario comprobar la :tmpos1bil1dad de fundar una nuevt! 

reela general de responsabilidad sobre una noción nueva que substit~ 

ya a la noci6n tradicional de la culpa. 11 (31) 

Los tratadistas nablan de una aplioao16n parcial de la teoría -

expresando: 11La teoría del riesgo no ha podido ser :¡resentada últill'-ª 

mente l!llÍs que para explicar la obligaci6n de repa.raci6n que recae en 

alguno3 casos sobre un.a. persona sin que se pueda reprochar culpa a.1-

/ guna.-Ag! ocurre para la reparación de los accidentes de trabajo o -

para los daños ce.usados por ciertas explotaciones. 11 ('.52) Concluyen 

esto3 jul'i.staat que por no dar una regla general este nuevo sistema 

de responsabilidad, que pueda substituir a la que está fundada sobr 

la culpa, esta es la raz6n según el decir de Ripert et Boulanger po 

30.- Ob. Cit. Pág. 23 

31.- Ob. Cit. PBg. 32 

32.- Ob. Cit. Pág. 33 
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la oual no ha sido ml.IY bien aceptada, se inclinan oomo Planiol, 

Esmein y otros tratadistas 

en una idea de culpa. 

B).- La teoría en el Derecho Mexicano Vigente 
Op1n16n de distintos juristas mexicanos: 

I.- láanuel Borja Soriano. 

Dentro de los juristas mexicanos que hablan sobre la do.ctr1na 
', ·.· ... 

que nos interesa, uno de éllos es el insigne Maestro Manuel Bo:da S.Q. 

ria.no y nos dice que Colin et Cap1tant son sus principales e:icponen.....; · 

tes a 1"1.nes del Siglo XIX, manifestando lo siguiente; 11 En el sistema 

de la res!)onsabilidad objetiva un individuo ser:!.'t siempre responsa

ble de las con.secuencia.e 11erjudiciales 11ara otTo de los actos que ej~ 

cuta." ('4) La. crítica que hace al respecto el jurista mexicano sobre 

la teoría, es rechazándola; según su dieh o, traería consecuencias pe

ligrosas e injustas e iría oada men0:1 que a matar toda iniciativa, es 

decir, •el hombre debe soportar 1<w consecuencias de sus actos aún -

lícitos desde el momento en qtl\; causen perjuicio a otro, por que ca-. 

da uno debe de correr el rie(\e,o de su aoci6n, es apartal' al hombre ..; 

de le. aoc16n, es condenarlo a la inercia. 11 (35) Es más, se habla de 

la. si tua.ci6n de considerar a.l hombre responsable a PRIORI por el ·he-. 
oho de las cosas que le pertenecen. 

Borja Soriano, en su libro Teoría 

nos habla. de los o6digos mexicanos, diciéndonos de éllos que en v:i.r-. 

tud de que e! C6digo Penal solo se refiere a delitos en él, no se en 
o~entra ~ino la teoría de. la culpa. Esta teoría de la. culpa es acep

tada~ adoptada por el C6d1go Civil, de 1884 que no oontíene precepto 

alguno relativo a la nueva teoría; el C6digo Civil Vigente de 1928;-

~4:.- ~orja_SO;L'ia.no i.ianue.L, Teoría General de las Oblig., T. I, 
Editorial Porrua , s. A. l~~x. 1962, I'l1go 438. 

,5.- Obo Cit. Pág. 438. 
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en su artículo 1910 consagra el principio 

de dlla hace numerosas aplicaciones. 

El art!oulo 1910 dice a la letra: 

•El que obrando ilícitamente o oontra las buenas oostu~bres oa~ 

se daffo a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que 

el dafio se produjo como conseouencia de culpa o negligencia 1nexous~ 

ble de la víctima". 

El anterior precepto se encuentra. inolu!do dentro del capítulo 

de las obligaviones que naoen de los actos il!oitos. 

S9 gún el decir de Borja Soriano, la do o tri :~a de Coun· et :ca.pi~ ·· ! 
tant qu.e se comenta al respecto, afirma que en la leg1sla.oi6n la. -

idea de la responsabilidad objetiva :rué el motor para la creaoi6n de 

la gran ley sobre la reparaciSn de los accidentes del trabdjo del 9 

de abril de 1 189B. Tocio est.o ::;ucedió por tomar en c11enta q'.le el obr~ 

ro al llevar a cabo imprudencias inevitables por razón de su trabajo 

muchas veces no percibía la reparaci6n puesto que tenia que d-ar;:ostra.1· 

que existía una. falta cometida por el patrón o po~ los empleados de -

este; esta situao16n no podia prer~lecer puesto que era contraria a -

la equidad, viándose la necesidad de tener una reDla que seguir al ~ 

respecto; la idea da responsabilidad se encuentra, pues en lo sucesi-

vo en oaso de accidente y en las relaciones entre pntr6n y obrero de~ 

:trendida de la idea de falta. 

No se trata de una responsabilidad delictuosa, sino de una. res

ponsabilidad legal, ya que hay que partir de la base que el ríesgo c.;; 

do la empresa debe de ponerse a cargo de aquél que perciba de ~lla' -, 

los princi'J)ales benefio:ios~ 

De acuerdo con la teoría expuesta, la Const:1.tuc16n en 

lo 123 fraoci6n XIV dice a la letra: 
¡'·.-:·-·""····· .:_ 

Los empresarios serán responaaples de los a'ooidentes, de ~~~bajo , 

.Y de las enfermedades profesionales de l.os tr¡¡o.bajad~rE!,~, s~ri.dds 
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con motivo o en ejercicio de la profes16n o trabajo que ejecuten; ~ 

por lo tanto, los patronos deberán de re.gar la 1ndemn1zaci6n, oo~ 

rrespond1ente, según que baJ"a traído como oonsecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de a~ 

cuerdo con lo que las leyes determinen. 

Por su inrte la ley reglamentaria del artículo 12' Constituci~ 

nal, establece en sus dispositivos 284 y '87 lo relativo a los rie§. 

gas profesionales, dice el Sl.'t~~ul.o 284 de la Ley Federal del Trab,! 

jo "Riesgos profesionales son los accidentes o enfermedades a que -

están expuestos los trabajadores con motivo de sus labores o en eje,I 

o1c1o de élla.s ". 

El comentario que hace al respecto de esto Trueba Urbina es el 

siguiente: Que la Ley del T~baj~ y con relac16n a los accidentes y 

enfermedades del trabajo adopta la nueva teor:f.a del Riesgo Profesijl 

nal, 'sta teotía cu;ra finalidad dice el autor, no ee fundamenta en 

disposiciones de derecho civil sino específicamente en la responsa

bilidad de la industria; nosotros opinamos que la teor!a del Riesgo 

profesional tuvo como causa de nacinüento la Teor!a de la Respohaa

bilidad ObjetiTa y Riesgo Creado puesto que si 4e desconoce esta a

firma.ci6n es negarle todo m&rito a esa nueTa corriente de ideas. 

Adoptando la Ley Federal del Trabajo en lo que se refiere a 

riesgo profesional una tabulación para efectos de! pago de las in-

demnizaciones, ya que así lo dispone el artícul.o '27 al hablar aoe~ 

e~ de una. tabla ae valua.c16n de incapacidades. 

En relac16n con la ut1lizac16n de objetos peligrosis, tenemos 

al respecto la Doctrina que expone Demoge: •queda el caso que más -

.~reocupa: aquel en que el dafio acontece sin falta un poco sería •••• 

resulta de la utilizac16n con las precauciones requeridas de un me-
,_ 

canismo, de un objeto en sí peligrosi, atI.n, oon el empleo de todas 
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las medidas de precaución actualmente conocidas." (36) cont.inuá ma

nifest11ndo el maestro francés "para nosotros cuando hay empleo de -

un organismo peligroso: la electricidad, un automovil., si aquél que lo 

utiliza no ha cometido ~lg~na falta o no ha cometido sino una falta 11· 

g;era, llene de ser plenamente respor;sable. "(:J7) ,~firma que el que emplct 

esos instrumentos costosos lógico es qu~ c&rgue con los consecuencias-

o resultados de éllos, agregando también que eos objetos le den al que 

los emplea situuciones de placer o de provecho, r~quisito sin el cual 

.-_::: ~~~~~~~~¡;l¿{;· ;:·. -
.:~ , . 

no los hubiera utilizado. 

Nuestr-o código civi 1 vigente consagra la ·reoría del fliesgo Creado)J;;,: 
',:, .,/ :.::::~-' ·,' -, '-:--·· 

:: ,:\: :: :::: :: 1:: ::: :r::: j: o•::::::'" :::::::::n ::: :::: ;~~~;~AW'Jft~ 
del Riesgo Cre~t!u. " ( 38) Y que del Código Civil auso repite .l~~'c'.J~u,~s.f~~¿?+ 
éle liberación de la responsabilidad del articulo 1104, que '.1>Cl~~~~/1:~cf,.:?JC'. 
za .-.1ayor y la cul¡1a u negll¡;cncia inexcusable de la victiDla~ • :;;.,;~ :.';¡;},::;< 

Asienta, por último, el n:aestro P.orja Soriano, que la reparacÜi~~<:: 

del ~e.:lo mera! solo procede al tenor del dh:posi tivo 1916 de nutistéo2{/, 
ordena.uiento civil vigente, que previene que el claüo mo.l•al soro-p~;ci'ri',~1.: 
ser r~parado si proviene de un hecho il!d. to; en el mismo sent:iclo:{~] .. 

pronunc.ia l:i Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 1\~dlón 
II.- Ernesto Guti~rrez y González. 

El jurista ~exi~ano !rnesto Guti~rrcz y Gonz6lez 1 ha sostenido en 

su catedra de Teor!a ~encral de las Obligaciones, en la Facultacl ec -

Derecho de la IJniversiiiad ~acional Autouórna de i'liéxico, importantes pun· 

tos de vista en relaciÓ!l <t temas conexos con el que estar.tos tratandoT

como lo es el case fortuito y la fuerza mayor; en su libro Derechu de 

las cbligaciones, capitulo XVII, refiriéndose a la Irresponsabilidad -

legal del autor del incumplimiento de un deber jurídico o de una obli

gación previa, asevera diciéndonos que ~ay ocasiones en que se reali -

za una con~ucta que tiene sinonimia con la de un hecho ilicito pero,--

36.- Ob. Cit. P6~. 411. 
37.- Ob. Cit. p6g. 441. 
38.- Cb. Cit. Pág. 442 0 
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sin embargo la ley considera que su autor ~o cst~ obligado, n~ 

existiendo sanción a!&una; atento lo previsto en los sir;uientes

articulos del c6digo civil para ~L distrito y territorios federa~ 

les los que transcribimos a lA letra: 

Art. 1910.- El que obrando ilícitamente o contrn las bu:riasl::, .· 

costur.ibrcs causa daño a otro, estfi obligado a reparari().i ~ lll~~~~; ·. 
que demuestre que el dnño se produjo como consecuencia cl!!~;~~1·~,n~;.o' \ . 

·- -._:_ :;"-· -_,- --~·. '~~--;-- -· 

negligencia inexcusable de la victima. 

r.;;ste pre.-:epto marca la regla general f:n muteria de 1;ccl1o~':tii/ ,' 
citos pero, además rli &pone que :?Xistiendo culpa 1J ne.;!tti}b~tt~•:,-;\~:J~± 

;,·<···.','. 

cusabl e de la víctima, son circunstanc.i:is que Ji beran al/po~Ún'e res 
:·> \' ~ 

";,\;:· ',','•,i"<'·¡ '·' 

pon•:::•:j:::::: :::• .:: ::•:":::r::: ~::,::::::,.son {;{~i:tJ~}( 
dejan lugar a <ludas de la nusencia de responsnbili1lad en é~cl::l'ú:iv-

de éllos ¡ cita el caso de que Juan vaya mal1ejnnc!u su ~n1·~() f :d:.ro7 . 

pella a Pedro; éste tiene todo el derecho de cxighlc cü"r-fi'Efr;;r-i~~;~:~ 
pago de cantidades dejadas tle. percibir por causa del acÚrl~11t{¡l~ro¡ 
si ocurrl'l la circunstancia ele que ,lunn demuestre fcocfc;{~m~i1f~ ,qu,c 

el iba conduciendo su carro con prec1.1ución de!Jica y ~crg;k~;>c~\\1:~llú~ 
···; .> ~, ,.,·_ ~·.,;e:",·'> 

necesarios y que en callbio la victima o sea Pctlro, :sc:~ncJ~trab:i en 
., V.:,~~¡ ;'.,~ '·- -' 

estado de ebriedad ein tomar precaución alguno al. ca1~i/irif'>.~·gc{\P.~:.., 
., ' ' ', -~~· ,:¡;fTcO:,¡:·, .. ·,;.· ' 

ton:mr la diligencia debida para no ser 

lo tanto exhimido de toda obligación. 

El otro casv es el de e¡ue ,iuan le entre¡;a eri···~fÍ;~s,~t.b1(~1)Jp~~l'o 

cierta cantidad de substancias cxplosi vas e infla~alÜe~~.:y• .. A~tcs\cle 

fenecer el t&rmino que se pacto para su devolu~f~~J;~_f''.i~r.~-~~,~Jb~~Ú~ 
sea .ruan p-id~ a f'edro el dtpositario, el acceso ~1 !tlg~p}Jlónqrse,-
encuentran esas s'1bstuncias inflamables para sacar. ~'riÍi ~~~~·trn:; -

por imprudencia y culpa de 6ste prende un cerillo y provoca uno -----
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explosión que acaba con la cosa objeto de depósito; generalmente eJ 

depositario responde de lo que se le entrega en rlepósito pero este, 

no es e1 caso puesto c¡ue debido a la culpa l!e .ruan se debió la pér-

dida de la illercancia en custodia, por lo tunto, huy auaencic de res-

ponsabilidad por parte de Pedro .quien tendrá que probar aquéllo. 

r.s asi como opera, la irresponsaoi!idad atento a lo previsto 

en el articulo J.!)10 del código civil para el di:;.trito y t'!rrltorios 

federales; a mayor ab11m!amientc en el capitulo de las obligaciones-

de dar existe el precepto que dice al tenor: 

Art. 2017.- En los casos en que la oblig;&ción de dar cosa cier"

ta importe la traslación de la propiedad de Psa cosa, y si s~ pier~ 

de o deteriora en pol!er del dEudor se observarán las rr¡;las siguien:'" .. 

tes: 

III .- Si la cosa se perdiere por culpa del acreedor, el ~~~a~{ 
queda libre de la oblí~ación. 

Otro caso o circunstancia de irresponsabilic!ad es to estipu.fa_d1.o 

por el arficulo 1914 que expresa lo si6uiente:-

Art. 1914.- Cuando sin el empleo de mecanismos, instrumentos,-

etcétera, a que se refiere el articulo anterior y sin culpa o ne61i

gencia de ninguna de las part~s, se vroducen daño~, cuda una rle éllas 

los soportará sin derecho a indemnizacién. 

Es obvio que de una deducción lógica se deRprenfa que cuando 

ocurre .lo pr~visto por esta disposiciones las partes responderán de 

las consecuencias que se susciten por cueuta propia. 

En .lo que se refiere a la irresponsabilidad por caso fortuito 

o fuerza mayor, nuestro derecho vigente considera esos fenómenos jurí

dicos como medios de liberación de la miswa. 
Es de afirmarse que en nuestra legislaciún los términos caso ~ 

fortuito y fuerza mayor son sinónimos, puesto que nuestro ordenamien

to civil vi¡;ente asi lo considera,· aunque la doctrina extranjera no

lo soRtenga as! y haga un distingo de éllo; la doctrina francesa nos 
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dice, el caso fortuito es un hecho o un acontecer de .la natura!e 

za en casbio la Euerza ~ayor es consJderaua como hechos uel ho!

bre; la definición que nos dA Gutiérrez y GonzáLez sol;1·e lo que

debe de entenderse por caso fortuito o fuerza mayor es el siguic~ 

te: " ea un acontecimiento que está fuera del rlominio de la v~-

luntad1 pues no se le puede prevP.er, o aún previéndolo no se le• 

puede evitar, que in:pide a una per·sona cumplir con la conducta -

debida, confor111e a la Ley o a una obJ igación, oríginrn<lo con --

éllo un daoo.~ (39) 

Los e.te11entos del caso fortuito o fuerza ma~·or 

que siguen: 

~ •••••• n).- Un obst6culo general¡ 

b)•- Absoluto; 

c).- Definitivo¡ 

d).- Imprevisible, o 

e).- Previsible pLro inevitable¡ 

f).- Causado por un fenómeno de la 
naturaleza o por tos hombres; 

g) .- Produce u11a conducta da.fosa-
contraria a un deber juridico 
o a un& obligación ••• " (40) 

A.- Un nustáculo general: 

"Significa que e1 hecho constitutivo del obst~culo debe -

de ser com6n a todas las personas de la localidad o lugar en que 

la obl.igaciÓ!' ·o e.i deber hayan <le ob::crverse ¡ en consecuencia, -

no debe de ser especifico de lns condiciones personales del ----

obligadc." (41) 

39.- Gutíerrez y González, Ernesto, Derecho de les.oplÍ.¡;a'."' 
ci ones, };di torial. Cajica, l'uebla1J'ueo ídl~4C•:~J_96l•' Pág ~ 
413 .. . . . ·~ :-' ,:, 

40.- Cb. Cit. Phg. 114. 
41.- Ob. Cit. Phg. 114. 
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B.- Absoluto: 

"Quiere decir que el obsticulo debe hacer imposible defini

tivamente la ejecución de la obligaci6n o el cumplimiento del ~e~

ber. ~o se debe tratar de un o!lstñculo que solo haga más dif1éil -

('12) 

c.- De!initivo: 

"l. o es e u nn do se trata d,e;~u.r ~~~~~ri;~·~:~l1M"~f ~~ºc·d~~1t2~,n1~~Q~¿;: : ,_ 
para siempre el cumplimiento total de'';[í1' citíligacióni' iló lo será, 

'' -··. ·,'.i·;:...':,-:.c'. '.'::., ··, J·.';1 • ¡,:·, ':::::_:· ·-· 

si solo suspende tcm¡iora!men~·~ .Ji\ ¡)Js}iíi)j.<!ll~·~t?{':~u~pli.r~d~i{i~: -
-.· ·. -. - ·~~:·'.·~,~;:_~··~/:~: -~;:·~,?~~:;.~·'., ;,<<·:~.-~;:-= ;_ ·~~:-,;;:<~~.·-_{-':·~ -_- ·:,· . 

obligación.'' ( ~3) :e: 

D.- Imprevisible: · '.; ,"·: · /: \, 

"Sig;niCica que el nco~tec¡~i~Jt,~. ~~e, fn~p~dpá c.~~p{i~ con~ 
las cbl igaciones o con el ücb¡;r jul'rtlico~· ~o~s~ 'i>ll~c1u" d¿nC.ccr o con~' 

jeturar por señales o indicios r,ue dehoteri,~~ 

( 44) 

E.- rrevisihle pero inevit3ble: -

"El acontecimiento que produce el 

gacié.n o del deber, puede ser previsible pero en la posi.hili~a:I del 

que debe cumplir, no est6 el eviturl~. " (4S) 

"!'ued m estir.iarse los hechos de la natura Lefa ;a'/i.iis/e~fet;mc;.. 
. - ·.;:,~~·.··,.·.'.:'_,~'¡~,''·::·. ·~·· .. . 

dades, la muerte, e L granizo, los tcmhlore~,_'i~~~~-~f:ki~.~AG:ex~~·· -

étc •; y COmO hechos de los !lOfllbres 1 Se pueden an~tÜ~ í~'s'.'.~ui~~'¿S 1 -

' : .,,..,;~.~---~" ·-~-=-~~~:~~~~;:;J_.-;,··:i-:~'.-
icvasionP.s, decretos ele autoridad que impiden celebra1·,c·ie~to li}i;¡- ·. 

de operaciones, o sacan del co;i:ercio determinaclos bieues¡-·et.~~ " 

(46) 

42.- Cb. Cit. i'~g. -115. 
·13.- (lb. Cit. ?ag. '116. 
44.- ob. Cit. P~&· 416. 
45.- Ob. Cit. rá;;;. HG. 
46.- Ob. Cit. rá;;;. 417. 
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o.- PrJe una :.:::<ta dañooa oontrada 
a un ~eber jurídico o a una obligación: 

1 

"~l obst~culo a1udido es la causa por la cóal una persona 
1 

realiza una co~ducta que no debe, o no observa Aquel.la a la que se- -

babia obligado~ y con ésa conducta pr•.1duce un dano a esa persona."(47) 

Después 4e analizar las caracteristir:as clásicas del cuso rortu.!, 

to o fuerza mator nos preguntamos ahora lcual es el efecto de éLLo?, -

ante esta pregµnt.a 1 respondemos categóricamente que quien produce daño 

en esas circunstancias no es responsable, puesto que no hubo intención 

para él1o 1 es decir no bubo culpa y al no existir esta no hay porque -

exigir la res~onsabi1id11d al sujeto, a mayor abundamiento la ley csta-
1 

biece en el a1lt.iculo 211J. lo siguiente: " nadie está obligado al caso-

fortuito sino 1 cuando a dado causa o contribuido a él 1 cuando ha acepta 

do expresamente esa responsabilidad o cuando la ley se la impone. " 

(48) ~n el mí$mo sentido se pronuncia el articulo 2017 fracción v 

"si la cosa se pierde por caso fortuito o por fuerza mayor, 1a obiiga

ción queda sin efecto y el dueño su~re la pérdidn 1 a rnenos que otra -

cosa se haya !convenido." ( 49) 

Cbserv~mos que existiendo disposiciones corno las ant~s enuncia-

das, se corrqborarA lo apuntado anteriormente. 
1 

Toda r.gla ti~ne una o varias excepciones y es precisamente el -

&rt. 2111 quien nos señala esos casos, al afirmar que si aquella perso 

na que rea1iió una conducta druiosa, lo hizo habiendo dado causa o con-
1 

tribuido co~ el case fortuito o fuerza mayor, es de todas suertes re~-

pons'lb1c1 ya~ l!UC existe un principio de culpa; en igualclad de circun~-
1 

tancirs es ~anibién response.ble del caso fortuito cuando expresamente -

se acepta e~a responsabilidad¡ lo mis~o cuando la ley ordena o impone-
1 

las consecu~ncins del caso fortuito o fuerza mayor. 
1 

47.- Ob. Cit. Pág. 417 
48.- c6dii;o Civil para el Distrito y Territorios federa

les, 7a. Edición. Editorlai I'orrua, ·S. A. Méx. l9bl 
Fág. 373 

49.- Ob. Cit. Pág, 359 



La doctrina civilista ha ccnsiderado q~e no es posinle cstu-

blecer una tabla de casos fortuitos,~s decir,una categoría de los -

:nis;nos, ya que ""n ocasiones el caso fortuito o fuerza mayor puede ser 

eso y otros en que no puede dársele esa raisraa desi6nación; es indis

pensable por lo tanto que se haga un estudio mir.ucioso rle los ele~en

tos y circunstancias que w.ediaron al producirse el caño. 

En contact~ cor. el tema estú el fenómeno jurídico de la pres

~ri pciSn defini~ndola Guti~rrez y Gonzilcz asi: •1a prescripcióa ~s 

del derecho que nace a favor del deudor, para excepcionarse v&lidampn

te y sin responsabilidad, a cumplir con su obligación, o para exi¡ir 

judicialmente la declaración de que ya no se le puede cobrar coacti

vamente la deuda, cuando ha transcurrido el plazo fijado por la ley 

al acreedor para hacer efectivo su derecho. " (50)Es conveniente -

decir que la prescripcióc no solo es a~licable a la responsabilidad 

deri vuda de hechos ilícitos sino también a responsabilidades genera-

das por el riesgo objetivo. 

La teoría de la Responsabilidad Cbjetiva y Ries~o Creado es -

tratada por los jus-civilistas de todas las legislaciones; en el ca~ 

po jurídico-mexicano Gutiérrez y González como otros conotados juri~ 

tas opinan acerca de élla; la opinión de él es la que sigue: "Esa -

idea de hecho dañoso fundado sobre una idea de culpa, sufre una gra

ve escepción a Cines del siglo pasado, cun la teoría que sostiene La 

existencia de una responsabilidad sin que medie culpa." (51) 

Fué el i:;ran penalista i tali.ano Cnrico ferri, a quien ;;e le 

atribuye esta responsabilidad sin culpa, sus ideas no tuvieron el 

éxito deseado en el terreno penal, no asi eo el civil, en donde se-

les recibe con los brazos abiertos, produciendo una conmoción en los 

pensadores de esa época, que solo concebían a la responsabilidad.fun

dada en culpa, este aconteci:aiento corresponde al lilomento vividu en--

50.- Guti~rrez y González E~nesto, Cb. Cit. Pfig. 410. 
51.- Ob. Cit. Pá~. 574. 



- 25 -

Aquella época; en e! aiglo XJX el maquinismo y la creciente trans-

for11aci6n de !a industria es fo que provoca un considerable aumento 

de accidentes de trabajo, en los cuales se debía de probar por pare 

del obrero o trabajador que ol daño ocurrido tenla como causa o mo

tivo la culpa de su patrón, ante esta situación que hacia que se -

llevara a efecto esa comprobación de culpa, motivaba que no se le -

resarciera el daño por lo dificil de éllo¡ apareciendo estn teoria

de !a Responsabilidad Objetiva, como aquello que vendría en ayuda y 

defensa de un h•cho legitimo,en un principio no se le vió con buenos 

ojos puesto que estuvo envuelta de declaraciones que no la hacián -

plenamente aplicable ya que de todos 111odos siguió viviendo el obre

ro un estado de indefención, pero poco a poco fué to111ando figura -

y sus escultor~s jurídicos como Sauzet y Salntelette pugnaron por -

su defensa, aunque la jurisprudencia francesa no se inclin6 por 10-

propuesto es ~ecir, que el patrón se comprometia a vigilar 

seguridad de sus trdbajadores, afirmando lu jurisprudencia 

que por un contrato de trabajo no se podla obligar al 

cosa, seg6n lo sustentado por los autores antes mencionados. 

Nos dicen los Hermanos Mnzeaud que ~ •••• puesto 

dad en que el oorero se encuentra de probar la culpa cometida por ~ 

el patron es la que impide obtener indemnizaci6n, supriman 1u culpa 

y afirman que soMos responsables por eJ. solo heclto que <tl obrar ha

yamos ocasionad(' un perjuicio independiente de cualquier culpa. !!:S

ta es la teoria del Riesgo." (52) 

Sdleilles, se pronuncia en el mismo sentido al CTecir qu~ ---

".desde que una cosa causa perjuicio, su guardián es res¡:ionsable -

hRy3 o no cometido culpa." (53) 

52.- Mazeaud H. y L., Cit. por Gutiérrez y Gonzá!ez E., 
Ob. Cit. Plg. 576~ 

53.- Ob. Cit. Pág. 576, 
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La obra de Sa1ei11es y Josserand en tavor de 1os trabajadores 
Cu6 por considerarlo as:l, inútH, ya que a 1os pocr.s dias npare
ci6 en ta 1egis1ación francesa e1 9 de abril de 1898 la teoria-
dei riesgo 11evada ai campQ laboral, 

Co•o todo io nuevo, 1a teoría fué arduamente criticada prin-
cip111111ente por l!arceU Pl&niol diciendo que:" Ln teoría dt-1 ríe! 

'º ba seducido muchos espíritus por la simplicidad aparente de -
su tór•ula 1 los amplios resultados que pueden esperarse de su -
aplicaci6nw ( 54) E1 tratadista deseaba con su crítica que no se-
11evara a cabo ta ap1icación de esta doctrina en las dembs ramas
del derecho pero, vemcs que el derecho de trabajo o laboral ia 

incorpor6 de inmediato por razones de e~uidnd y justicia. 
For lo que se refiere a ·esta teoría en nuestra !egisJación 

dice Gutiérrez y González, que es de reconocerse que es el Código 
Civil de 1870 es el que sienta gran precedente aún antes que 
rri, pero no se le tomó !a importancia que ameritaba¡ decía a 
letra el articulo 1595 del Código en mención: 

Art. !595.-" También habr6 lugar· a 1n respoDsabi!idad civil~ 
por !os daños que causen 1os establecimientos industriales, 
RAZON DEL PESO Y MOVIMIENTO DE LAS MAQUINAS, YA !!:!'< R;\ZO:'I' DE: LAS-

EXHt.LACIONES D~LETERIAS •••• ~ 

Atento lo previsto por este dispositivo puede apreciarse que 
ya babia una idea de Riesgo ~bjetivo. 

Según aorja tioriano, in tecria d~ ta responsabilidad Cbjeti-
va aparece hasta et cGdigo civil en 1928, sin reconocer que los -
legisladores del código de 1870 yr. 1a habían apuntado er. forma 
expresa. 

Transcurre el tiempo y es en el código político de 1917 en 
donde en el articulo 123 frac. XIV, donde en materia de Derecho -
de1 Trabajo se incorpora esta teoría, dice a! tenor la fraccién -
XIV: 

"Los empresarios serán responsables de !os accidentes de t.ra
bnjo y de las enfermedades profesionales de 1os trabajadores, 

54.- Oh. Cit. PAg. 577. 
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sufridas.con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que-

ejecuten;.•••••" 

Operando este hecho, el Código Civil vigente toma esas ideas. 

y las traslada a este campo y asi en su artículo 1913 dispone: 

"Cuando una persona hace usos de mecanismos, instrumentos, -

aparatos y substll.llcias peli~rosos por si mismos, por la velocidad que 

desarrollen, por la naturaleza explosiva o infla11able, por lr. ener-

gia de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras c3usas aná

logas está obligada a responder clel daño que cause, aunque no obre

ilícita::iente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo .por -

culpa o negligencia inexcusable de la victima." 

Más tarde la ley reglamentaria del articulo 123 consti tucionnl 

establece la responsabilidad objetiva hablando de riesgos profesio

nales, estatuy~ndo también,cuando el patrón queda libre de toda obl! 

gación según· lo ordenado en el artículo 316 y sus cuatro fracciones, 

en el mi~mo sentido se pronuncia el nrt_í_c~Ul()c 1913 cuando en su par.,. 
---' -·---º----~-=--~---~~-_;-~~~~-;t· --·, ~-·_'._.~ ~=-' 

te final dice " ••• a no ser que :Se demuestre que ese daüo se· pI'oc:ujo 

por culpa o negligencia ineY.cusable .de GviJ:ti.~~ 1 1• al!;rcga1fd~ ad~L 
.,., •• condición '' qu• exista ••• •·~·.~H;§1:'.~~f~~},ixf;~~;:€fi~t#~i.{ 
to peligroso y el daño causudo. {: .. ,,.,. ;.•:•:'• \:;•:.·:e;:• ... ,. •· 

Es de estimarse que la ubicncióri~~¡~:~;.t,fdh~~¡'.f~'{df,~·5~·~.f~e:.'. ·• 

::· ::·::::::::::::::::: ::·:::::::::~:~~r~~~~]ílttt~l~;~~:~~·~· 
sin que tcn~a que ver el cc.nc~pto ª~. culr~~i~ •• ~·~;·'.%f.c~t·~~~:f~'.t~r&~~ff-·' 
nen te ;lUes, l:aaccr ver que su ::.nclusion Pl!.ca .a·.t.ode:;·t.~c~ lcac;,;~~¡;i,sla.,. 

\<.· .• ;:.· •• t', '.• ~·/;:- •T ;~· 

tiva y es de recc:ilendarse que en fa.lllouifip·acJó,r:i41;1~~· .~lirfa:el .oFde~ 

namicn te ci vi 1 vi¡;ent ~ ten¡; a un ápartrl•cl;~.:~i%t~Ó··~·)~~: ;}·.. . ·"' ·· 
rna '-"ez ocurrido un dafio ya;seá qíic. h~bf~r~ ,'sfuo:rrencH·Íldo -

." :: -.. .... >, '.=?.__ . ''' _ .. ·,:;,\ 

par culpa, en el caso ele un hecho Üícitií; .'éi sÚ .~lla 1 en el ~nsc -

ele ama resµoI;lsabilidad objeti~~\,·d¿:· fgd~s si11~rtcs dcb~r{1 resarcirse 
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el daño ::aterial. causado y también el. daiio •oral, !)ero e& aqul 

donde SUl"ge la dificultad puesto que ~eneral11e11te éste no se .le 

repara, argu.ll.en'o raisas razones, •ás si cunsideraaos que el naci

llliento de la obligación u obl.igacicaes Y• sea que hayan tenido 

como ..,tor un becb~ ilícito o un riesgo creado, el responsable 

deberá de cuaplir tanto en lo que l:aca al aspecto pecuniario o 11ate

rial coso al no ~uniario u m:oral; según se desprende de lo que es 

obligación: •derecho persona.t, derecho de crfdito u obligación, es 

la relación jurfdica que se establece entre una persona llamada 

acreedor, que puede exigir, de otra llamada deudor, que debe cu11-

plir, una prestación patrimonial ~e carácter ¡:ecuniario o moral." 

{55) 

Existiendo pues e$a posibilidad de que 3e Yeen vulnerados ~ 

esos bienes no :materiales, la ley establece responsabilidad al -

respecto y obJ.igación a reparar .el daii.o cau.sadca. 

1.'fos expresa Gotiérre: y Gomr:ález, que debeaos entender por -

daño moral y para aaa lllf:jor coa[lrecsión aseYera es: •et dolor -

cierto y actual sufrido en el ániao, afección. en 50$ sentillientos 

que se consideran c:a. eJ patri.mooio-raJB imraJ- de un.a per:::o0c1, en 

rista de un hecho il.icito o no, que Ja ley considera para respon

sabilizar a su mt:or." ( 56 ) 

El conce:;t:o es tan viejo que se ra1011ta a .la antigua llcaa, en 

l.a etapa c!e .la veogllDZa privada, en la que el individo.c le daba al 

honor, fa.a. prestigio y todo aquello que estuvi2.l"a en relación con 

sus sentiment;:ts y afecciones un valor mayúscu.lo, asi que cuando se 

vela afecta.do en éllo lo consideraba can más dolor que cu.ando .su

f"r!a algún daño 1t: tipo iiiéi.terial; el derecho rol!lal!o respondiendo 

a esa situacíGn ejerce tatela scüre los bienes no atateriaies, y, asi 

56 .. - ~icro Roberto de • Cit. por Gutiérrez y Gonzálcz~ E., 
e?> .. Cit. Fág:-. saz .. 
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en el transcurso de los siglos los ordenamientos lc~alcs de muchos 

países han aceptado la responsabilidad al daño moral o no pecunia-

rio 1 más eso no rué de inmediato sino que se empezé a discutir sobre 

este apasionante tcr.:a, sur¡;ienco ,.doctrinas como la que niega la r·e

paración del daño moral, puesto que si el objetu de la reparación -

es borrar, desaparecer el dafio ¿se podr6 realmente reparar un dafio

moral con una determinada cantida~ de dinero? lsc ~odrá vnlornr el

~onor, el prestigio y lodo &qucllo que es elemento del patrimonio ~5 
. ',_ ~ ' 

moral en unos cuantos pesos ? esas son las ¡¡re¡;untas que- se~ h~!:eni.t;; 
_c;_-~·--.,:0.:,_:f.,--~ ;· ~·-::~2-, -"'- --~ 

los sostenedores de esa doctrina y la razé,n fundar:ientnlque l.ii~(.:::.L.·;< ' ·>·. :.:v-. "·~·:~,- ." 

sirve como arma para cs¡;rimir la imposibilidad dC\ lllr;~1~ff~.~J~\1Tltl¿·j> 
_ ..51::~~::_;,-."; ;-:/:.'.~>>:.Y.'·;;·.«·-· 

dnf.o llH1ral. , ~·-~-ii',:~"1; : "''-"' '"'· .cc• - -

daño .~::, :':: ::::i::t:.::.:::·::• .::· ¡:~~i~~~i~i~~~t~~f M;±ti.•· 
borllina o '>U~cdi ta l:i reparación tle Aquel, c'oh:rclaéiónYn':éste,r~sta 

-pcsici ón la dcfier?den ~!cynad y ": Es~crt~=.-~"~;J~,t~~f-~~~lj~[~'.j';,~~~:",~I;J\:" - ---- -
el otro ~ubry et nau considerFln que ~i~~~d~'.-~~I'¿1;~f~F.~'~i;~_i'fr~:{1~1a?'.-~'du:<{ll 
do si es provocado por un ilíé:i to p~nlll', ;~(l aSí cunn~~,~~:u#~-'..;'p(if':_ 

···;';'~; .-. ,,, :::~, ~ :\·.·.¡/-~¿ t::':/:,:~<~·· 
r.?otivo de un ilícito civil. . ,:·;. ~·.:~_<\:··-.·--·-:''• vr' 

-~-~'. .-.'~L':::.::.·:·.,-·::~··._ '-.,, 

Por último existe otra teoría que n.firrna pi>sitivameiite'.ia -~ ----
- -· ·_·- .> ~ C\_,:.·:<:.:;'/;-_·1~-~-~;-,.-

existencia del resarcimiento o reparación del dnño no .j.iecÜ~Írif:fd;'.,~; 
con fundamento que por medio de una considerable cantlc!~d~'-fé:'Ji~~~i-

- :\ .. _,,. . . 

se puede sino en lodo, en ¡ia~te vc.lver a dejar las coso.S\~;~-itµabio..;c~== -

nes -º circur.stanc.ias al estado que tenían entes de hnÍ>~l~ o~~~;:i=~o:..;;.; 
el - suceso dañoso; "Se puccffm .reparar dicen los Herm:mos ·~!nzeauc!'.;:.._ 

nu~~ue no se borre.· se· repara suministrando a la vícti~a el m~dio ~ 

ae · procurnrse sotisfactores que suplan u aqveJ los de los cuales se-

vió ¡;dvada 1 y éllo puede hacerse siempre en todo tipo de daño mo-

ral. " -( 57) 

' Por lo que e:e refiere al status que han guardado nuest'ros-

57. - ~1nzea1;1d U. y L.,_ Cit. por Guti érr•ez y Gonzál ez 
cb. Cit. Pá;!;. 5ti8. _ -



- 30 -

01·denamientos civil y penal para el distrito y territorios fede;,._ · 

rales es el siguiente: 

El código civil de 1870 en su articuro r5S7 

pre,riene que: "Al fijar el valor y t>l dete-

rioro de una cosa, no se atenderá al precio 

estin111tivo o de afección, a no ser que se -

pruebe que el responsable destruyó o dete--

rioró la cosa con el objeto de lastimar la-

afección del dueño: el au~1ento que plir es-

tas causas se boga, no podr~ exc~der de una 

tercia parte d~l valor com~n de la 

Una reproducción.integra es el articulo 

til de 1871; ya en el Códi;o vl~ente de este 

lado previene v::iri:is situaciones de dailo moral 

los esponsales en su 

"Tar:ibi én pa~'-lrá el iiroilleti<!o que 

r;rave !al te n ;;u co.:i¡;r"misú 

ción a tí tul o de repru·aci§n 

El caso que plantea el 

d!lÍÍo moral y dice a la letra: 

"Independientcn:ente de los dailos y perjui-

cios, el juez puede acordar, en favor de la 

víctio:1a de un hcc!ic ilícito, o de su !ao!i--

lia, si úqllila muere, una indemnización c-

quitativa, a título de 1·eparación 1uoral que 

png;ará el res¡ionsable del ltt~cho. Esa indem

nización no podrá exceder de la tercera Pª! ·.·. 

te :le lo que importe la responsaliilicrad· ci~\~ 

vil." 

Lo dispuesto en este artícúlo 

visto en el artículo 19~8." 
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ror últi~o el artículo 2116 de este código repite lo mis-

mo que el lj~7 ~el código de 1370. 

De un an~lisis rlcl artículo 1916 se desprende la ace11tación 

de la tcoria mixta del ~ario moral o sea l~ que supedita la repara

ci Ón de éste a la existencia de un da~o material, al preceptuar que 

"independientemente de los daños y perjuicios• •• " obvio es de supo

ner que se r0fiere a los ~ateriales o pecuniarios; además se deja -

al arbitrio d:?l juez que se reparé o .tto 1 . cuando dice " •••• el jucz

puede acordar •••• "; el error garr~ral tu~ el apuntar que solo se -

puede r:?sarcir un deho mor1tl cuando este tiene {Jor causa un hecho -

illcito sin tomar en cuenta y consi~eracióu situaciones de riesgo-

creado pu~s, en estos casos no se podr~ reparur el daüo según lo -

conteniC:o en ese di·spositivo. 

El cédigo 
0

penal de 1871 rc6uliíba di\'ersas situ:iciones, la -

primera éra una fiel copia del 1587 del có~igo civil de 1870 1 cont;_ 

nida en el articulo 317 de este ordenamiento represivo, ln segundu~-

cstaba encerrada en el ~rtículo 314 que decía al tenor: 

"Cuando el acusado de oficio, sea absuelto no por 

falta de pruebas sino por haber justificado su -

completa inocencia en el delito de que se le acu-

l'Ó, y no haya dado con su anterior conducta moti-

\'O jlara creerlo c:ilpablc, se declarará asl tic ofi 

cio en In sentenci~ definitiva y si el acusado lo 

pid~ere, se Cijarfi en 6lln el monto de los daftos-

y perjuicios que se Je hnyun causado con el pro-

ceso, oyendo· previmaente al representante del r.ll

nisterio público. En este caso, la responsnbilidad 

civil se le cubrir!'l del fonc!o común de indemniza-

cienes, si con arreglo"nl a1·tículo ~48 no resulta- ..__ 

rcn responsables los jueces, o éstos no tuvieren -

con que sntisfaccrla.H 



na en el texto de esa norma; la 

culo 345 que se expresaba usi: 

"Igual derecho tendrá 

tra el r¡uejoso o contra 

ro con sujacción 

de los daños 

quejoso o el 

de que la ~ueju o 

temer arí as. '' 

El Código penal de 

con el tema que nos ~reocupa, en el códi~o 

1931,solo se refiere al dafio moral en su 

expresa lo siguiente: 

"L:i rer,m.rnci ón 

dcmnización Jel daño materüt y 

la vlAtima o a su familia. " 

La crítica que podemos hacer es ttue no hace 

el QOdo o ca~ino en virtud del cual se repar&ri el da5o no'pecu-

ni&rio. 

Este ha sido el trayecto que ha seguido el daño moral --

atravé& de los ordenamientos comentaoos; hicimos esta relación -

suscinta por creerlo así conveniente, por estar·eu contacto con el 

te¡¡¡a que estamos tratando. 

III.- Rafael Jojina Villegas. 

otra opinión de gran val!a es la enütida por. el :nnestro l~a- . 

fael Rojina \'ille¡;as,judsta ::i~xicruio que s~ adentra al tema ~ue "' 
. ~ . 

estamos desarrollant!o,diciéudonos que la responsnbiÚdad~ObJetiva-

tiene su inspiración en el artículo 404 delCódlgo cú-Vú tl~ l~ ..;;;;._ 

Unión Soviética que dice ol tenor: 
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" A la responsabilidad que nace del ejer

éicio que constituye un peligro para lo&

deGiás con quienes convive la gente." (58) 
Enuaerando una serie de activi~ades que caben dentro de! precep-

to y agregando que en general todo aquello que crea un peligro¡ nue! 

tro articulo 1913 estatuido coco fuente de otligacion~s y que insti

tuyó 11na respunsabilidad por el uso licito de .lali cosas peligrosas, 

ha sido un gran'.ádelanto en nuestro sistema juridico. 

Nos dice el tratadista •exicano que los elementos de la responsa

bilidad objetiva son tre& a saber de: 

A).- El use de cosas peligrosas. 

B).- La existencio de ur. daño de carácter 
patr'imoni al. 

e)~- La relación de causa a efecto entre el 
~echo y e1 daño. 

Este Último elemento es el toral en esta teoría, es decir, el uso 

de cusas peligrosas y el ~año producido se le ha llamado teoría de la 

responsabilidad objetiva a diferencia o en contra posición con la te~ 

ría ~e la responsabilidad subjetiva, que nRce ésta tle la culpa, el do

lo o negligencia. "A la teorla de la responsabilidad objetiva se le -

ha dado el nombre de teoria de la responsabilitlad por el rics50 crea-

do propue&ta por Georges Ripert." (59) 
/ 

La base de la resp&nsabilidad por ~ieEgo tiene dos elementos uno-

económico, de acuerdu de que con el principie de las ganancias o pro

vechos y las pérdida& deben corresponderse, el otru ~s el elemento so 

cial, respondiendo éste al principio de soliuaridnd en el reparto ce
las p~ráidas. 

Ne& sigue djciendo el maestro, que el utilizar cosas peligrosas o 

aquellas que la ley reputa como tales, la reafización d~ un daüo y la 

relación causal erotre el daño o perjuicio causado y el hecho __ c activi

dad de tipo ~eligrosa esto, es lo que se necesita o se exige para ---

58~- Rojina Vi1Jegas Rafael, Derecho Civil, hl~xicano, T.v.Yol. !l. 
México; 1960. Antigua Libreria Robredo, Pág. 315. 

59.- Ob. Cit. Pbg. 317. 



que nazca la responsc~ilidod • 

. \1 hablarnos de los cosas pclig;rosos, como pt•imer elemento de 

la res¡;onsabilidnd objetiva nos a!irn:a que n.:i deben entenderse és

tas por 5( mismas, sino que muchAs veces es a ~u estado tlin6cico--

lo que motiva ~l peligre o posibilidad de dciio, sin negar ~or nin

. gún mot.ivo que hay otr~s q11e por su simple presercia tienen esa c~ 
. ··'.' 

racter{stica rle peligrosidad vgr. los explosivos, los subst~nciai~ 

inflamr.blcs; el articulo 1913 cons:igra esta o;lini6n: " ••• ••;>elii~_2,;,• 

'lris por sí n1isw.ns, i;or J n velocidad <iUe d<isarroll e!l.;~~··,·.v'cfuisi:&'&~gf;-:r' 
GUe la norm~ si concibe la pelts;rcddad dcunn cosa'pur~.~l~~~·1i1~~·;~·~;: __ ~:::~ 
a1 re:specto i~ jur1sprut!cnc1a rrar.ce~~. tia ;ó~teni.d'~.~ci~e;;Lk~:-e-~~{l[~~-f;:~.,/};·· 
cosas peli~rosas por si mism3s, diciendo que .es 11e~c~.~r\~;•i:i~~/~.f~~.· .. ~:J'~? 
c;uién l:is pon¡;a en runci6n para r¡uc ocurra osa sitÚrit~~~Sdd'Ü;~i:f~;.;,:;'°~'/"1: 

:;i:o; en este sentido se ha 4uerido intcryrelar. al :.1~i~,; :~'uos;~o ·~1.i"u ' · ;@ 
es indi s;)cnse.bl e qu~ es té en runcion'nmierito ;~f1h;j~~;;''.ª·{;Jtiff:ftjÚá}.g?~¡:'•_, ~>L.:L 
¡:cnga en acthitlacl al objeto pcligro:o.pnru Rue\1l~irt':~i¡1'',;il2i·~ú.'.fr;•, .L" 

' . ;: '-,_,.-, ·-.. ,:,·._ -::/:'.::;·::,· .. · -~ ... .;-·-)5 ). ·:·,;,-·.;_ 

dr,d tlc daño. - . _, _ '~-;~ .,.c•?.;:;,o"~~~~~;c~'c'c'~;c,i~"'2~ _,c;,;,,c:,c. 

"Cuando cos~s o ne ti vicades sen ¡;e li.;ru~ns ~"l; '~(;¿{¡;~~,\~s~'.iÚ~'..: ¡ ;,· 
-~ --"-< -!~': ,,:,_::<:.' :_:,~·, - '.)~¡.·--

c¡ue el agente no incurra en cul;>a al utilizadas. ~uietl;:!r{ri~~#;;~uJ?ri; -
-~.:·.\:' ,::,,;_~·· '~:; . ~·.: 

vecllo emr.! ea tales cesas y en el empleo produce el d,afiri/4u'c;·!ie :J~..::.:. 
:da, es justo r1ue se le obli;;ue a indcmnhor ,n L~ Jin{f~~Je~~;;;'{di ~ .. 

-·- ,-~;·:.~;:!:'.',:--:>}~:,~.:~:-~-:~·:; ~,_,_,_..,. ¿,. '·-: •" - . 

dafios que ha sufri~c." (60). 

P.ojina Ville~as en un análisis dél 

. '.;. - . : :.· J> :.<~.: ' 
c!is¡:cistttJÓ}l~l:.í'i1Fc<~ que e.L 
~ ----""-º-- r =-;.-= ~.,,_c, __ ,,~~o~?~---~_,_;:,_·- -, - ':__:___ .. · .. 

.t egi sla~or tocó :n~s ~:ue na1Je en cu en fa lii i11ril-.urait?1.a dé peli~ros idrill 

pnrn su tutt:la y no !:izo una c!ivisÜ~·.~;~;~~J~bl.~'¿<ÓtnmiJcble~; ¡Jci· lo 

t~r.to se dice que loa edificios pes~d~.s?.~0.~·.~~sas peli~l'osas por 1 as 
,:.·~·:·,·>·~/<"/:;-~~-·- .. ->·· 

condiciones del subsuelo de la ciudad·de:l!~xico• 

60.- Cb. Cit. Fág. 32~. 
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El seguneo elemento es la cxistenciu de un daño de carácter 

patrimonial, se observa que solamente se inclina la concepción del,· 

dafio o lo que se refiere a la ra.ua pecuuiarin del mismo y no a la

rama Dú pecuniaria o moral 1 ya que asienta el maes tl'O c¡ue 

inder.miza en la teoría objetiva el dnfio moral, el artículo 1916 . .;;· 

reconoce el ;!año mora! y dispone que sc.rá ~ndemnizado cuando exis~; 

ta hecho illcito." (fil). 

Concluye Rojina Ville¡;as que .los daiios causados por activida

des que no implican ries¡;o, el causante del daiio debe por rnzone.s 

de justicia reparar el daño sino en forma ~otal, si en forma par

cial; esto con base de interpretar a contrario sensu el artículo 

1914 "1cuando sin el empleo de mecanismos, instrumentos, étc., y

sin culpa o negligencl11, una de las partes sufre daño la otra, cle

berA repararlo," (62) 

Lo anterior ha sido el panórdma que se vé en nuestra legisla-

ción mexicana con relación al tema que nos ocupa, y es de tomarse

en consideración todo lo que se ha externado por nuestros juristas. 

C).- La teoría en el Derecho extranjero. 
Opinión de distintos juristas extran
jeros. 

Despu~s de exponer la teoría y las opiniones de los diversos

jurí stas mexicanos haremos una breve relación ele lo que han exter.:.. 

nado los estudios del derecho de las distintas legislaciones del -

Mundo. 

¡.- Karl 1.arenz. 
·=- ·-~-~ =-·:;. 

'.: ':: __ ··-~"': -_· -

·_. ' \·,: .. /.? .. :-~··:::>·:: -.. · .... ·-, - . 

·La legislación civil alemalln .opin~ io::sf~~':f~¿~t~/1~1~ri:Vé·~ de--:-

Kad La~enz, oíanif~stando:"Jurif~, ª.\~.~~~e~:~.º0~~.bilid.á~ por/acio • · 

Efr~;:_ .Qb. Ci t~ rág• <327• / { ·.· ,;:~· ii"·t''' u; . 
. s.::?~.:.ob~Cit;rlig~ 3:rn;""'·~~;:·:~ ·'.''' ~·'()· "· · 

.·. )},; •..• />,:• '<\' 
''.(::'.~ ; ~·:-~;_: :<·: ·~/_- ;:' 



denüJJiento jurídico, aunque solo pera r!eter.nitlados cüsi)s~:~_árticUla"-

::::c ;::.::: '':::ª~: · ::::,::; .r: ::::: :r::: '., :: '::.:~:}~~l~Jf f ~;f~·~ · · 
vehículos; es de not:ir que lns legislnciones extr~~·H~~!~~:~~!)ó?:~~\}'. ~ 
la responsabilidad objeti•1u un run:lamento parti.cü~a~·;;:p1·~!)':i.o c\)1nó-

~: ;:'.~_,,-~_ '·. 'i ! ;e'.\ 

se deap1·ende de lo ·que ~itirma el· cines tro alcmún?~h¿'s{tiJq(i'ó~ió§,itJ~L~· 

int\!resa .1qui no es por et hecho, sino por~X~~·.~~11ts~t4~~t~:~;~~i1t{~q~1-... -~ · ··· 

lidarl, según se deduce de lo r¡ue ari.r~n Lar~n~'. 1 q¡j~:0;;:·~~:{a~~·ci.~'{~'6(~._,. 

que el daño esté en re ladón con ~~· ·~,1,~i~~;:,J~;~l~~~¿~·~~;".~-~~~~f~pr~sn-:._.c 
ctc que se responde." < s-t)>es :decfr;rf.1K',éoñexióri·.i~s'.~nt~e·· ~J.'I'ics:;¿;;. 

'-"' :-;:.~~~~·-~:":,·:::s·:,-..·"".::,:.:;':.'~ >.·-':·. · .. ·,· !:'', 0-; -,. .•. -

;:~::~~~:~~;:;~;~¡~1i~~'ltltillii!i~f Jl~lf l~t¡~¡¡¡'A:; 
º.:::,-·- ··~':,..· '~~-_;_i.:._,~ ;. . .-,-· •.,;:~< 

e e 1, p ~. L i gr o • O en t ro ·· d e.;·~,M~~.~~cf fS:~~·~f~~~Y~,~~~~?~;,~~~,:~~~,;fü~P:~~f ~"-i·-~1c~f~~··"~'c~ ;. 
poseedor de ::mimalcs; ·incluye··tlent.ro;tlc/ella:ta:1b1cn\a;Fi::a c;:ipre.sJ:; 

r er l'O Viarias e s.t ~ \) le e i;ih:i,?,~'.:~'_J~~l~~m~H;·;~·~.f~(~$'.:\~~;~i~'.~?:~'lRXs.~~;1t~~.\~~ l; •.. -

pnrte de étlas ln.·.fucrza·;u:af~r,fdic:/é,ndonl)s.;;::ll\r~~1il1cto\·~·~rcnz:·:.''nun· · 

~:e ,;:.::º::·::: .. ;:1gJi.l~f ~~~i~~ti?íf~l~~f~~~i~l~~f~H~;;~ 
ademas acer.!a.~"J~der.~~J!u· r;erin~no;11¡c.,s0Jp se\pU~de; i¡)dc1.:n1'zar;,,e 1/\1:1:. .. 

:~::i.:t·~:m~'b1:1¡.~1é~~n··.·.:·····:;'~'-;}c:l~·~iltf f f ~~~~tli~{l~ltl~!~~i~~~t~E como 4' ,', •. ··.,e'' ¡jos'éecor de 11erona"e\º'.l.~:'f~'.:1n~'.51~·~~~f~ºf.\l~·z:~s~on-

53;~;~~~ffr~;~n~Í!·· g~r~~~~ªi.~~·~~f!t!~·~i1E'~~~t~·¿~6 iY~áff~:s:.!g~·i.1,! . 
1959. Fá¡;. 668. ' .·:·;' •:X.'./•/\:( : ,·:· . 

·5~~- e~. Cit.~~;. 669. 
as.~ ch. Cit. ro;. 671. 
56.- Cb. Cit. Pág. 6H. 
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sa~ilidod por daños ocosicnac!o&· por instalaciones de encr¡;ín elec

tríco o de otras clases, existe aticu.ás unri particular responsabili

dad, puesto que asl lo crcemo~ en lo que se refiere o la responsa-

~ilido~ por ataques o trnns~rcsioncsUcitas y permitirlas, dice al -

respecto Karl Lnren:r: "el propicturio de una co.:;a no cstf1 facultado 

pnr:i prohibir··o: impedir la introroii.;ión de otro cuan1lo l!sta es nece

saria para evitar un peligro actual y el daiio que pcr ése ~eligro -

amenaza e.s-desproporcionadar.1ente grande-en con:trn.rnción ·con el c:ue--

se criginaría al propietario por esta intromisión." (67) 

11 .- J. W. Hecleman 

Por su part_e J. ·.r. lledeman, cntedrático de la \Jniversidcld de 

ílcrlln al tratar rle la responsr.bilirlad por ri~s~o, se expr~ss así~-

,, e trata de un fehómeno moderno desconocido en el ar.ti¡!;uo derecbo

cl6sico. Ocupa un lu~ar inter~edio entre ln causalidud (en el senti

do de simple ceusaci6n) y la culpa. Su proposici6n esencial se forruu-

1 n as1: el ~ue ocasiona un ries~u por ~cdio del ejtrcicio l!citu de-· 

unn industria (por consiguient~, sin cul.,a) u otr~ empresa noalú~a-

debc responder ucl dniio qu.: por éllo se ocasione ú un tercero, auu<;ue 

ni n él (ni a sus depent!ientC?s) les afecte culpa al:;una por el hecho. 

druioso." (€8) nos con:entn el maestro lledcnan que lo f!UC ¡;uié al le..;~ 

&islador era establecer una garantía en los cas~s ~e accidentes. Es~c 

tu es utra o;)inión de un jurisconsulto olemún que es 

tenerla prescntil. 

III •"°:' Sa.ntoro rassoreiu~ 
-.- -~ "~'-..~;-:..: .;.~- -=~;~.'.;: ~,} __ ~_; __ :-: --~'._,. 

En la lcgis laci6ri 1ta1ia.ri:I_'J~t~~;l~· de: un,·~ii~~ipic)_ legÚi~{¡,.~ 
cel ~ies~o por le confianza scgúít;~~~}-~?-~-¿~;!~2i .. ~~:;f;:ir:,é~?f~;·o;~t<.- ~7 

- :·,~·· :-~:~:-;. '" _: •, ·, 

S7.- Cb. Cit. rn;;. 691~ ,.:_,, •''.:·.:··::.•::<:- ·:,.':'''·"'':•:'.'''''. .,,.. - . . 
68.- l!edemnn J. :r., Tratado de:~Dcrcc!10',CfrihT1•nt.'Jaim~~,~~ri:.. · 

tus ·nriz. \?. ru. Editórinl;névi&ta.·:dé Derecho Pi'-1..:\'ria~.:.:..; 
!!aclrid 1955. rú;;. 117/::· ··-··~····'~ •'<"°'.:'"' <':\,; ...... <; ,,.,.,.,,,.,,y, 
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rassareili catedrático de la Universidad de Roma, al hablar de 

este principio se trata pues: "de una responsabilidad en un sen

tido puramente objetivo, como eventual consecuencia perjudicial 

'de una actividad que un sujeto emprende en su interés que se ex 

presa precisaaente con lB palabra riesgo."(69) se observa ~ue en 

cada legislación a la doctrina del riedgo creado se le.dan· res-

puestas peculiares, como lo es en el De~echo Italiano que habla -

de un riesgo por confianza. 

IV.- Alfredu Orgaz. 

La legislación argentina consagra en su ordenamiento civil la 

teoria de la responsabilidad objetiva según se desprend~ del teKto 

del articulo 1313 "La obligación del que ha causado un daño se ex

tiende a los daños que caus~rén los que están bajo su dependencia, 

e POR LAS COSAS DE QUE SE snvE o QU"C TIENE A su CUIDlOO." (70) -

después de un anAlisis del precepto el ruaestro argentino llfredo

Orgaz, lo evoca para efectos del estudio de una sentencia dictada 

por la C&mara de paz Letrada de Córdova. 

69.- Santoro Passarelli, Doctrinas Generales de Derecho Civil. 
'l'rat. Luna Serrano, Edit. Rev. de Derecho Privado, Madrid 
1964. Plg. 170. 

70.- Orgiu ~lfredo, ~studios de Derecho Civil, Tipográíica 
Editora Argentina, Buenos Aires 19-18. p~. 327. 



CAPITULO SEGUNDO 

PLANTEAMIE!l."TO DEL PRCBLEMA EN EL DERECHO i•ARITDIO 

A.- Loa proyectos de C6digo Miu•ltimo uniforme para 
.los paise.s centroameric:anos, y Ordenanzas de la 
Sfarina Mercante. 

I.• Co•entarios al CapltuJo I de.l Titulo II de.l 
proyecto de C6digo ~!aritimo uniforme para .los 
paises centroaaericanos. 

11.- Co•entarios al. Capitulo VI del Titulo II de.l 
Proyecto de Código )faritiao uniforme para los 
paises centrolllllericanos. 

IU .- Opini.6n acerca del proyecto de ordenanzas de
la Marina Mercante. 

B.• Situaci6n que se contempla en la Ley de Navegación y 
Co•ercio Mari ti•os. 

J.- Ausencia de reglamentación del trabajo en el 1nar. 

II.- Nuestra opinión. 

c.- Rreve relación de los debates en los que el H. Senado 
de .la nepóblico discutió la actual Ley de 1\'avegación 
y Comercio Marítimos. 

t.- Primera Audiencia. 

11.- Segunda Audiencia. 

III.- Tercera ·Audiencia. 

IV.- Cuarta.Audiencia. 



PL...\NTE..lt.ll!ENTO DEL ?ROBLEYA E.:~ EL DERECHO llARITlMO 

Transplantar la doctrina de la reaponaabtlidad objetiva o 

·riesgo creado al c1111po del derecho mariti•o, ea hacerlo con ba

. se en a.l~u1lo de los aspectos que mis nos atrajera o llamara la

atenci 6n, puesto que si abordamos un tema, no con eso, pudiéras• 

pensar que ahi se agota su aplicabilidad, ya q~e se pueden plan~ 

tear co~o este muchos otros problemas según el Angulo en que se• 

enfoque es.ta doctrina; pero este que enunciaremos en seguida es-

21 que le prestaremos nuestra atención. 

El derecho marítimo como rama ntónoma tiene disposiciones

propias. y particulares de su materia; pero, sin embargo, hay ca

sos en que se nos remite a otra ra11a del derecho para saber cual 

es la regulación, ea decir, qué normas regirán en determinadas-

circunstancias, este el caso del tra~ajo en el mar, en donde se 

nos presenta la situación de los riesgos profesionales que como 

seña!B111os en el capítulo ant~rior nace de esta doctrina del --

riesgo creado. 

Tocamos este tema, con motivo de sostener algunos puntos de 

viata que en este trabajo se apreciarán. 

A·- Los PrGyectos del Código Marítimo Unifor~e para ios 

paises Centroamericanos, y Ordenan.zas de la Marina

ldercante. 

ComentaremGs al proyecto de código marítimo uniforme para

los paises centroamericanos por contener este ordenamiento pre

ceptos de gran vnJ.ia en el tema que nos preocupa, haciendo lo -

mismo a! proyecto de ordenanzas de la marina mercanteG 
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Co•entarios al Capít1.1lo I deJ. THulo 
II del proyecto de Código l.!ad timo -
uniforme pbr~ los paises centroameri-
cano5, 

•' En el Título' II, que se refiere al trabajo en el ~ar, en su Ca-

pitulo I de disposiciones preliminares, del proyecto del Código Ma

ritimo unitorae para los paises centroamericanos, existen preceptos 

~e gran vnlia, que transcribiremos a la letra por consi~erarlos de

gran iaportancia con el tema a tratar: 

~rt. I.- "Las disposiciones de este titulo se aplicarhn a todas 

las personas ctue trabajen en los barcos, con exce¡:ción de aquellas

que solo presten ~us servicios a bordo mientras el barco se encuen

tra en puerto," (1) Lo expuesto en este articulo es de lo :nás nove-

doso, ya que estnblece" ••• que solo presten su& servicios a bordo -

lilientras el barco' se encuentra en puerto." Esto último e& todo un-

acierto de técnica legislativa que se aprecia en realidad, puesto -

que nuestra ley de nave¡;11ción y comercio waritimos ne establece n&

da en mnteria de trabajo en el mar y se entiende éste r.:bulado por

l as disposiciones exJ.stentes en nuestra ley federal del trabajo, --

6sta no contiene un precepto como el antes mencionado, que es a to

das luces, la norma a seguir de cuanuo se puede udblar de trabajo -

en el mar y cuando no. 

Es de notarse también que el proy1::cto inteligentemente apuntu en 

su dispositivo número 5 1 que "en defecto de la presente ley,se apli

carán las disposiciones de las leyes laboral es del país de l:i bande

ra del buque, "(2) A nuestra manera de ver, es de observari:le que la

intención cc.nsagrada es con el efecto no de que haya supleturil'dad-

absoluta, es dl'Cir remitir en forma total e integran la ley l<::boral. 

lo relativo a las reglas a seguir en esta materia, ya que el p1•oyccto-· 

t.- Proyecto del Código Marítim& uniforme para los paises 
centroamericanvs, titulo IJ. Cap. J. 
Pág. 26. 

_2.~_ob. Cit. Plg. 26. 
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regula 111 trabajo en el mar en lo concerniente al co11trnt9 de tra-

bajo, dispone generalmente u lo relativo al reglamento de trnbajo,

asi como t8tilbién con respect'o a las vacaciones, sin dejar de regular 

lo vinculado con los riesgos prcf esionales y con la responsabilidad-

del naviero en caso de nauiragio; a nuestro juicio el precepto arri-

·ba transcrito debe de interpretarse en e.l sentido de que si existe-

una laguna de ley, se podrá remitir a la ley del trabajo respectivn,

con relación al problema presentado. 

Se hace incapié también en su articulo número seis 9ue previene 

algo de gran importancia, al decirnos: 

Srt. ti.- ".\ menos de que se disponga lo contrario en alguno de

los capítulos del presente titulo, las disposiciones del mismo ºne se 

aplicarán a los barcos pesqueros ni e. Los rle menos de doscientas ta..; 

neladas de arqueo bruto, que deberAn sujetarse al reglamento espe--

cial que aprueba la autoridad marítima competente."(3) Nosotros pen

samos que esta norma, al establecer 10 antes· dicbo rué por conside-

rar al reglamento, como lo más prcpio para las embarcaciones de poco 

tonelaje, pllr no presentar les problemas de otras con mayor capaci

dad, ya que la regulación Je éstas debe ser más completa. 

II .- Comentarios al Capítulo VI del Título 
II de! proyecto de Código Marítimo -
unitorme para los países centr,oameri
can.:>3. 

Ya en el meollo del asunto que nos interesa o sean los riesgos 

pro!esiona.&.i!S eo el trabajo en el mar, e.l proyecto de Código Mar·l

timo uniforme para los paises centroamericanos. dispone en su cap!-

tulo VI, de los riesgos profesionales, lo siguiente: 

Art. 1.- rE1 trabajador que se enferme o resulte 

lesion~do durante la prestación de s~s

servicios, tendrá derecho a tratrun.iento 

médico, suministro de medicinas y apara~· 

3.- ob. Cit. PAg. 2~. 



~~;med~d o las lesiones 

incapaci el ad perr.1ancnt e. 

naviero no 

16 semanns 

de la 

. dac!. ''· 

."'¡'. 

; :trnbajador enferaJo o 
,!o---.. ,-·,:- . 

út2 · 3•_;: "El naviero no ser.'.t 

ajena al servicio c1cl 

b) .- La 

ron por 

la contlucta del 

NCJ se aplicará el presente f1rticuÍ~ en 

venéreas." (6) 

Esta norma señala claraillente los casos en que hay irresponsabi~ 

Udad por parte del nfiviero con relación al trabajarlor, no teni~.n~o~ 

obligación AqueJ. para el pa¡¡;c rle la indemnización correspondiente, -

que en situaci.uues normales sería todo un deber legal, pero al esta

blecerse lo an tei.·ior se libera de la obligación. 

A~t. 4.~ "El naviero tendr6 la obligaci6n de cubrir 

los gastos de &limentaci6n y de traslado del 

trabajador enfermo o lesionado al puerto de 
cor.tratación." 

4.- Cb. Cit. F~g. 37 
5.~ Ob. Cit~ p5g. 37 
6.~ Ch. Cit. Págs. 37- 3S. 
7.- ch. cit. rág. 37. 



" En caso rle incapacidaid total permanente del 

trabajador, el naviero pagará, ade~s de laa

prestaciones anterior11ente 1n11111eradas, el equi

valeQte a l.OSO d{as de Ralario ~el trahajador.~(8) 

6.- "Si la incapacidad per~anente fueré ~arcial, ~l ~ 

trabajador tendrá derecho a recibtr u~ p~rcentaje

sobre la cantidad l'ijada en el artículo anterior,

como sigue: 

.a).- Por ln pérdida de los dos ojos, 100% 

b) .- Por la pér1lida de un ojo, 50<,\ ; 

c).- Por la pérdida de las dos extremidarles 

superiores o inferiores, o de una extr! 

midad superior J •tr·a inferior, 100% ; 

.. d).- Por la pérdida de una extremidad, 5~ 

e).- Por la p~rclida del habla, 75% ; 

r).- Por la pérdi1e de allthos o1~os, 50!!) 

g).- Por la ~érdida de un oído, 3()16 

h).- Por la pérdida ~e la función genética, 7~ ; 

.1).- Por cualquier otra incapacidad, a juicio del 

tribunal y sal•o convenio entre las partea,

~ntre un lQ)(. y un 5()%.~ ( S) 

En nuestra legislación, hay ausencia de una tabla como la 

anterior para un rigurGso apego a élla en lo exclusivo a riesgos 

profesionales sucitados en el trabajo en el ~ar; impera entre -

nosotros, cierto, una tabla de valuación de incapacidades cons~

grada en el 11rtículo 327 de la ley reglamentaria del articulo --

123 constitucional, que establece ciertos por cientos para las -

pérdidas de órganos o partes del cuerpo¡pero,como esto es gene-

ral pdra los riesgos de todas las actividudes, y como existe -

8.- Oh. Cit. Pág. 38 

S.- Ob. Cit. Pág. 38 
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un •iuimo y un máxirao que se definirá por.la autoridud ccmpe

tente, se deja en última instancia al arbitrio de dicha auto

ridad &Q fijaci6n 1 tolll8ndo en cuenta sin lugar a dudas la cali

dad de trabajo en que ocurrió el riesgo profeslonal; sin embar

go, creeaos que el proyecto de código marítimo unifürme para 

· paises centroa•ericanoa 1 rué acertado al establecer un forma 

abaoluta 1 bien definida los por cieotoB que deberá percibir el 

trabajador ea caso de un accidente de trabajo. 

El articulo siguiente lu' en verdad una mani!estaci6n de -

equidad al incorporar en su texto lo siguiente: 

Art. 7.- •Ea caso dts maerte del trabajador, eJ.. naviero 

pa~arl a sus !amiliares, o a quien~s dependan 

económicllllente de él, el import~ ~e los gastos 

del funeral, si el trabajador fuere sepultado 

en tierra, y el import~ de 920 dias de salario 

del propio trabajador." ( 10) 

Sostene•os que es un dispositivo que encierra justicia, -

por alir11ar"••••Y el im~orte de 9~0 dias del salario del propio

trabajador.~ esto nos indica que un salario no se reducirá o se 

le considerará en menor cantidad que ta efectiva ~ue perciba, en 

pocas palabras co habrA lo que en nuestro ordenamiento laboral -

dice en este misiac caso: 

1rt. 294.- "Cuando el salario exceda de veinticinco pesos 

diarios, no se tomaré en consideración para fi

jar la indemnizac:i.ón sino esta suma, que para-

los efectos de este titulo se considerará como

salario máximo." (11) 

10.- ob. Cit. pág. ~9. 
11.- Ley federal del trabajo, 49 Edición, Editorial 

Porrua, s. A. Méx. 1965. Fág. 166. 
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~:osotrus nos p1·onum:im:;os en contrio. ec éste artículo por 

considerarle en divergencia y en oposición a lo eispuesto p~r 

el articuJc ciento veintitrcs con::.titucional inciso "a''> fr~c

ción i".r!I: 'ille dice 3 la letrn "r:l sal :trio 1tuec!arú exce¡it\laclc. -

de e:aharij;o, C0:'!~1cns:ición o descuento." 'P.sto ~l time es le. <¡11c 

nos int.'.?resa, ya que ¡ pc.r qu~ rnz1Jncs se l ::! V•1 u el e seor.lar o a 

reducir su sa!ario a un trabnjarlor ?, ru~ra de to~o aquello que 

ten~n que ver con cuotas al Scburu Social, c~ct:is sin~icnlcs o-

:ulclantos del z:.lismo salnric.; fuera !!e estos <;!ISos y :::i tuDciones 

no es de aceptarse esn re11:.tcción que estatlecc la ley y ¡r,cncs--

tr:it~ntlose de ries~os profcsion:tles en ~onde en caso ele mllc·rte, 

los dependientes economicaml!ntc recibiríau una cantidnd ir.ferior 

a la que realme~tc deberían percitir; crec~os que ese dispositi

vo es antico11stitucional debiendu ues:.l~arcccr .:> se1· ;aocificado,-

en este u::is1:10 sentido se ¡:renuncia Trueba t:rbina; aun::ue l'::d:ate 

~trc ~~s, como lo es el: 

.~rt. !!!lS.-"l!n c;:iso de !llUcrte clel tr;ibajll:for l:i ix:.<!ct:m:f.:.. 

zación que corresponck. a las pcrsvnas a 1¡ue; se' 
refiere el a.rtícul::. :::r.t~ricr, ser& 1n ~n;~(·.i,1cia• 

ecruival ~nte ni fa~iort.e cie 730 dfos <!~.js~}~~:{;~ .. 
sin ¡leducirse I a int.!1tr.ir.iz.::cién é¡u~ hifr~/P":~~.i~,-- > 

bi.:'.c el tra~:.:j::.dor durm:te el· ti~~~i:·~~ •. frti.~J::-5< · 
estuve incspnciLndo." (l~.) 

--' . -- ---· ---__ · 'o,(;=~~,;_~:-:.:Sf~~: ;-¿,-~~";--:~--'. :'-~ __ 
"·'_ '~. ::;:~: 

,U igual (iUe C!l nuedra ley fe<!cral dril tra~tljJi:,d~:,;·~~~\~C-,~S-oc~ 
ta¡;lccen rt>;;las a los ricsc;us ¡a·o.fcsi.;mnlas en fi;J_~~Ta:::'~cfiÚtl~;::..:
des cm ~ue ;.iuedo.n ocurrir, en cJ ~1-oyecto ee céc!Í..~u:~nriti.eo .unl-

Iuruc par:l J 1,rs µaí.scs centroa;nc1·ic::n;;s, al tratar de éll os, lo ha~ 

~e con m~s.~nrticul~ris~o. 

1~.- Cb. Cit. ~~6• 167. 
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~.-.. : , -.-.. - , :-: ,.' - -,.- --

Par a concluir el capítulo de riesi;os prufesión11lcsconsagra-

do enel>tr.ulti.citadu proyecto, transchGircmCl~ los ~cmás art.ícu-
. :>i::' , .... _,_ ·-·-' 

los Cil1~ son los que si¡;uer.: 
• • º ,:-.'. ·:·--.• : --::·, .; . '·. - ·.'»· '', e-,-,. -~. ,,: , .. 

.·::_·., .. . ~-:::::.:'_~'/~-;~~' ·:\ ·.,,. -. 
~ - --~· ~-'.·-~ [~:~,,'/-'•"' ·-- , .. ,_:· .. :·: ;; ;~_-_ .. :'·_;;'.:~~\~ .. : > 

.\rt. a . .:. "Lo rcspomrnbi lictn~ 11c~~.~~~1.'i;~et'~ i}l~~eréi'n · 
que este capitulo scr~'!'.ió~'~:;~ .. ;<i~~3r~;/~f'cl. 

tr:lbnjcao:- estuviere ·ú1cfuhi1f·;c11;:'íln:·~Is'téma · .. 
~ :-:C-~c<'C· - · ·,,,·'.:'-~.'.~;;'"'~:~·::<----~~: - · · · 1 u~ ... 

c!c ·Se¡:;uro. SC.ci:ll 41lit~~c~.~~'.~.·ff~'~~~Sc~~·~~·.i.c;~;-
referencia, y en la mcclid3.:.q~~:í~.s.~i:uiir;{~'.', ~,\~) 

cor.:cntario que puJemos .hnccr i~estri;p~cépSiíi·i~éá.~~º~:§1, ·~ 

guro 51Jdal es una ins ti tuci ón qlle :Óc't~iíl.~;(tn'tC,c.~s·t,~:.;¡e;·~¡;~,R;PJ.t~t~~~;~ 
cubrir esi;s ries¡;c.s, en este sentido nos dice el l:;¡\'6str8{~';¡{,rió ~.:: 

,-,·~·º-;·'_,.·-,·~.··: ·_.·,_~·-'· .. ,···.·.·_,_.· ,·:-·i~.~o'·,··· ·!,'<' 

de la Cue·rn que "el se¡;uru tiene' la venta'~~. d~.S~~t·i.L~i.~'..~\· ~~~-.-· 
.. ,_'-"e_.·,~, 

plind en to de las ohligocioncs 4tÍe Ja ley. •fCl!IOne nif¡1afrúrí~ en' cá.:.; 
~- -- '-.-o .. ,--.-.". --- ;~'·_-.,,:~::.:~_:·_:·:_,,=_--_·,;_·_-

sos de riesgos profcsionnles, •.. pn;;ándoE.e J as cuot~s·~xclusfrii;:i'cn.'.. 

te a corgo de éste, se¡¡,ún lo previene el aI'Úéu1\;.'~2.·c11?:~~ilcy -
- --·----------'--=-o.-"- ,~~~--~--~:-;: -~>~~L;i~~~~~~~~~/~; ·_:_.: · 

del Seguro Sociol.11(14)/· · --.-·· -- {:/' . · .:;2~''-'"-~~·---· 

Art. 9.- "Si el n~vi_cio huhi.ere asegu~mfo a)~i;~W~~rid11Euii, 
en seguro. 

no ccstiró 

sa ese¡;urfl<.!orn ~ubr':l 
pundientes." (1.5) 

Podemos rlecir ol res~E:cto que: 
- ''-···' ,.:.~~~,·-,'-; ~·-~ -_.:·¡N3··i '':i::1 .. :;:;~;. ::-·-_ . . :. 

texto ele este articulo es !!e aln1J:~rsii.~~~;'g~~;,~~.~'.'.\i~h~~~áé1t2:i2;~1~~"·:~. 
encuentre lesionado ,~s decir,·quc··sufra·ún'7a~dáenfe{.e~:~"-t'l'ó~hjo¡. o2-" .. · 

::· .::·:::::. :::::.::: ·:::·::. ·:::::: 

0

::: 1~·:d·f !~~~¡i~,~I~~~~~];, 
cins pare !!<l trir.ul:mtc¡ es por éso que el artícu16'i1%h'.ilb~·i:~'uÍll:Í..:. 

-- -·;:e, - e---~~-; C~~-:J(., -~--;'"~-:'.-~ -</e--·-_ · 

gnción nl navict•o de cu:nplirln in~1cr1intnr.1cntc. ·,V 
13,- rroyccto de C6~igo ~aritimo ••• cb. Cit~ ~&¡. 39. 
14 .- Cut'va i.:ari.o, ele la. Derecho ~:cxicano del TrabajG, '""F.di toriul 

I>orrua, s. ~. i:6x. 1D61. f·6~. 185. 
15,- froyccto tlc Códi~o ~nrítimo ••• Qb. Cit. P6¡. 39. 
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In.~ c~iñú;;(iccr,cri ·d~i:~!lro)'écto 
.·•zas .,el c/l t\ ~tar:inn' :1:er.crin,tc. 

Los comentarios qu't! s11·hÍc1erun a. ~·ario~ ilÚ¡í~~i'tivo~ del ~ 
, ____ .,_._:.. 

prciyec t~ de c6cl fgo;aF!\'Ún~ ~ni rors1c ¡lnrn J ()~ •· pof~cs:i~cnt~'O~~cri- .. 
" -· ,:', - ' :·-. 

canos, ceben en i¡;trnlrlad <le circunstancihs al pro§~'ct¿·út 'ór:1ennr:~ · 
",',; .:;.- ., ___ , .. - -· .. :·, .. 

.-;,_ ~ .. 

id~n tices los ~ upí tul ti·a,, re lü t. L~ os .. ,ai' Ll''i.ti.lJ o . 
- ':_:_-·:: __ :; ;~ ~ ----<·· '\ :1;: ', ; ._:· ·. i.:.:;:-_'.\·~:~~¡'.{' 

··se. ·~orrtc~iJ{;, cnr~I.t1i.):/~;~~ :~C.·~·· 
.l~ ·COm~rc,.t o -!.!ü1"Í·~-~-m-~s 1 .··:._·. • ,~i.;-:, :--~-:.~-~:_~---~:- :'~---~:'.>-~-/-

.es tú .. el \·iditlt1 en .. cu u tro 1Íi;'1·Ó's;,}df;~Í\~f~\~f~ :~c,E~-~\, 
. rr~re• á di¡;p~srtioncs ~cnernlcs; ci· ~cbu~J~:p]";;'f~;g'~:~~~E~@~t~éA,1~/~d~.; 
.tivq .~~; lii>n:fre,;acién ¡ · cLt'erc~~o al. ¿¿me~do ·'ir,•!i::'ít:}~1~F~ g(; 6·~:!i~to 
a ,13~:,~hi3Di~b'r11'S en' los 'pu~#to~. ;.! " ' . ,< );,, ' .; / ' ::.· .• ·.• ... ;/.·.· .. ·.'····.·.,·.·· · ....• ·· -~ - ; ... ,·;, , . .;-.; ·.:<:··" ··:·~~:--~-;-

.·,, ..• ,iliri1ú~''t;!t'~i.b·~~~uri¿(l :ct~ifa~b~ci i;!?:r.;~~d¡!;u6 .,i·ri~: ~¿·;s'crius\ ,··•·~~ns-

.. t" Üh.6 5 :'¿~.?(~~~?·~:~/~ t···f 1 i: P·e,~ º./a i sii'c.~~ :}'!ts();·~;~~f ~f~,·-'.i:~·?t.~'1a~i ó n'--:. , · 
··.'de t'.cs>!J~1·,{~fasl::':Y ·ri1:·~2~uo'da· ne ere.ª· c1c(.'1ós ····c~ntt·~11.;c:?; :: .·.•·,· •. H·.}··· 

·.~g¡¿~r·i::t~dt~~~-~·t~~Titt'Ji·~c_5·;fr~~~t~~~;¡t&·ftt~t&t~~~Ílrif~tV;+tB~~L~ 
"-!.~-. -.. <". ,·,··:·.>>1 o:··.' .·,·~ . ·.: ,,:::.::r~ .'·.·:·::.·~:_>·>' 1 ' .:· < '•. '·"{ ·.< .... .- ,.: .:·, ., .. _,.,,;:.:.··.'·.;'. ·: ', ·::;.:. <):,/;-

bu4üe s L" · ., ~ <i. · · · .,/;· ?, .. .. '.. •> < , 

·· :.rt. li:r:~·~01~;~;1il~' ~ig{ ~lh~;~~r1d~Y~·:,;~.:ih2dd:~~~·1;,;~~;:1A~)1r~·~· 

······ ' ¡i{::"'~~~~'. ~~~!f ::!\'~:~):~:f :~·:16:~~~~lt :r.r,::.'"· 
··':,~-;~«.:.-~-··e_<".··: . ··¡: ,;·,·;:;'.~;-:· ~ .;_;:\}~\-'.'.?-'· :+ .. \:,·:' .'. :~~'.-..'"·~.•' ;';~~ i :·:_:~-<·:~~·,,, '•,<'; ·//~··' .• '..' 1 :, ,~'>'··~.-'. '. 

, ~\r.t~.• :~~6~;:{~~0~.~i~&·~~~~·~-~~~J:1&,t:;~~,gtl;_¡1~~l.;;;x¿t:~·~f\¿;:.~:>~: ··u 11
·. .• 

·.·,·;: ''buqucf·n.acicnn1:,·:·d.cLc;an:~."l"X·º:<1cun,osi'.iJór .. na-
-· ·· :~:~·":¿li}~'~ta:·~')~~-l¡(~~i~l[~';i~i·f:~~·,'~ri~;,p~x;L<:i'n:;_~cti~~c i ~"~ . 

.. ~i • ; ~ : ~\~/: '-'.'=.'-.(~-~i.~;~_;-_ '.>¿ ...... ~;..~;,~\ ,~--,' ¿ .. _.·:.;··> ~- ;,:'. '\:·· .. :<· .. : >; ' 

·.·• :);~::::t.~'.! ~~~~~J~~~~~~~i~~·~;.~¡~11~~~J¡·:·. 
· .~::~~~f ~{.: ::::;~::i''t;~j·~;~:~~¡;;~f ~~:~c . 

tos rc~¡;ecti$oJ."; 
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Dice a la letra el capítulo segunctot de los capitanes: 

Art. 147 .- "El capitán de un buque será nombrado por el 

naviero o armador y debe tener la capacidad

legal para oblig~rs~ y cumplir las atribucio 

nes que establece esta ley y su reglamento." 

Art. 148.- "Los capitanes de los buques ruexiranos cst6n 

obligados a enarbolar el pabell6n nacional -

tanto en la navegación como ~urante su 

nencia en puertot excevto cuando las 

tanelas no lo permitan.'' 

Art. 149.- "El capithn de un buque deber& permanecer en 

su cargo mientras no sea relevado, solo poclrá 

ser separado por las causas que establezca el 

reglamento de esta Ley. Sí la embarcación se-

encontrase en el extranjero para separarlo se-

requirirli. además, el consenÜ.miento del c6nsU1 

de u6xicot siempre que haya persono capacitada 

para sustituirlo." 

I.- Ausencia de Reglamentación del trabajo en el mar. 

De la trnn~cripción de los artículos anteriores, es }e aprc~. 

ciarse que un título como es el referente a los personas, es ~~

bastante pobre en contenidot ya que cinco artículos no· pueden~ re:;.. · 
... 

~la:nentar en forma debido la situución jurídica tnnt!)'cle ~€L!r).;ii~ 
!ación como del ca1ü \.án, e.si como también las relaciones e11t~e··.n6~.·~é 
bos; no se incluyó al crearse la ley como debería haber 

.. . :.···· ·.' 

niente lo referente al trabaje cu el mar, cerccnanclo lo conc1uc~n~·.,_ 
al proyecto _presentado por el Dr. Raúl Cervantes .~hu111ada; hubo rnzones

de toclas índoles pero nin¡una fundada¡ seg6n nuestro modesto juicio---



puesto que en el proyecto de "Crdenanz.as de la ~tarina i:~rcanteli~.•:.. 

elaborado por el Dr. nnúl Cervantes Ahumada incorpor-ó en el: Ú~~o - . 

!II dos titulos, el segundo de éltos relativo al trabajo en e1,;rir,·. 
inclusión a todas luces de gran trasccnuencia, en c¡u~ se estab(~;,;L: -

cían re¡;las propias y particulares sobre la prestación de s~r~i~:i.o~. 
en el mar; suscitándose la ~xclusión de éllo; actualmente t~I1~~~~<~ 

. :'•";,,'.'y:'°' '-"''-",::.•·:~:'=:;):.L_::•. 

que estar a ·J.o diso>uesto en esta 10ateria a lo 1¡u~ orden'.v la 'i.i;;y~;f'a.;.. 

deral del trabajo, en Ci ti tul o reJ.ati VO •al trabaJO~ Crl .;;rm:a-f-:·f',:';,;'.:~·~,'. , _ ·· '-·.-.· 
- -- - ---- · ---- ··_:_~_-:_:--":-~:~:~,- -~'7:_:;_:!_~~ ~ _-:::;,;;'='.~-.~1:._~º-_}. ,! . - - - L 

'¡ 

85 

P ::·:::::•no oxi s ti~n~Ó · ~¡ ;~9',[.i.t;;~·~'E iti ;i¡~;, ~;;J .,,;J=::~ 'l 
y Comercio ~1ar1 timos se ~¿~ '~¿cii~¿-~ l.;á'.,~1~~:-~í~á-~i~'i~;W~i ft-~bajo qll~/· c<l -·- j ·-

contiene débiles disposiciones ~n+º r~i~~·~.e~P~ .e~~,º el · · ---_ - ¡: 
'::;:, . ·.< 

' , ~··~:'. : .. ,-. <·. ¿·.: ~::~: ,,.-... _,-, ... 't>. :.-.5.>~--·---.• 
el mar. 

II.- ~ucstra opinión. 

A nu.,stro juicio, creemo~ que, por. ser ~l de·r~ch~ 

rama del derecho con curacterísticas pr~~iéld; la:i;cglamentación 
¡ 
f 

servicio que se presta etf~el~~ar'~;~~xig{qt1e·~e~·esti~~~~L ··~"·~/. regulación del 

blezcan normas que encuéu:!ren en esta situación• ~~:efecfu, .1/~1~t~·:t 
ración de una ley o un cóc!igo donde se a¡;futin¿ todo lo\ ré!créflt~·.;,;;. ·. 

,,-, '¡" ~,, .• "< 
al derecho ma'ri timo, debe de hacerse er. tal rol·~~ q'-j~ n~,.~·~~fJY.~'i~ 
o deje afuera reglamentaciones de impcrtancia co~o'i~·~.~~:;Wi··~~~;;; • 
se relacionan con el trabajo en el mar y todo lo GUe risÚ ~ri'>~~n~ ... \ 
xión con éllo, o sean disposiciones y precepto.s ncercucl.el~·_¿oXirAfe>~ 
de trabajo, del rnglamento de trabajo, vacaciones 1 RIESGOS <PROFESIC

N\Ll:S, étc.; comu se hizo en el proyecto de Ordenanzas tle iaMa~T~~: 
Mercante y como dijimos anteriormente fué suprimida, es decrr, no :__ 

se incorporó al crearse la ley de navegación vigente,· por argulrse7-

que eso éra competencia exclusiva del derecho lab~r~{) 
-.,~ -- ;~~.:'}·. x· y(:/·--·-· 

( 
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El maestro Cervun~es Ahumnda nos dice en la intrudiccion criti-

ca a la Ley de Navtgaci6n y Comercio ~arítimos, al hablarnos de las 

referencias o mcdificaciones, supresiones y adiciones al proyecto, 

que: ~se suprimi~ron del proyecto las rlisposiciones relativas a lo 

in:portante 111ateria del reaseguro, y toda ln regulación cor.respondien

te al trabajo en el mar-sigue rliciénccnos el maestro-debe advertirse 

que las connas contenidas actualmente en la ely federal del trab&jo. 

son notori11111ente atrasadas e inadecuadas :¡ qut> urge para com11letar-

1a re~lamentación llillriti~a una reforma a la ley laboral que se aju~ 

te a las normas que, con intervención de nuestro pali,, h11 establecí~ 

do la o!:fcina internacional del trabajo y que se 

Código Internacicnal para la gente de mar." ( Hi) 

Nosotros nos inclin:mos e :ll:irmar que toda ley que regule 

materia como lo es el derecho mar1tü10, debe Cüntener di 

de sus principales .inEtitutos, ya que como dijimos anteriormente· 

exclusión de ciertas reglamentacior•i;;r. en un ordenamiento hacen 

se le considere como un todo puc:oto que le faltan una o varias 

se ha llebndo a hablar de un d~rocho laboral üc navegación y 11 este 

respecto citaremos a Malva¡;ny. 

Juristas como .\tilio A~nlvagny, han llegado a sostener la existen

cia de un derecho laboral de la navegnción afjrmhndonos que: "Puede-

definirse esta rair.a del c1erecbo diciendo que es el conjunto de nor-

mas que rigen el trabaje que se prest~ a bordo de los buques que no

sean de guerra o no ei;tén afectados a servicies públicos de indole-

no comercial. Es decir, debe tratarse de buques que integren el mate

rial de explotación·de empresas industriales o comerciales." (17) 

Cervantes Ahumada Raúl, Or. Ley de Nave;ación y Comercio 
J,!aritimos, -:.O:ditorial Herrero, s .. l... Héx. 1964. Pág. 25. 
Malvagni Atilio, Derecho L3bora1 d~ 1a ~avegaci6n, 
Editorial de Palma, Buenos Aires. 1949. P6g. 4. 
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:n. tratadista .:irgentinc. scñ:?Í.n ;¡uC'. éi.~~edu) 

nave¡;nción tiene an tccedcntcs remotos·, t~iei:>.:~o;;i~{·:e~ 2é~Í~~ d~ 
r·ab{,:'(d~~28li a 2212 : •• c.); en el .~uc':J~·~i~i/[i':·\tftí:ciuí;:'·¿3g'.~~ cs~c'."· 
crdJ~·~Miiri~o "sf r. L;;ui,en :ijusl'.ir. ~n ~~t'.cgb:iite ;•'(!~Jiel".ñ· da~~lc scis-~L!r 
de.•· .. c~;~tl~ .• ~s,por ·uño ..... ( 18)···••.ra~bi.éri····.cn 1··c.l:~;~~1·cci~ó(.:1'ur,í·t•i.~1~;.lie ····l¿s·•.•.ro~··· 

.·· :!io¿';'(:Í·.~~l~iu~'.-~~~·.) ~ ,;:e:d_~t!~n-~istriisid1~r~{~·;efri~i;~~·(~:¡;¡ }Jfri.!l de 

· r'ct'r~M~í6h,rté' :lc~·t:~.~ IiÜihHt~is·; {;( ,(ri );,~·~s ;~i5'tú~ co:.i~rif~rid:•f!:·~ !~ri:;ny 

:~ --- ·-----l~ 
ció(éo~t,ff:.ºY~:.~x:~.?~ºrp~r.a et.<iulil°o:".dc ~1i~·~~i~;1~fri~:ti~'X:!'d) :•· ... < r.: . . ·t 

··· ."J·L~Y'.~.{~3;:~~t;~~~~u::11:c111~~· '.•exf~~:t.~~~<t:c,~tó/~c:_~~i;~~tí,<i'.'Y~,~:~~\if·~~í1~~t·E:~: ~~-. . ->[-. .·.· 
. g~~tf!º~e~ .. '.~fs!l~iilii.onf!s f ~rdffq~~~i·#,i'f~.a!,aJo: a:h~.-do,i t.C~~; 1~s·~~:~'lú( ... ·•·•. · ·· <1 .. 
ri•c1~~~11~c~i<ilo :fr o ··:e:~); q~c~:~ea~l.f~idd~ ¡irlncip11l~~~té en::ef:'.'·(:~~>:·· ?'.ü: '-·[· 
itcrdó'crit~e fi~nncia e In;;i::lt~.il'ri; los .;uf;cr.ic~ts de :;,!'::i!.le'•'ci'~t.hha~;~~~/• '· ··.; .. f 
10sjir11~osen los Re les =>'CJ:cron y ·est:i!Jan en uso en lci,s ;,uí~t:s' ~i:~~·i-·j · · · .. ·.••· I• 

~;::~~::~Ji~~:1:f1~~s:~:1;:~~i;;~~~~i~i?~i~~~¡~~¡-~~-! 
~L~~~-C'~~'!,Í~-f~~ t~J) !'arr.. concluir:ccor:lcs.iínti!ccc?en-•· 

•t'és·••·il·~·Na·~i::~~;~. I:íti~r~1.•·de:····.1.~· .• •navj:;~ci'ó~ •.. ···ckpÚch·:-qü·~:.'.["1~f·.ri\osn'. J~Gc~ 
·1'ani~~~_i.1a:.~~\~ri::~Colbe-~t·.;·~e ···1Gs1 .. coriuc~c.to::~- ~:n~.·.'~?:H·e. ~~-Jiiro~tci2 ,·• .. ·• 
ne~ c¡Ü~}~~ulnri. l~s d~r.eCl1ús y ÓbU~ncioric~~ ·~·e }1~~ ~'(~-~~Ül~n~¿s, .. <i~e 

· 1)as~foni'des¡illés al .cúL~c.dc comercio· rr.oiJ6¡s,'~~·~~sb~·'.Y<~e ii{~ n• 
2_,~o_· -"'-- : ,, .. "·_;:_' 

de:r.ás .~bdf~os qué io · ti:v.ieron co!!?o fúcntc~ '".(:!!:!) 

. "' ·El derecho tab'orat Lle la' nuvcgaci ón revi's te ciertas cnr~c ted.s..;.: 

ticns propias y peculiares, diciéndonos textual~cnte el trnt3uista ar~ 

geritino: "Lns normas jurídica& '}lle rigen el trabajo a !lerdo, presentan· 

carncterlsticas que las di.ferencian netame11te sus similares terrestres. 

Et:l ti erra, el obrero entra y sale a horas determinadas del lubar de ::;u-

18.- Qb. Cit. Pág. s. 
19.- Ob. Cit. Pát:;. s. 
20.- cb. Cit. P~g~ .. 

;) . 
21.- Cb. Cit. l·t;g· 6., .., ... Cb • Cit. Pag. 6. --·-

¡ 
~¡ 

'. 
1 
¡ 
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trabajo. Hay, por lo te.nto, un "lugar" y un "horario" Je trabajó,' 

elchlentos de tonto repercucibn en ciertos aspectos del derecho: 

laboral, como por ejemplo en los uccidcntes del trabajo."'~23)~Cl 

tripulante est.í en una situación coa;ple-tn:nente distinta al <lb'feiti> 
' ., . -- . . . . . ' ..... ,- '. :.- ; ·. - .,'~ ,. 

terrestre, ya que éste salienclo tle su trabajo deja el ttig~r.;~ori"d~,·; 
prestn sus servicios, t!n c;:rubio et tripulante a pesar -d~)q~.eld~jQ'. , .· ··.·. > 

de trabajar, sigue en el lugar de trab&jo dontl., los}p~iit;~'.,/;j-1~~-?:~c~ª~M .... _ 
-:·-\-~ ::--_· ,~;- . ;,-, -~ .. 

acechan continuamente, adc;:iás de que !o;~ nlgún, sUpc_~).},:r·_: .. :)~Cf·::_~~~;d~~l1·-~~f-~'-~~-:_7( :~.:>:,.:~-~~:~:~::_ :. 
::- .: C:f ",, --), ';-,..Óo ,-'·e-- ~- • --,~-•-• 

algo tendrió que obedecer si el caso así .1~~~~:~5"~"~~~ci,~~'.~;~"~~-é.~-g:fü¡rr~*·j'ti'i~'fii~)} 
cosos más hacen del trabajo en el . ma1• :que' exi~ta:'u nri dÍV'erg~ng''rd cori·;:{ ; .. '\ 

· .. · .. ;: .. ,,>; .. : .,,;·'.' "~-:- "-:.:.::, ~-': .. : ~;-;_:.:~:~ '¡<.~" '.J,~j->, ;,,;, ~-->~ ~-;-:?:-.~ ·,)> -· . 

1 t t .... .- ~--~ ~ --·.;',-.,-_.,. /:~:·-~2t:~:C :<.:{· '·~ ·=,.!-., ( • ·-=-·.,. · -)_~;·, 
e erres re. ''-'','" .y··',::,'::-:::. .,,,,'.¿>i:/'i;~:;.:.,'''"'. :;;·, 

Confori.1c n lo asentnd9 a.nteri.tit~~ª1'~~,'.·~riJ~'i'~hi:I;i~~cis&~.bh:i. ~Jsj,,,i' 
~'-:.~:/~ ·;~{~ >··J:_,_·¡c \'~:5,-".,--:. :·,._~/:;}/·.~ ->-, _,. ):::> __ :_'fe..·, d:;J; :~ -~-';~-~-,·'.- ... .,, . .:...;·:::} 

ruo sentí do c¡ue 1.:niyagny~ ' . ~¿,~:'f:~;::rL,t,Ud~'~;:.~'L'.~'i; ~~;:. - _;'.:;.· >e c.·· \)'.>: P 
.:;¡·,'~; ·' //:.:: -.... ;·;;:"' ·:.,::=; '." -~·-; .,", -

••rl ::::,:: ::~~u~~I~~~~~~~~~i:i~r.f [~J:~~~~~~r~~i~~~1~~e, ~., ... 
r .- .No debe inc"i.Üide;cii tas :lri1:~~~$Tr(!:1es. ciF tí~~li:ajo tcr1·cs:.-;. 

''·,<'•,C , .. ·· ... >,, 'j··~··~i~·:'·-' 

tre y ¿~··~,a'Et\i~~·· ' ;< ··• :: 

n.- s.us ;r1~f~k~ det/e~·ihspfrar~e ,~~'1ci~ principios apreibéldor; -

, por Ü~f~o~1r~~~nci~s int~;riaci~1~aJ.cs del trabajli M1rí tin~c •. · 
·.·· .·<···~·>.<.·:::';·~··. ·:·\;:·' :.·~·-.-~'. .·· '. ' 

111 • ..,. Ln .. reglf:lr1cn~a,c1~n le0a{ile'·r.stos principios deb!! adaptarlos 
,.... . .• l 

a !áÍ; neces.ida~1es y c~~ncte~Üticás propias de ca<ia 1:1arirm-
._.-__ ' _-·~~;~.)·.;:o-=-.-;:,:·. -·-·--·-:---~--o~ :;_~_::··-"~--:~·~-··o-~~;-~~'.~.',•.<' 

. mcrc(l\ite~'.' .(24). . . · .... · ' • .. ··.·.· .. 

Es aé'ahótar:'qÜJ'!as ~at~ÚJf~~·ic~nv~ni¡~'ries •s~tre~trf~btG~ '.r.iad.7 · 

. Ú mo ;~~ ~¡·tit%:~=~~·~~~F·11b~'~~~:i2~i~·¡~~ :r.i!L u~ ~,~ tcfiniriailti 1>aÍl~a~ un ·~• ... · 
derecho','1abo1•ú ele' .. ~~vega~:~ad~; '6'ftllrc1no~·:. ai)~~fü;;:~{~; ~i~~nrii :e:onY:~~· . 

. ::)::~;:<·-,:' .·:~:-,'.\ '; )' 
don~s int·e~~ac'ioriá1~~de illl;i;r:tiric{~: >~,§·y··: '.:.·' ·' · < 

~:;:~;~/~- I>-:-::·c·.:~.-~. 
23~- c~h. 'Cit. Pác;. LO. 
~4.~ Cb. Cit. Fig. ·11. 



a).- Conve11ción de Génova de !920 sobre edad mínima de ad

misión de los niños en el trabajo mP.rítimo~< 

b) .- Convención Je Génova de 1920 relativa a l.a colocación 

de marineros. 

e} •. - Convención de Ginebra de 1921 relutiva al examen médi 

co obligatorio para la admisión de tripulantes meno--

res de lS años a bordo de Jos buques mercantes. 

d).- Convención de Ginebra de 1926 relativa al contrato de 

ajuste de los tripulantes. 

e).- Convención de Ginebra de 1936 relntiva·al s~gur~··~~r-~,-~;·. 
: . ::~ - '. - ~· ~.;{ . ~· ·~-:_ ~~"- , .e<- -~ 

enfermedad del tripulante.-
-- -:-.' ,.,----;-:----

.'.; ._·_·.º:· -.1:~.; ~·-~:.·._~'-·_ .:,_r~:;:~ !';._,':~} .. _·:.•.~. _-::.- " ,: -.- ··' .·;- --, 
- "- - - - ' .~~.: ... :.~ '.~.-".§c-C-

;; -.:::'';i'; -. ,: ;,;~(~?{ ->:-.~· ::;·«·>. :·'.'.>·. 

f) .- Converción de Ginebra de 1936 relativa 'a,' fo re·sponsn;_:;: 
' ~ ¡.' ' ·' . • • _.,. ·."' ' -.· ' -· - • '. . . . •. 

afirmado anteriormente puesto que si desde el Código de rrarumura 

bi había una reglamentación laboral en los textos de derecho ma 

rítimo, incipiente, pero lo había, ¿por qué en la actualidad no 

puede concebirse que en un orrienamiento de derecho marltimo exis 

to.?. La inclusión de normas de carácter laboral y en particular 

de riesgos profesionales en el derecho marítimo, obedece a que 

se consa~ren scluciones adecuadas, debido a la peculiaridad del 

derecho labcral marítimo. 

c.- Breve relación de los debates en los que el fi, Senado 
de la Rep6blica discutiG la actual Ley de Navegación -
y Comercio !.1arí Limos. 

A m~nera de introducción al siguiente capítulo de este bre 

ve ·estudio, hacemos un resumen de los debates en el 11. Senado -

de la República, en que se di::>cutió nuestro actual ordenamiento 

marítimo. Resumen que opinamos sirve para conocer el espíritu -

del legislador. 

1.- Primera ~udiencin. 

El 19 de junio de 1962 se lleva a efecto Ja primera audien-
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cia, siendo presidida por el Senador Roberto G~mcz ~aqueo, tomó 
parte en esta audiencia el Dr. Raúl Cervantes 1humuda, catedrá
tico de l'erecbo ~•ercantil y llar{ timo de la U.N • .\.11. 

El Dr. Raúl Cervantes \humada expresó lo siguiente: aseve
ro que, en lugar de denvminar la ley, debería de tumar el nom-
bre de •ordeo•mzas de la ,avegución Marlth1a" u '"Ordennnzas de 
la Marioa Mercante", refiriendo ~sto al nombre que debería de -
tener el orden3aicnto ea creación. 

El aaestro sostiene que de acuerdo con lus principios rec
tores doctrinarios de derecho marítimo la ley de est<l materia -
constaba de tres p 'rtes o estudios. F.l primero se referiría a -
los aspectos administrati\"os de la navegación, el segundo se -• 
avocaría al cono~imi en to del comercio •ar{ ti'-''•" la tercer;i se -
relacion~ria con la actividad bu• na que va ~n la aventura de -

•ar. 
Apunta de una manera panorámica y _eneral el contenido del 

proyecto señalando adeaiás que "este contenido podernos enfocarlo 
desde otro ángulo co110 en parte lo hacía el T.ic. natista. !'n -

pr~yecto ley 1fe esta naturale?ü. deber11 contener sólo l<Js dispo
siciones fundamentales y, consecuentemente, todas las normas r~ 

gla•entarias deberán de enct.ntrar su ubicación en las .correspo!!_ 
dientes leyes ad111inistratlvus, en las leyes aduaneras, de migr!! 

ción, de comunicaciones, o en reglamentos del miSQo orden arl~i

oistrativo, reglamentos de salutridud, reglaoentos de servicios 
portuarios, reglamentos de res¡;uardu, regl:imentos de policía, -
etc." (25). 

Sigue diciéndonos el •aestro que el proyecto elaoorudo por 
el Congreso cae en el error de incor~orar normas o disposicio-
nes reglQlllentnrias que no encuadran en un cúdi¡;o de fundo, tle-
bi cndo c"contrar su ubicación en los reglamentos conexos. 

Hace ver el lfaestr\l Cervantes .\humuda el hecho de :;ue el -
derecho •arlti•o se ve afectado directa e inmediatamente por --
los cambios técnicos, cosa que es de importancia vital 1•ues éllo es· 
25.- Memorias ~el Senado, labores legislativas, políticas y so-

ciales desarrolladas durante el ejercicio de las XLIV y -

XLV Leg. Fed. lléxico, 1964. PÚg. 25. 

BlrlLlOTEGA Gfü,lH~AG 
U. N. ~ ~flt 
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cia, siendo presidida por el Senador Roberto aG~cz ~aqueo, tomó 
parte en esta audiencia el Dr. Raúl Cervantes .\humada, Catedrá
tico de nerecbo Vercantil y Marítimo de la V.N.~.u. 

El Dr. Raúl Cervantes ~humada expresó lo siguiente: aseve
ro que, en luMar de denominar la ley, debería de tu11ar el nom-
bre de •ordenanzas de la !'Vavegación Marith1a" u "Ordenanzas de 
la Marina Mercante", refiriendo ~sto al nombre que debería de -
tener el orden:uiicnto en creación. 

El 11aestro sostiene que de acuerdo con los principios rec
tores doctrinarios de derecho marítimo la ley de eRtJ ruateria -
constaba de tres p 'rtes o estudios. F.l primero se referiría a -
los aspectos administrati\'os de la navegación, el segundo se -'
avocaría al cono~imiento del comercio aarlth;;,, la tercera se -
relacionaría coa la actividad bum na P,Ue va en la aventura de -

•ar. 
Apunta de una manera panorámica y .:eneral el contenido del 

proyecto señalando adeaihs que "este contenido podel!loS enfocarlo 
desde otro ángulo co110 en parte lo hacia el Uc. nat i sta. rn -
pr~yecto ley rle esta naturale7a debcrt1 contener sólo las dispo
siciones fundamentales y, consecuentemente, todas las normus r~ 
gla•entarias deberán de encuntrar su ubicación en las.correspo~ 

dientes leyes adrl!inistrati\'us, en las leyes aduaneras, de migr!! 
ción, de comunicaciones, o en reglamentos del mis~o orden adQi
oistrativo, reglamentos de salutridud, rcglaoentus de servicios 
portuarios, reglamentos de res¡;uardu, reglamentos de policía, -
etc." (:?5). 

Sigue diciéndvnos el 11aestru que el ~royccto elaborad~ por 
el Congreso cae en el error de incorporar nurmas o disposicio-
nes reglamentarias c¡ue no encuadran en un cúdigo de fvndo, tle-
bicndo encontrar su ubicación en los reglamentos conexos. 

Hace ver el Haestro Cervantes .\humada el hcchu de :;ue el -
derecho maríti•o se ve afectado directa e inmediatamente por --
los caJDbios técnicos, cosa que es de importancia vital 1·ucs éllo es· 
25.- Memorias del Senado, labores legislativas, políticas y so-

ciales desarrolladas durante el ejercicio de las XLIV y -

XLV Leg. Fed. lféxico, 1964. Pág. 25. 
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- sigue diciendo el Maestro - lo que induce a que toda disposi-

. ción se ubique a la realidad que se vive. 

El Capitán ~rnaldo .\lejandro, miembro de la orden de capi

tanes y pilotos navales de la República expresó lo siguiente: 

Que est6 de acuerdo con el cambio de nombre a la ley en 

crcacihn, es decir, se inclina a lo sostenido por el Maestro 

Cervantes Ahumada¡ afirma que los que lo han precedido "han fal

tado en decir, es industria marítima, no es navegación marítima, 

ya que el transporte no es mas que una de las bases de una indus 

tria¡ llámesele de construcción o de lo que sea, el transporte 

no es m6s que una de las fases de una industria." (26) 

El Capit6n, habla acerca de la definici6n de la 

dad jurídica del buque asi como tambi&n del personal que 

a bordo y de otras cosas mlis de importancia. 

Finaliza diciendo que pide ~-e haga efectivo el d~~rÚ¿.~~ ;.> 
' . - ., . : ·~i:.:' .' ' 

1947, que establece una comisión intersecretarrar-<le'Xa :marina --

mercante mexicana. 
:'".::· ' .-·. 

En uso de la palabra el sefior Enri1¡ue del Paso A¡;e~te Navi!:, 

ro, representante ce la Asociación Nacional de Importadores y E~ 

portadores de la RepGblica Mexicana, dijo lo siguiente: 

El sei·,or del Paso, asegura qt~e después de haber hecho un -

estudio del proyecto de ·1a Ley de 1\'avegación ~1 aritima, es de ver 

dos cbjetivos o. finalidades que deberían de ser los siguientes: 

a).- "Reco~ilación y adaptación a ln ~poca actual de toda -

la leg::.slación de la materia que se halla dispersa en diferentes 

codificacionesP: 

b) .- Fvmentar la creación y op~raci.~n. de la Marina Mercante 

Nnc;_onal." (27). 

26,- Qb, Cit, rág. 139. 

,, ... _, .- ob. Cit. pág. 140. 



.:.:. si-. . .. _ 

,Nos dice que el títtiJ.~ r~i~Ú~'.o a. "einbárcal:ioll~s" 
Código de Comercio tampoco.fu~ incluido en estt proye~to, ol

.vidando asimismo la descripción de navieros, responsabili<la-

des y atribuciones de los mismos, etc. 

El seiior del Paso llega a la afirmüción de decir que el 

proyecto "sólo viene a crear dudas al dejar vigente gran parte 

del articulado que hasta ahora rige la materia, pero consider~ 

moa r¡ue la complejidad l!e la navcgacién, tráfico marítimo y 

administraciones portuarias, es de tal naturaleza especial, 

que para hac~r una corapi.lación y ordenamiento total se necesi

taría mucho tiempo, ya que estimamos que esa legislación re- -

quiere no una modificación sino una total reestructuración~(28) 

Finaliza sosteniendo que es necesario que la actividad --

debe encauzarse a tres objetivos: 

a).- La necesidad de Llevar a cabo la reorganización de~ 

los cuerpos sobre cimientos de administraciones portuarias loha

les trayendo éso como consecuencia el pro3reso de nuestra 111a-

rina. 

b).-·Tcmnr en cuenta los convenios internacionales y bila-

tera.lidad de pactos por nuestra legislación para un fomento y -

protección debidas a la marina mercante. 

e).- La compilación de toda la legislación de la materia -

que se encuentra dispersa para formular un código ~arltímo que -

esté acorde con la actualidad. 

El Capitán Jorge !!oral Espinosa, del Sindicato Nacional de 

Prácticos de Puerto, expuso: 

"Que una vez Llevado a cabo el estudio del proyecto de --

ley de navegación marítima, libro primero, titulo segundo, ser

vicios marítimos y portuarios, capítulo tercero "pilotaje y ma-

niobras complementarias" en sus artículo 109 al 126, acordarnos 

someter a la consideracio'n d~l o t t · 
& epar amen o de Publicaciones 

23,- Ob. Cit.- Pig, 141. 

!. 

' { 

[ 
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y registro del dehate de esa H. cámara, ciertas reform¡}í(; .¡¡~ici.'O;' 

nes y supresiones al proyecto antes mencionado." (29)<: <(L-~':·:~-= -:/)> 

JI.- Se~unda Audiencia, 
-.~_-:-- : :.? 

·\::.~:· ;:_/:-~:;:-_;;., -"·:· 
·':t\ _.;:-:;-¡}'.. 

El ~o de junio de 1962 se real iza la segunda audlencüq(:~;;;.;;_ 

:::n:: ::::::'::r:::,: 1 e:·::::: :::::r .::::::1 hmf ?tt~~r~tt~¡l~(:' ' 
taría de Industria y Comercio, expresando lo siguf~rif~?1 ' ,~I:.:':.it'.:ci,~,,i·~>··" - :.:~t .. 

El se11or Esq:iivel Avila, también hace mención ele lü; .1!~fü!¡ ~'.; ;,;_-{> J . 
. si dad de las disposiciones de derecho marítimo que se c~cu~1itr'ari -~~.:~:; '' .. if. 

en diversos ordenamientos y la notoria necesidad ele su c~~i.fÍi~.:.::.:,~L· ~u~~ ·<h 
ción en un ordenamiento que verdaderamente las a:;;lutirie ~r·I~~~~>·: ) .. ] 

;-~,--·-'.~;~·~---~~-'.-.. ::':, /~:~:~~- >,~-- ' - ·~q 
· .. ,' ;»-·-·· ·. ~--¿·;{'..:- ';:\-~/ <~ 

•'"':.. - ',· ··:: ' -~·"' ; ,·-·. (: 

.:;.:,,;.·:· 
coherente y de acuerdo al momento histórico que se vive. 

Hace una breve reseña histórica acerca de la ~~~~f'c'i'i;~ §h:,:.::•: ;~·;; c ... · •. ·: L 

las constituciones de los preceptos que estarÍien·~Eí.1.-.n~'tia~ ;~;kk,~f}'. ~· C> ~· 
~ , ·r ::_: '.::"; . " .. , , . , , . , ~; 

derecho marítimo y apuntando que es la primcrri.·.ve~·,¡l1e';e). ,Cb;#ire~·· ·· 
,,,.,· ·t; 

so hace uso de la facultad parn legislar en;~st~J'fu~t~ri.a.';~¿s.~gÚn',f 
lo consagra nuestra Cúnstitución de l!.U7. .•.. ' ~>:: . << 

El señor Lic:. ~!anuel Fcrnúndez Anaya, Gerente';de °la CÁ~m~~ -

Nacional ''e la Tnrut<tria Pesquera, expresó lo que·~·i~ue! 
Sólo los mexicanos por nacimiento tienen· dérechokí ~jcr~·~· 

cicio de perteneJ6 er a la marina mercante, aten~º a i6 afs;G~~'t~ .· 
por el Articulo 32 ele nur>stro cót!igo Poliúco1iri'cf~yenii~:Ü~~!rifik 

--=:--=~, -'C --·-- .:..'_·.-:~:::;::;;1' _ _.c!_ ' -----' •_•C'• =º • 

a las sociedades mexicanas, según lo previene,ef',~rtÍcur§ 

la Ley de Pesca, que establece el dere::hO:d;~~t~~~6f6i1+~~~'.'1os),;; · 
recursos naturales existentes en lns aguas¡de Ía·~'ilcÍ6n ri'·in'~h ... ~ . 

....... , ' .. · .• ·-·'· ',",>"•'-'' 

_l-/.'.;~ ,',><_,,e_..-,. ,· 

ma perÚnente por la Cá:nara Nacional de la ~r'n~ÚstfÍ.~ ¡)~~quera 
¿~:~;,.~:_:'-J~ .~,-:.-_"'-;,..,.:;,~o:''._ ,'·:~·.;_.'.-'-o:·_·. __ 

' .. , . 

29.• Ob. Cit.- Pág. 141. . ,, ... J. I~:, .. .;;.,'······ 
-. ::::~~y;~\~:·,·: .. ·· 

Íf_ ;;---
.j 



qúe't~do lo que se estipule en relación a ésto, se tome en cuen

,tll_lo ordenado por nuestra Norma Suprcmu y Ley de Pesca y, no -

haya posibilidad alguna que pescadores de otras nacionalidades -

intervengan en esta actividad propia de los mexicanos. 

Se presenta por la C6mara Nocional de la Industria Pesque

ra un anteproyecto de Ley de Navegación Pesquera que envían a la 

u. Cámara tle Senadúres para que si así lo estiman conveniente, -

en uso de sus facultades constitucionales expidan una ley de esa 

naturaleza, teniendo Cúlilo base la distinción que existe entre la 

navegación en tráfico de pasajeros o de carga y la navegación que 

se realiza en trifico de pesca; ya que cada una reviste caracte-

risticas propias¡ llegando u afirmar que la Ley cle Navegación - -

Marítima regularia todos los aspectos en forma ¡;eneral y c11 par

ticular con m6s inclinación al servicio p6blico de transporte; -

concluyendo asi su intervenci6n. 

Sigui~ en el uso de la palabra el señor Emi¡io Rarragán - -

¡ - de la F. N. T. T. 1.1. M. (C.R.O.l!.). 

En términos generales, dice el se~or Emilio BarragAn que -

se puede decir que las organizaciones de estibadores y maniouras 

marítimas no se les debe considerar como empresas sino como sin

dicatos, puesto qui'. en una corporación, como ésta guarda diver-

gencia con otras como son las de los electricistas, telcfvnis- -

tas, petroleros, textiles, ferrocarrileros; todas cBtas aL agru-

parse en sindicatos han logrado situ1:1cioncs ;le equidad y justi-

cia, estando los estibadores y maniobristas marítimos en situa-

ciones menos que deseables desde el punto de vista jurídico, ya 

que su lucha ha sido constante e ininterrumpida p~ra conseguir -

metas de legalidad y derecho; el seiior Barragán se remonta desde 

antes de la Constitución de 1017 y de la inclusión en illa del -

Artículo 123¡ nos dice que antes de la promulgación de la Consti 
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• tución la implantación de 8 horas de trabajo en los puertos 

ce! Pacifico y del Golto de México rué un triunfo mayúsculo en 

ese sentido y, que ya después de la vigencia de la Constitución 

General de la República de 1917 se consagraron principios rela

tivos a derechos para los trabajadores aún con éllo todavía se 

vivía ese estado de indefensión por no existir un reglamento -

del ~rticulo cita~o, los estados de la federación empe2aron a -

reglamentarlo, como Yucatún, Se.nora, Verncruz, pero sin traer -

consecuencias positi~ns porque no tenía aplicación a las 

marítimas o federales. 

A pesar oe todo éllo se tuvo el triunfo de celebrar 

tratos colectivos de trabajo, mal redactados, 

al fin y al cabo contratos colectivus. 

A la promulgación de Ja Ley Federal del Trabajo se 

únicamente el que, pudieran registrarse las 

estibadores y maniobristas, para efectos de 

personalidad juridica. 

En ese mismo año o sea en 1932 apareció tumbién la Ley de -

Vías Generales de Comunicación, en donde en un sólo Articulo ele 
corta redacción hacia mención ~ue las maniobras rle carga y des--

carga, almacenaje y transbordo, estiba y desestiba, deberían de 

quedar sujetas a jurisdicción de la Secretaría de Comunicaciones. 

En lo que respecta a las tarifas, clasificación de efectos, 

responsabilidad por demoras, pérdidas, etc., tüdas ellas caerían 

sobre la jurisdicción de la Secretaria de c~municaciones "Sin ~

embargo nuestras organizaciones se si~ieron rigiendo por la Ley 

Federal del Trabajo". (30) 

Años r.iás tarde se modificó el Artículo de la Ley de' Vías -

Generales de Comunicación que se refería a lo antes dicho, aumen 
"- -

tHndo su contenido, tomando el núincro 124 e incluyendo un regla-

mento al mismo. 

10.- Ob. Cit. Flig. l-14 
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Las organizaciones seguian luchando para conseguir sus -

metas, concertaron plSticas con los Presidentes Alem&n, Ruiz -

Cortines y LÓpcz ~ateos, con el objeto que el Artículo 124 de -

la Ley de Vias Generales de Comunicación se reí0rmara para 

restituir a las organizaciones de maniobras marítimas en los -

puertos, lo que legalmente les corresponde según lo dispuesto 

por la Ley Federal del Trabajo, ya que sólo tienen dentro de -

ella el derecho al registro de sus comites ejecutivos ante ~a 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Siguió expresando el señor Barragán que se les ha concep-

tuado como empresas a las organizaciones de esl.ihadores y mani~ 

bras marítimas a pesar de que la 1-1. Suprema Corte ae Justicia -

de la Nación ya ha asentado jurisprudencia al respecto, que di

c·e en términos generales, que si un grupo de trabajadores se º!: 

ganiza en forma de sindicato y obtiene permiso de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes p·:.il"a lievar a cabo ,¡,aniobras -

"no por ése s6lo hecho se ccnviertc en empresa de maniobras de 

carácter mercantil cuya única finalidad es la de lucrar, sino -

continúa siendo un sindicato de trabajadores asalariados ttue a 

cambio de su trabajo perciben un jornal y prestan sus servicios 

conforme a la autorización concedida por la Secretaria de Cumu-

oicaciones, a un patrón~ independientemente de que las manio- -

bras que realicen constituyan un servicio público, porque ésto 

sólo significa que deben de ajustar su actividad a las disposi

ciones de la Ley respectiva." (31). 

Es asi como en esta forma intervino el señor Barragán. - -

El señor Eduardo Sol!s Guillén, contraalmirante de la Ar--

111a1la en ~:éxico manifestó lo siguiente: 

IIace incapié el señor Solís que se incluya dentro del -

texto de la ley definiciones que svn de vital importancia como 

las que se refieren a qué es lo que debe entenderse por barco,-
31.- ob. cit.- rág. 145. 
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cuántas clases hay¡ para los efectos rle una buena aplicación de 

la Ley deberán de incluirse ese tipo rle definiciones. Se propo

ne como nombre para la Ley en creación el de "Ordenanzas de la . 

J.tarina Mercante Mexicana" obedeciendo ésto a una tradición his

tórica, debido 11 que en antaño cxisti ó un cuerpo de leyes den~rnl 

nado "Ordenanzas de Bilbao" que contenlriprcccptos arrancadoÚ~::·· . 

las experiencias ele los fenicios, ce las leyes de Rodios, di~i~~i : ··· /. 
- - ,_ .• __._ .'~:;:";-":.;'·~o=:_=.;:-~-;~.:.' ~-~;~~~- =--c-f---~ :-~.'-e_ -:-).t 

rón, etc., fueron también elaboradas que tuviervn una aplic.ª:~fón':: ·:::· · 1 

l extensa~ en ~léxico estuvieron vigentes hasta 1773. 

Código ~e Comercio un cap! tulo especial reluti vr, al tlel'echo:Mar.f · , ... -, .. 

timo; ésto fué en la época en que gobernaba a ~·éxico eLPresfd~ntl;t 
. '\'.';~'..:.·:-·_ - ..;\.\ ... _ 

Don llenito Ju!u:ez, siendo este ordenamiento mercantil ·c~pfn fi)~í.' 
, .:-~~'-:~:~~::>;,; '~_';~~'.'\·-~>~~ ,:,_)._:,.~_- _::· .. ~. '< 

fe los Codigos de Comercio Francés y Cspo.fiol, llevando.;e1:11ue;s~:O:?? 
·: "; .~-- · .. ~. ;.·:. 

:::.:::, ::::: i ::·~ :: ::::: :: ":e,:;::;~ ,;·:~~¿;~it&~~~~~¡~~~r~~l:,, . 
Código de Comercio la muerte de la autonomía de:'~CI.~~f.~(C'' '_ ,, ('") 

El señor Sol is pur;na al igual que ot.ros que, él.L.c)i~~p~)'.de -- ·. 

leyes que se elabore' debe aglutinar todo lo 4u~. e'~tti~iti~íi 
e,: .. ;--~·-~j-1· 

culado con el comercio marítimo. 

nay que hacer mención que uno de los primeros países que ;;.. 

excluyó la reglai:ientación del derecho marítimo rué Bélgiéa ¡;ues, 

nos dice Antonio Scialoja que "~n Rélgica se observa que a par-

tir de la ley d~ 1908 es la que se encurga de regular a! dere- -

cho marítimo, excluyéndolo del Código de Comercio de 1379 donde 

se encontraba regida esta materia; lu Ley Belga fu6 imitada - -

p0r Grecia, que elaboró dos años más Lrde su Código Uarí timo. --

de 1910," {32). 

32.- Scialojn \ntonio, "Sistema dc.LDerCclio .de la !'\mregociÓn" 1 -

Ediciones ,!uriclicas Europa..:A~éric~ri\ Iluenos Aires, Pltg. 5ri. 

;;e-,~=- -
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Para concluir la segunda aurliencia hicieron uso de la pa-

labra los sef-1ores Tom{1s Torres y Sérvulo Romerp, representando 

a la unión de marineros, fogoneros, mayordomos, cocineros, cama 

reros y similares del Golfo de Hixico. 

Hacen ver que la Ley que se elabore, tenga tales caracteres 

que marquen la pauta tlel progreso en esta actividad, agregando -

que las leyes dispersas encuadradas en ciertos ordenamientos es 

porque son propias de éllos, así el C6digo de Comercio se refe--

rir6 al comercio, la ley de Vías Generales de CDmunicación se --

encargará de las comunicaciones, la Ley Federal del Trabajo en -

su Capítulo del Trabajo en el llar contiene preceptos de gran - -

consideración en materia de ~erccho marítimo, p~ro, sin ser - --

exhaustiva, .. s por estas causas por las cuales, se opina que de-

be co:::prencer la ley todas estas situaciones en forma acertada ... 

y coordinada. 

III.- Tercera Audiencia. 

El 21 de junio de 1962 se lleva a et·ecto la~Ter~era :\udien-

cía presidida por el Senador Fernando Lanz nuret,haciendo en -

primer tér~ino uso de la palabra el Dr. Alejandro Sobarzo rle la 

Conr ederaci ón el e cñmaras de Comercio. 

En su dicho el Dr. Sobarzo sostiene que se deroguen todas -

aquellas disposiciones que se encuentren en el Cldigo de Comer-

cío relativas al Derecho Marítimo, llevándose a cabo tambiin la 

modificación del indice, sigue diciendo, que el ordenamiento 

que aparezca será sin lugar a dudas un impulso de consideración 

para el pro~eso en la actividad marítima. 

El seóor Lic. Jes6s J. Castorena, representante de la~~iga 

Autónoma de Trnbajadores Mari timos y Conexos de Ta;;,pico y ~Pro-.:. 

greso, manifestó lo siguiente: 

Afirma que con apoyo en La Fracción XVII del Artic~Íc,'.73 -
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de nuestra Norma SupreMa, el Congreso de la Cnión emanó la -

Ley de Vías Generales de Comunicación, teniendo como antece

dente el Artículo 72, Fracción XII de la Consti toción de 1857. 

En esta Ley se encierran los principios fundamentales sobre -

vias generales de co~unicnción y considera como nlgo inaudito 

el derivar de la Ley ele Vins Generales de Comunicnción un Có

digo o Ley de Navegación Varitima, lo que propone es que en -

esa Ley se lleve n cabo una modificación o se elabore otra con 

un contenido que se ocupe de la legislación marítima en forma 

absoluta e integra a sus fines y no a dificultades planteadas; 

es decir, debe de tenerse en cuenta sus objetivos pura actual! 

zarlos en preceptos.así como también tomar en cuenta la nueva 

t6cnica marítima.que empuja a esta actividad a un positivo - -

progreso, agregando adem's que debe tomarse en cuenta queel -

tráfico mnrítimo se relaciona con el terrestre por lo 

al comercio, por último no hay que olvidarse de las nuevas "." .,; 

ideas, corrientes y doctrinas acerca de la administraci~'ll>ti~~t?f·'"'.~ c. 

tuaria. '.~>.; 'L \ ... · 
Pero, el meollo de su exposi.ci6n ei: hacer ver ~i'1 itnt~~3' 

.. ·;: :->-'>:<-'. ::'.~-.\~:::r·:.': 
que guardan los maniohristas no sólo del ruerto qe )~.eráé:r.~~~ :.:.; 

sino de todos los puertos de la Repúulica ya<que. ik:;:~I.¿~~~6i~ '· 
;·.·:-

de intcrm~diorios era la cnusa por ln.cual,aquctli>s:'sc3v.ei~n, ... 
perjudicados en tcdos scnÚu~s, .puesto quEr.'"esf~~í{'érh-i~5"i'~~:.~~Ú~" 

"<«;'>::º'. _.·,-.-.. 

cel.cbraban plútice:; y acuerdos ¿o~-·los agentes ~ñcu:l;ln,áJ;erf;~~füm) > 

los agentus m.ariÜmos, sin qucJi\gru1lo"d_~ ~a-~JciB~,{~~as(se'. ~,~;.:,,. 
terara. de cuálas eran las p1·est11cion~~ ~ reC:}íii.~, 0dándol~s n -

los<maniobrist.::is el o los intermediarios u~~:í_o.fimap~rie de lo 

.t¡ue renlmentc cleberirm ¡>crcibir; el problema se resolvi6 ccin -

bnscs c:e defensa co11sti tuciom1les y se esfumaron pronto estos 

elecentos nocivos para que el Sinrlicntu de ~uniobristas fuera -

el 1ue tratara y llew1ru e cabo en formn directa Ju acordado;-

i 

. ' 
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la Ley de Vías Generales de Comunicación sustentó que las ac

tividades de carga, descarga, alijo, desnlijo, etc., eran 

conexas de las vías generales de comunicación y que por tanto 

se necesitaba permiso previo p~ra llevarlas a cabo, el ~crmi

so debería ser otorgado por la Secretaria de Comunicaciones -

para efectos de fijar unu tarifa a los r.ianiobristas¡ haciendo 

pues suyas cuestiones relativas a la Ley F'edcraldcl Trabajo; 

cosa bastante negativa, 
"_, -.~ :; 

Concluye el Lic. castorcna .diÚ~ndÍ>·:qú:~·~po:u~~~incipf<i:::~, 
se qu izo considerar a los maniobris-ins~:(co~~·~_tj·t}~~~ri~~~f~hri~ :;;··:· 

tnu1· ve ondeo· xiltaoceosl ª1· dcadon~1e· dser1· uncd.1~ oc'.na;toY.ª·•·.q~.·;·f ~;f~'.~::·~.~?:i.~d,;i'~~~·~&·:}~.~d;''.~>···· 
\,; :;·_·.-~·.:'.·~. <·\L: :.::r. . \1~(.\'. .. : ::~::~~~~X;<:~ ·Y:(º ·o- ?~~>" , <:fo;:.:· .:/~~ ;:>~~- ... " . 

Continúa en uso de la -~~{a,~~··>~t·~J.f~~~il.~~J~~J.$'~f¿i'i;~,;~~~'~!~~> .. 
expre:: ::e::::: e::c ~ª.Ley d;~/::a~:;ac~ii:' ~ef ~,;::·~,r:·h'~'.~~:~: .E "i~::: .' 

:: ·: · ::: ::: · :.::. :: : ::::;::r: r~:~~~f ,!tti~~~J1~11~1~~r~~m:rQt' 2 

::·:: :.:;::· .::: d: i: :::::: ·:~f ~:;ítl~~f~l~~~~í~~i~~:~;1~2~~ 
. __ ·.,;,.~ ; ''":" ,' ., . 

El serior Anaya Lega ria ata'~n)'a ide~!<Je'ha éreacfon <le. 
-· ' .. - . --·. '·'·- -··:''.!_ ,.~·.,, - . . .. ' ' - . - . . - .. º• 

la Rutoridad portunria•con has~s ~~~~á(~cfónaJ~sa(dc'cir, 
.' -• -> ,· .,::-_ ·':" ',;;,~,, ·"· : :; .. :' _ • .. ~' - .· I_ :-e ···,; :_- ,, __ , .. ·,, ,-. ·. :· .. 

que ésta es c15sica de paises' d~na~··{~.sÓb.eranh de' !iis ~~u~S 
--~-~.:"_~~~;~~-' ,,_·_,;__<~~ _ _:_ _;. __ - _.,_ - ·~: ._ --- .-.. _- -c_:~:~~;-~~-°-~----·--~--

c o r r es~onde a lus estados qúe· las• tienen; cocío es ei 'cásCl':iíc/~ ' 

las legislaciones 

no así en l!éxice;, 

:::~::::::::::::::::::::·:::::::·~f f ~l~~f~iit~&~!~~í~b . 
ladc• de la ley en ~reación se in~1\Íyon.·p~i?~?:f'ó~l~f~Ü¿~·~í'~~iJ2;:~ ' 

" ... - . ' :'~···'; -<i:?·'~:J~;;?',' ( ·,y¡_',l1;;;~:y¿: ::;:.\~¡ '.~'·,,,·.< 

que tengan vínculo con los trotiaja~:~€~~~§~t'll'~'.~i~s;<~·~ q·~~ esta 

ley que se elaborará dC!berá sólo c~nt'enÚ.(ispósithos que re¡;u-
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len a la navegación únicamente. 

Los sefiores Angel lltamira y Lic; Mario Moya Palencia, --

en representación de la Secretaria del Patrimonio ~acional dije-

ron: 

En particular el señor Altamira expuso su sana critica 

al articulado del proyecto diciendo que el Artículo Primero 

tiene un párrafo que dice que "los bienes de dominio marítimo -

son Propiedad de la ~ación, inalineables o imprescriptibles y -

sólo podrán ser apropiados por los particulares la explotación, 

el uso y el usufructo de dichos bienes." (33). 

La Ley General de nienes Nacionales en su articulo ocho ~

contiene la enumeración de los bienes que forman ~nrtc del do-

minio público, al igual que la Ley de Secretarías y Departamen

tos de Estado establece en disposicién expresa en lo conducente 

a la Secret~ria del patrimonio Nacional que la posesión ,vi~i-

lancia y administración o conservación, entre otros bienes, de 

aquellos que forman el dominio ¡1úblico o que son l'e uso común -

siempre que no estén encomendados a otra dependencia. 

El problema radica en saber cuáles son los bienes de domi-

nio maritimo, afirma el señor Altamira que esos bienes no 

los buques puesto qu.e éstos pueden pertenecer n particulares 

o a un régimen opuesto al de dominio público. 

Sigue diciendo el sei1or Al tar.1ira que en Articulo :'.!o~.~f~l~f~'... "•''" . 

::::::::d d:::~::: :u::n:: :::c:::n f:::~:::r::: :::~:tí1?11-~::~~ ·. 
se enuncia el radio r!e actividad como lo es: "El mo~ f~i~i'to;<'.:.. 
rial, los litorales, la plataforma continental, los.zó2~1~i ~u~ 
marinos, los puertos, ríos, lagos, lagunas navegables y riberas 

de los mism~s." (34) 

Es de observarse que aqui sólo se enumera el terreno de 

autoridad pero, no se define l~ queá~eba de entenderse por -
33.- ~emorins del senado ••• cb. cit. ro• 151 
~14 • - e' b • e i t • r á i; • i 5 2 • 

1 
1 
¡ 

' ! 
! 



"Bienes de dominio marítimo" puesto que lo enunciado correspon

de según el ,\rt!culo 27, Fracción V de nuestra Carta Magna al -

dominio público nacional; concordando también con lo dispuesto 

en el ~rticulo número 2 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

vernos pues que no sólo La Secret~ria de Marina tiene atribucio

nes al respecto sino también la Secrcturía del Patrimonio Naci2 

nal, puesto que si la Ley de Secretarias y Departamentos de Es

tado en su Articulo número 5, Fracción IV dispone que la Secre

taria de llnrina tiene "el ejercicio de la soberanía nucional en 

aguas territoriales, así come la vióilancia de las costas, tan

to territoriales, como de las víns navegables ~ islas navega- -

bles. Las demlis funciones administrativas en lns costas, que no 

sean las de vigilancia, no corresponden n dicha Secretaría por 

virtud delo dispuesto en esa Fracción." (35); además existen -

otras fracciones que le atribuyen competencia a la Secretaria -

de l!arina para ejercer su uctivirlad con relación a 

dominio público nacional. 

Se propone que no se incluya en el Articulo lo. el téri\ii-

no "bienes de domino marítimo", ya que al no hacer mención 

cuales son o qué elementos lo integran, es por las razones 

tes expuestas que se omita él lo. 

Se hace incapié en la supresión ele la Fracci6n VII del Ar-

tículo Tercero del proyecto que declara de orden e interés públ! 

co los recursos o productos de los bienes enumerados en esta Ley, 

así como el establecimiento de las empresas para su aprovechamie!! 

to, por la misma razón de no existir una definición o un concepto 

de lo que debe de entenderse por "bienes de dominio marítimo" • 

. 35.- Ob. Cit. Pli6• 152. 
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Termina su intervencibn criticando la ;;'racción II del ..:. 

Articulo 4 del Proyecto, sosteniendo que la competenciá a· tjue 
e ·-. .; 

se hace mención en dicha fracción no es úriica de. la S~cretada 

Nacional. 

El sefior Lic. Moya Palencia afirm6:. 

ria c1:
0

:1::e:e:::::::e:e: :::::::::: ::::~::t~~!~~~~tt~~~i~tr · ... ~. 
1947' y le presente en el ano de 1959, oori.ci'~h:i:¿;z'i~:,g~~~;if~'~t~.::;.:i ... . 
a razones de tutela, protección y adrnf~i~:f;~~lS~~~~ó~t.~·:'f~r~6W'.:..{' ' 

va de los bienes de la nación; puestú>t¡ue< l~ t<if'cle S~crdt'J¿Íns: , ... 

y Departamentos de r:stado en su Ar.ticlllo. 76:1 ¡¡;·~vf~i1k:~ira?'.i~.:(::.ii 
~ ·.· :·,; .. ~~·~··" ,._, "'-~-~:.:;/.:":;-, -t·-

Secretaria del Patrimonio !"iacionai :tie~~ ent'r¿·.~t:I"ri's;.f~~&Ff~dé's .. 
·=- -_ - ---""--· ·--;:·,,~~~~ -, '-~-~-..: ------- > ;;;;·,;,--.~-;--=· :+co '"'-/:.-~~. 

las de: "poseer, vigilar, ·conserv:::r o f.drüinistral'·; ios.;Bíri!les\;;.;: · 
~ ~·:·~ ,·:;i_ '-,·: .. ~.-:.,-.·:·',. 

de la nación incluyendo la zóns fcdcraLrnariülll¿,:te~~e·~~r'~;:~L: 

compilar y ordcnn:r lns normns quctrTján''1'a~~~óé~~;,.tJ:ftii~~:;:;:~uio'.:J:; · · · 

rizaciones o permisos para 1 G exr.L otfici óni 4~ ~so~Vú1~l1~~,:y. r-e:-.;, ' 
cursos, e intervenir en la adquisición, enad~n~ci§dt .X~~fíl~¿>º 
reivindicnción de los mismos.;, (36).C' ·. ";Y' ';:·),.~~ :· y> ·' 

En el Informe Presid~ncüú:.~¿it9sb •e;\;~;:~cti{~~g.:~-~·J~;~h-
; ,¡ ~ "'.· :.:--: ·'Y_ •• , 

afirw6 que "la Sccrct .ria'.deJ/pat~Í.;;;(~¡}:f~};iJc:fiJ·i~~'f.f~sÍiÓh.if~ a:..:._ 
~- •. ,:·, ~ "ét';¡.: .;- .,,,·-~.-_.,,.,_,-,~,.,.:.·-, __ v. ··--···::~--~- ;·• 

:::::::::~;;:;:·~:·::::;I~~~~~~m~~f i~~!lt~i~f ~i~~2f~5~c 
si ese rué el ob,iéto 'o\ Ú~ifüot'3,:¡¡¡.; cliaJ:'.'s.~.·cr'eó)esfri :'.d~ped~ 

- -.. -:· - ··: -:--.-_i <::~_~·: -·~·'.:.ó~~~f'.!:~~·~·'): -;~::'.·-" ,:,.:-.·,.~~\)b{r-... :.-::."=~. i:·.:~.\1:··:.r:·.-:>-~ ;.> :7:,:.~.>.:: ~: .. :.1::·;: -.. ; '::r 
dencia aclmlnistrativa no ·.hay por.ique,;'':d.e.scentraliz.ar:··d~.:su con'.'." 

:·-'J.;·:.·'• , • .•;, >,"<,'.· _,_;.'";'· ' ·O",'"i;'' '' ;.'''' 

trol y manejo orgánico ro:(,~i..~~·~s~:\~i{rf:;E~e}liri;.1:.~.~~~.§.1:~·I&~fü~ ·~··. 
los inmuebles afee tos ¿;; 'tri~~ sói_b'.:cc'.~?0~:.nn·;·'ec,ce;:-s}Pi,do.·····.nF.se••.••s;a·; ... 10i~1.:::u~ft.;:fi0;;r~·c1 .. gz'.:.tc0<1i~c[e•·•··so.· --
a 1 os servicios marftimos:·yiX~ " ... rn 

para uso o aprovccliamiento por ~i,~:1:.}cu:iarcs." (38)• . 

36.- oh. cit •. r&¡. 153. 
37.- Qb. Cit. Piig. 153 

JS•- Qb, Cit. Pág. 153, 



.·• <' ..• ·;~.:;.:,~'.'.: .. ~{\.~·.~·;.';;~_e·;:'~-
·::'.;.'~'~X .. _;, ~ :• ' .•· 

Para d:ir por ter~{~~-~ª;;_;~ 4¡;:;.:J~~a:A\lcti'¿ncia hizo uso de "'~ 
la palabra el señor Lic. -.~n~~;i 1.Ía~ri~1 SÜ~:estré G., del Sinc?Íca..:. 

to de Trabajadores al Servicio de Practicajc_y Armadores de nar

cos de Altura ~el Grande y Pequeilo Cabotaje y Servicio ~e ~emol

ques de Embarcaciones en el ruerto oc Veracruz. 

En uso de la voz el representante del Sindicato puso en - -

conocimiento ser concesionarios por autorización de la Secretaria 

de Marina "para efectuar el servicio de remolque de embarcacio- -

ncs tanto nacionales como extranjeras, en las maniobras de atrn-

que, desatraque, enmienda ~e fondeo y ciaboga, con buques de más 

:- 1le 20'1.0 tonelutlas brutas de arqueo, dentro de los límites del - -

Puerto de Veracruz.• (39). 

Su nctividad está regida por los siguientes ordenamientos: 

l.- Reglamento para d servicio ee remolque en puertos y -
U6Uas nacionales. 

2.- Acuerdo de la Secretaria de Marina que modific6 la dis
posición de remul~ue número uno. 

-3.- Tarifa de remolque número dos. 

~pnrte de todo éllo se desarrollan actividades de a~nrre y 

desamarre de barcos nacionales y extranjeros de altura y de - -

cabotaje, actividades que est'n reguludas por la Ley Federal -

d~l Trabajo, según remisiGn del Articulo ~60 de la Ley de Vias 

Generales de Comunicación. 

En sintésis lo que en su intervención tuvo como objetivo -

es hacer mención de esa concesión y pugnar que se respete por -

esos derech~s adquiridos al elaborarse esta Ley. 

IV.- Cuarta Audiencia. 

El 22 de junio de 1962 se lleva a efecto la cuarta y 6lti--

ma audiencia presidida por el senador Sánchez Celis, intervino -

en élla en primer término el señor Lic. ~lnnuel Cantarrell Méndez, 

39.- Qb, Cit. Pág. 153. 
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representando a la Secretaria 

El deseo del representante de Marina 

el proyecto de ley no se ocupa de instit~c~;ones de vital importah 
-, ... . :: -. •'. 

cia en el derecho maritimo como lo son los,confrntós de U et.amen..; . 
'··¡;o. 

to, de seguro, de compra-venta C.I.F'., Ji:ó:n., L..A.B. y C.F • ...: ;;;.,;;,; 

·•·· 10~3~;·1,~~- --comunes en esta actividad. : :·-,-->:~·::; :_ ;··,~:::\·~·~·'., ,,. l.;.-.·. -

Rei tcra que es conveniente hacer una recopilaciÓní' úrl~" ite'.r~~:.'~i°'"? 
,-- -: ' ; ,.,, : --~-; )-~ f.':· e' . 

dadera codificación de todos los preceptos dispeisos en materia .., . 

de derecho maritimo. 

Hace una reseña histórica del nacimiento de laSecretaria ~ -

de Marina, diciéndonos que en el año de 1939 se instituyó el De--

partamento Autónomo de Marina, aglutinando depl.!ndcncias que se --

encontraban ubicadas en la entonces Secretaría de Agricultura. y -

Fomento, como lo eran Ías relativas Q ln pesca e industria mari -

timas y, de la Secret .. ria de Cumunicacioncs y obrns Públicas los-. 

departamentos de Alarina AJercante y de Obras M&ritimas. 

Sucediendo ésto y al crearse ln Secret.,r!a de Marina el 31 

de dicjemhre de 1940 se transformaron los departamentos n direc-~ 

ciones generales, como lo fueron el de auras marítimas y arquite~ 

tura y de pescae industrias conexas, rigiéndose para su ejerci- -

cio por la Ley de Vías Generales de Comunicación, en lo relativo 

a las comunicaciones por agua¡ trayendo por consiguiente prob1e-

mas de competencia por la concurrencia de varias Secretarias de -

Estado. 

Hizo ver el Lic. cantarrell, la imperiosa necesidad, de - -

establecer en forma definida las atribuciones supletorias o com-

plementarias de la Secretaria de Marina, yu que la Ley de secret~ 

ríus y Departamentos de Estado en lo que di!;pone sobre la ~ompe-

tencia, facultades y atriuuciones de la Secretaria de Marina h~y 

ausencia de preceptos como el relativo "al control ~el tcrritori 



I 

donde ejerce su jurisdicción, pero no sóio en el aspecto mate

rial, sino tambi6n en el formal, requisitos sin los cuales se 

verá imposibilitado pnra regular la operación portuaria, nudo--

gordiano del problema 111arí timo." ( 40) 

El representante .:le lu Secretaria de l!arina pugn11 por una 

eficiente coordinación de actividades en virtud de la desorgan! 

zación que priva en éste sentido en los puertos de la Rep~blica; 

las dependencias que intervienen en éllo son las siguientes Se-

cretarias de 8stado: 

a).- Secretaria de Marina¡ 

b).- Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

e).- Secretaria Je Hacienda y Crédito Público; 

d).- Secretaria del Patrimonio Nacional. 

1demás de otros organismos que ccncurren en las operaciones 

de los puertos. 

Habiendo pues, una buena administración portuaria es un --

punto de atracción innegable, ya que habiendo el menor número de 

problemas en los puertos, mayor auge tendrán. 

Según el Lic. Cantarrel la administración portuaria debe -

de ser en acorde a las necesidades y problemas vividos y no co-

pia de administraciones extranjeras, pues, ésto no traería un --

resultado positivo y benéfico¡ principalmente se necesita como 

se dijo anteriormente una real y verdadera coordinación de los 

organismos que intervienen en éllo. 

Continúo la intervención el señor Capitán Rafael Cordera -

Paredes, Director de Marina Mercante. 

Breve en su exposición, soHtuvo que a partir de la Revolu-

·.· cfón todos los gobiernos emanadcs por ella han llevado a cabo una 

ác.ti vi dad de desarrollo marítimo gradual, para una mejor explota-

ción de los recursos naturales que tenemos y a fin de llevar a --

10.- Ob. Cit.- p 155 ful:. 
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:::;,:~::·:::: :::~:i:.:·::· ::::: · .:::~::.:~it•~ff ~s~~~~1\i~~,'F 
Siguió en el uso de la palabra el scuor Enrique Ro~n~~,·~·zc_, 

la Cámara Naciunal de Transportes y Comunicaciones. 

opinó que la Ley en elaboracHn deberá de contener dispo·l: .. 

siciones y preceptos que vaynn en pro dcun desarrollo e 

to de nuestra marina, afi;-mando que las obligaciones para l~s ~~~: . 

madores y buques de bandera mexicana sean iguales que en otras>:..:.;;:~ 
-_·--'_-·,-: ._ -~_,...- = 

legislaciones y no l'i ~an estas obligaciones m!is difíciles d~~'6J~:..:: ;' 
.. - :: ~-,. - ·, -, 

:~ r :::::::,::•a ·:.:x: ::: i :: ::.:• :::·::• l :: ::.:~::;~;¡'.j~~íii~~~'.Í 
dores y buques extranjeros¡ con ésto se trata que ·h·~;a .u~~;~~,~~si 

"1 - e -

bilidod en las in\"crsiunes de capit<tles pt1ra lu.cre~c_ión{iJ~'.t¡u;'.; 
<. »/\:.-.::.: ,_--,o. :_:,,,, ''". 

''. ~·, - ' : '•·e i:•r;/~: :· ,- : ··;.: .-. c.··-/ º}~-

que s de bandera haci ooal. <·:cC:d/c~:s: .c•';_;Q( •.•. ·.··~· .·. 

Parn cuncluír con la exposición y dar' poi: t'~rmiri·~Ja·:1~· llll.., -
: ';' ' ' 1 - ·, ~- - . - -·.-, 

diencia, el señor Lic. Ignacio ~·elo y.A!ldraderepreséntanifo.a '--· 
-'-'···-·'-_":·.; 

J n \s .. ciación !';acíunal ele Agentes tfoviero~,"'~;;g{)(~" _,:._;'A. .¿:;;~~ 

responde a lo siguiente: " •••• la necesidad <le estarif~d~;;.c1i;;\,Jsf;:; 
. ':,·_::;' .. "' "''" '.. , .. , ',:.<" .. ~: :'. ·-;-

ci ones convenientes que unifiquen y cstáble~can'briii~fJ~:/,'fü'eicnL> 
. .:, ': - '. i., ·:·:--- •): _;,:.:··,.-·.·:-1;-~·.:? !.''.í,)/<·~-:..;\. ''.:.·; .. , , __ ,'. :·· ', ... 

parte ya existen en el Libro Tcrccn de ,la t.er::~~}···~'~~ji{~'~~~~~i:::~s~ 
de Comunicaciór., riue comprenden clivc!•sos puntos de ,y:is:tf,ifern:,ci;ta~ ·.<· . 

materia, así como en el libro Tercero del CÓdi~O-,~d~·%\,;~~t§~o~;;:)·~i. :; 

leyes y ordenl.lcientos que en clesuso anacrónicos ó disp'~f~~~y::eriS.., 

torpe~en ~a CX:1ansión de la navegación y los serv~ictF~l~~"~i,t-~.~~·~> 
••• " añndi éndose con posteri oridud que fué " •••. e:.º~ ~1,;'~~p,Je~~('iE:.''::..: 

de cuciplir ·~sos prpósi tos •••• " ( 41). Por lo que;"iti §i.~l;{i~;'~gi;.º~ .-
).-;,~:.~<~ . ·"~-.--:·:., 

:recto. ., ,~:.-·:'. \;t~·/·:.-·. 
; '·:<;:~:::.~/'.·-~ 

contratos ele neto.1aento, ai -~¿'~trato d~ ~Hsaje, Y al conociini .::n-

H • - o ... • C i t • T' /lit 157 , • 



en el Código de -

Ccocrci o en su li uro terC:'e?"o,> ti tul o tercero¡ a'>i como tnn1bién 

el contrato d~ seguro, corno lo hizo ver el Dr. naúl Cervnntes -

.\humada, ubicado en el ontcriür ordenm:iicnto en su parte relati

va¡ se omiten también disposiciones de lle1·ccho privado, inclu- -

yendo solamente las ele derecho µúlllico, negando por lo tanto - -

l'Js instituciones de orden "rivado, sin apreciar que existe una.;;~,' . 

conjugación tle esos órdenes en el ncr\!C!!O ~!ari ti.mu, teniendo és~,, ,· :· 
•. ., -e :~-·,~-·. 

te unn característica sui gcneris. 

Dice el señor Lic. !l!e lo y ~\ndrade .-¡ue si se usa el Ü~.lllin?': !;W'·L" 
,'.¿J> :·}'~., .~;3:: f~~:~-'.-~-~ 

embarcación "se ,está regulando t1r:1bféncl~' .. navcgacÍbn 'i~t~t~~t:bti,~fº~f;t' 
pues se trota de un tér¡¡¡ino tao ~mplio qu~ puc~~:~~~ n¡>llCadó~·_:;;·:r):'' 
ce acuerdo con el si;nificndo que la rea!ucndc:i:ia ~l~ dl1::w~~·tii.! :\'/ ! 

,t;, f_:;~:;-'·--

una lancha de remo hasta un ~transa~lántiCo." (~t:J),_p9~\\l~:.:}tj:~~ri./,::~f~-~~~!;;}5;~ ,-_-, 
conveniente, nos dice, el exponente que se hable. de \JJ~~¿,¿~~~~~1~;,.:é: 

- --,<~;·,· ···:·;,'_:;.<~?/:''.,, 

rirse a !a regulación de la mwcgación ::mrítima. . ·' :;:': :::.,.,:,• · 
<·:_.-;~:{'.~,:-:'· -· ;· ... ,. ,- ·" -·.::.:;·" 

Se inclina por una concepción unitaria de la r.m·~ia'¿i6n\;:,¿:;.z,,' 
. -~-~--'~<'i::~/;7~~-~~~~~~~lt~ .. ~~~~~: ~:o 

es decir, que tanto la na\·egación r;iaritic:a como la ácreu,:'detforfu;.·: ·• 

de tener nvrmns que rgularan su actividad e::i un sólo orde~~m{~~J. : . 

to o Código, como lo tiene el sstndu Italiano, sus razones son-·· 

que existe1~ afinidades en un derecho y en otro a pesar rle sus -

particularismos propios, indica c¡uc tratadistas de la altura de

Scialoja, ,\mbrosini 1 Co¡;liolo y Brunetti opinan lo e1ismo. 

Señala que en el proyecto existe una disposición, el artícu· .-
lo 363, que otorga facultades jurisdiccionales a la autoridad'-

marítima, que es ejercida por el Poder ~jecutivo Federctl el cuill' 
,. 

sólo debe de actuar en la esfera administrativa sin rebasar esos 

límites que corrcs:;ionden al Poder Judi ciaL ,'·,·:'" : 
',,,.:·:-, 

Habló acerca de la responsabilidad y S\J. esi;;~d ~~ 'confusión 

que vive en el cvntenido del proyectti, yá que e~:isteri frases como 

4~.- Cb. cit. p6g. 15~. 
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"o responsable de la e111barcación" "o responaable J.egaJ." qúe:

hacen dificil &u interpretación por no poder deducirlas .. de•~ 

a1gu.~a parte de! proyecto. 

"La vaguedad representada por la frase - a respon&ab1e 

de Ja embarcación - proviene principalmente en 1e falta de -

congruencia entre el articulado relativo a esta cuestión y -

!a parte a' que· se refiere a la inscripción en eJ. registro -

p6bHco •Bl'ltiao.• (-'3) Es J.ógico dice e.1. Lic. ~lelo, que exi!_ 

ta esa inscripci6n, que haya una fina~idad en é1lo y no sólo . 

in~cribir por in~ribir. 

Es aai co~o s~ concluyó la c~arta audiencia que dió -

fin a las discuciones llevadas • cabo en el Senado, pura 1a

aprobación de .J.a Ley de Nave¡;ación y Comercio ~larí tiraos 1 su

inclusión en este trabajo rué motivada por la importancia -

que tiene su contenido. 

43,- Ob. Cit. PAg. 159. 
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rritorialidad de las embarcaciones, impone el criterio de la 

aplicación de la Ley en las embarcaciones de nacionalidad me-

xicana, a grado tal, que el cambio de nacionalidad de una 

embarcación ocasiona la terminación de los contratos de traba 

jo de la tripulació~ y de las personas encargadas de la admi

nistración de aquélla (art. 143). M (2). 

Continúa diciéndonos "La posición de nuestros tribunales 

no es tan estricta respecto !le aquellos casos en que las empre-

sas que operan embarcaciones que navegan con bandera de otros -

paises, ocupan tripulaciones mexicanas¡ se han decidido por el 

principio de que el Art. 143, no es aplicable; que son la ley 

y los tribunales mexicanos los llamados a resolver los proble

mas del trabajo; pese al mandato del Art. 141." (3). 

El Art. 141 dice a la letra: 

"Todo contrato de trabajo celebrado por tripulantes de -
nacionalidad mexicana, para la prestación de servicios 
en buques extranjeros, deberá hacerse en los términos -
establecidos en el artículo 29". 

El Art. 29 de la Ley Federal del Trabajo dice al tenor: 

"Todo contrato de trabajo celebrado por trabajadores me
xicanos, para la prestación de servicios fuera del país, 
deberá extenderse por escrito, ser legalizado por la au 
toridad municipal del lu9ar donde se celebre y visado = 
por el Cónsul de la Nacion donde deban prestarse/los -
servicios, Contendrá, adem6s, como necesarias pa a su -
validez 1 las siguientes estipulaciones, sin las cuales 
no podrá ser legalizado: 

1.- Los gastos de transpórte y alimentación del trabajador, 
y de sus ra~iliares, en-su caso, y todos los que se - -
originen por el paso de las fronteras y cumplimiento de 
las disposiciones sobre migraci6n, o por cualquiera - -
otro concepto semejante, serán ¡ior cuenta exclusiva del 
patrón o contratista; 

2.- Qb. Cit. Pág. 213. 

3.- Qb. Cit. Pág. 213. 
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II.- El trabajador percibirá integro el salario convenido, -
sin que pueda descontársele cantidad alguna por cuales
quiera de los conceptos a que se refiere el inciso ant! 
rior, y 

III.- El empresario o contratista otorgar~ fianza o constituí 
rá depósito en efectivo en el Banco del Trabajo y, en = 
su defecto, en el naneo de ~6xico, a entera satisfac- -
cíón de la autoridad del trabajo respectiva, por una -
cantidad igual a la que importen todos los gastos de -
repatriación del trabajador y de su familia, y de los -
de su traslado hasta el lugar de ori6cn. 

Una vez que el empresar~o compruebe haber cubierto dichos 

gastos o la negativa del tra~ajador para volver al país, y que 

no adeuda al trabajador cantidad alguna por concepto de salario 

o indemnización a que tuviera derecho, la autortdad de trabajo 

ordenará la devolucibn del aepósito o cancelnrá la fianza otor-

gada." 

Es decir, en el caso de las accioues de indemnización que 

por riesgos profesionales se ejerciten, deberán de ventilarse 

en. tribunales mexicanos. 

El Maestro castorena dice sobre los riesgos profesionales 

que existe "una modalidad que introduce la ley en esta materia 

al régimen ordinario. Es la de comunicar los accidentes de tra

bajo que hayan ocurrido durante el viaje a la capitanin del puc!. 

to a que recale la embarcación, si el puerto es nacional y den-

tro de las veinticuatro horas de haber sido declarada a libre --

plática, si el puerto es extranjero. El aviso lo dará al Cúnsul 

de M6xico y al Capít6n del primer puerto nacional que toque - -

(art. 162). Además la ley impone a los armadores el deber de ase 

gurar a los tripulantes cuyo contrato de trabajo sea por ti.empo 

indefinido, contra los riesgos profesionales.tt (4). 

4.- Ob. Cit .. P6g, 217. 
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Ya en esta materia, se habían 

defensa de los tripulantes, al respecto citaremos la 'opint6~ de -

varios juristas extranjeros. 

II.- Georges Ripert. 

Explica el Maestro francés que "Los marinos están asegura- -

dos obligatoriamente contra la invalidez resultante de la vejez,

y contra la que resulta de los accidentes y enfermedades; la ley 

del 21 de abril de 1898, sustituida por la ley del 19 de diciem-

bre de 1905, adoptó par~ la repar&ción de los accidentes un régi

men di!erente al 9ue se encuentre en uso para el trabajo terres--

tre." (5) contin6a diciéndonos Ripert - "los marinos están - --

afiliados a la caja de previsión, cuyos recursos provienen, por -

una parte, de las cotizaciones aportadas por los armadores, y, -

por otra parte de lRs cotizaciones de los murinos, sin contar las 

subvenciones del Estado. rray pues un seguro opligatorio. cuando -

el régimen de Seguros Sociales fué instituido hubo necesidad de -

hacerlo cuncili.r cun el régimen anterior. El Decreto-Ley del 17 

de junio de 1938 y la ley del 2~ de septiembre de 1948 han reorg! 

nizado el régimen de seguros de los marinos." (6). 

Hay una disposición muy peculiar que consiste en que si el -

tripulante pagó sus cuotas por cierto tiempo, está i~ualmente as!· 

gurado contra la enfermedad y el accidente ocurrido íuera de la -

navegación; a.firma.nos que es peculiar porque el sec>uro se extien-

de en los casos de estar el tripulante en tierra. 

lll.- Francisco de Gamechogoicochea. 

Nos dice el maestro español respecto de las enfermedades - -

profesionales en el mar que "El hombre de mar que enfermare, no -

perderá su derecho al salario durante la navegación, a no proce-

der la enfermedad de un acto suyo culpable. Esta regla consa- --
5.- Ripert Georges, Compendio de Derecho Marítimo, Trad. Pedro G. 

San !.lartin, Tipográfica ~di tora .\rgentina, !Juenos Aires 1954, 
PAgs. 83 - 84. 
"h. Cit. plig. 85. 
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grada por todos los códigos marítimos se funda en la presunción 

de que la enfermedad es consecuencia inmediata del nrcSGO PROF!l:, 

SIOSAL." (7) Existe, ~ostiene el tratadista espafiol, una excep

ción a esta regla, que es la de que cuando la enfermedad proce

da de un acto culpable del propio tripulante, es decir, cuando 

voluntariamente dió origen a la enferaedad para dejar de cumplir 

con lo pactado en el contrato; ante esta situación el naviero -

queda exento de pagarle el sueldo a titulo de RJESGC rr.orESION:\L 

en virtud de que éste no existe. 

IV.- Rodolfo ~ezzera. 

11ezzera al hablarnos del contrato de ajuste nos dice que -

existen obligaciones recíprocas entre les partes contratantes y 

por lo que toca a los tripulantes son: 

a).- Suministrar el trabajo convenido o el que fuere de -
uso; 

b).- Obedecer al capitán y observar la disciplina de abor
do. 

En tanto que las obligaciones del armador son: 

a).- ragar los salarios; 

b).- Alimentar a la tripulación; 

e).- Indemnizar en caso ~e-despido; 

d) .- ASISTIR E I~D5:!.IJ'\IZAR E:'-: C.ª.Sú DE ..\CCIDE~:TES e E.'<FEm!E~
D.\DES. 

e).- Repátriar. 

ES de notarse, según nos dice Mezzera, que por lo que res-

pecta a la obligación del armador de asi_stir e indemnizar en - -

caso de accidentes o enfermedades, los dispositivos que ordenan 

esto "establecieron un régimen especial de asistencia y de sub-~ 

7.- De Gameohogoicochea Franciscu, Derecho !-laritimo Español, 
T.I. Cámara Cficial de Comercio, Industria y Navegación 
de Bilbao. Pág. 193. 

?-
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sidio en tenefico de la gente 

gara a sancionarse para 

accidentes del trabajo." (B). 

Se advierte que la protecci6n 

primero que la de los demás. 

Continúa diciéndonos que ese régimen se refiere 

pos de enfermedad o heridas y en caso de muerte, 

·~n caso de enfermedades o heridas contraídos 

so del viaje o sufridas al servicio del buque, el tripulante -

tiene rlerecho: a seguir devengando el sueldo estipulado hasta 

restablecerse o estar de regreso en el puertu de matricula; -

a recibir asistencia médicay a ser indemni1.ado según arbitrio 

judicial si resultare mutilado o afectado con alguna incapaci

dad. es indudable que tiene esos derechos sólo cuando las en-

rermedades o los accidentes que se han producido fueron mien-

trae el tripulante trabajaba al servicio del buque." (9). 

Esto Último es la afirmación de la tesis del RIESGO PRO--

FESIONAL en el trabajo en el mar, estableciendo en furma gene

ral" ••• ,mientras el tripulante trabajaba al servicio del bu-

que" en nuestra legislación se habla por motivo o en ejercicio 

de! trabajo, 

Nos atlrma ~fezzera que "en los casos de muerte del tripu

lante sus herederos tienen derecho a ser pagados de los gastos 

de entierro y a recibir un porcentaje de los sueldos. Con res

pecto a los sueldos hay que distinguir según el ajuste haya s! 

do por un mes, por viaje, si la muerte ocurrió en defensa del 

buque los porcentajes deben ser mayores", (10). 

B.- J.lezzera .\lvarez Rodolfo, Curso de Derecho Marítimo, Organi
zación •tedina, Montevideo 1954. Fág. 246. 

9.- Ob. Cit.·p~g. 246, 

10,-0b. Cit. rág. 246. 
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Se establece lo anterior a titulo de premio por actos heroicos, 

ya que ésto es a lo que responde, e nuestro juicio, la inclusión 

de e1lo en ese precepto; además, es de criticarse la afirmación 

que se hace al decir• ••• sus herederos tendrán derecho ••• " noso

tros sostenemos en ~éxico que no deben de considerarse herede-

ros, las personas que dependían económicamente del trnbajador -

fallecido, pues, no puede guardar sinonimia el régimen heredita-

rio con el de las indemniznciones, puesto que las personus que -

tienen derecho a percibir la indemnización por muerte del traba

jador, tienen acción propia, distinta de la de aquel. 

Concluye diciéndonos que "los tripulantes se encuentran 

actualmente amparados por la Ley de Accidentes de Trabajo del -

2B de febrero de 1911. En caso de muerte o de incapacidad per-

manente éllas o sus herederos pueden tener derecho a indernni- -

zaciones superiores a las que establece el Código. Por consi

guiente, los artículos citados dehen considerarse derogados por 

la ley de accidentes de trobajo, en todo cuanto sen pertinente, 

subsistiendo tan solo en cuanto acuerden al tripulante derechos 

especiales que esa ley no ha previsto." (ll). i.:sta ley vuelve -

a caer en el error de considerar herederos n quienes tienen de

recho a la indemnización, error craso por pnrte de la legisla

ción de Uruguay •. 

v.- Francisco Fariña. 

A propbsito del tema podemos citar a Farifia, que al tratar 

sobre el transporte marítimo y sus sistemas de responsabilidad, 

toca la responsabilidad objetiva en el campo del Derecho 11arít!_ 

mo; diciendo "la responsabilidad se construye asl, sobre la bas~ 

de la necesidad colectiva de garantizar la reparación de darios -

a los particulares, expuestos a riesgos específicos y aún a ries 

gos generales." (12) y para una idea m~s general, cita a llorrel 

11.- Cb. Cit.- Págs. 246 - 247. 
12,- Farina Francisco, El Transporte Marítimo y sus Sistemas de 

Responsabilidad, Ministerio de ~'.ar1na. Madrid l!'.J59 Pág. 10;. 
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Macib sobre un estudio que public6 en la Revista de Derecho 

Privado, donde asienta: "Todo aquel que, con su propia acti

vidad o la de otros a su servicio o interés, se procura un ma 

yor bienestar o una ganancia de orden <"!Conómico y, como cunse 

cuencia de esta actividad, causa un ~~rjuicio debe indemnizar-

lo en un todo o a lo ~cnos en cuanto alcance el ~eneficio con

seguido. Y ésto no como ~ena, sino por constituir gasto neces~. 

rio de la empresa," (13). 

Continúa diciéndonos Fariña ,1ue la ext enS.i ór( d C~ .l,:á_'~ rºe·s4\~·~ -o'"-
=:;",:~ 

poc.sabilidad objétiva al ser desar~otladn en el í1mu.lt~ d~{;l~--"'" ·. 
recho marl timo, ¡¡rodujo en F'rancia discusiones por~~6t}<·~··d~·,: .• .' 

las sentencias c¡ue se dictaron en relación, primeró, ~~;¡·~!;._: 
•Í ,, . ' 

caso del "Lamoreciere" en el ano de 1951 y tiempo ~e~~~~s<la>· 
del "Champollion", expone fariña c¡ue dichas sentené!'Ú1s~fuer:on 

.'•,'u> -.-.o,.-••--

calisa de estudios posteriores t;ue se put-lic!Íron·~n'·f~, r~~i~ta 
"Le Droit ~laritime 7rancais", estudios realizados po~ G.,)t¿- .. 

pert y P. Lurcau. 

El caso del "Lamoreciere" textualmente nosdice Farifin fu~ 

como sigue: "Una avería en un mamparo de las carboneras y la -

mala calidad del carb6n de consumo provocaron la pfirdida del -

buque con la de vidas humanas." (14). Al acontecer lo anterior 

1:1 corte de casación francesa, dispuso que un precepto del or

denamiento civil, se consideraria como norga gener~l aplicable 

a la navcgaci6n marítima, siempre y cuando no existiere a1,6n 

otro, entonces conforme a esa norma se soluciÓllQ el prot>le;na. 

13.- Cb. Cit. pág. 107. 

14.- Ob. Cit. Pág. 

·, 
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Por lo que se refiere al "Champollion" sucedi6 lo si- -

guiente" se hundió despu~s de encallar, a consecuencia del -

error de .juicio del capitán, equivocándose respecto a la luz 

de un raro aeronáutico en la proximidad de las costas del Lí

bano. La corte de apelnción de rarls fall6 este caso en senti 

do parecido al anterior. El armador-añadía la sentencia- resul 

taba responsable en concepto ce guardián del buque". (15) Apl! 

cando el articulo 1384 del Código Civil Francés se llegó a es

ta solución, sin dejar pues de percibir a nuestro criterio que 

rué puesta en juego la teoria de la culpa en la guarda, expue! 

ta al principio de este trabajo. 

Agrega Fariña "La aplicación del prece~to civil al ser -

interpolado en el campo del Derecho Marítimo, ofrecía muy par

ticulares facetas, con aspectos sumamente discutibles, y los -

contradictores encontraron fundados motivos de crítica •. \fir-

mó Lureau, en el caso del "Champollion" que la responsabilidad 

derivada de las propias cosas, representa que la victima de -

un daño que le ha sido ocasionado al margen de toda relación -

contractual, tie11cque probar la culpa de su autor y ante 

la dificultad de aportar este prueba, se ba inventado la tec-

ria de que el daño ha sido causado por la propia cosa y por -

quien la tiene bajo su guard_!1~_Fero el que tiene esa guarda -

es quien tiene realmente la cosa a su disposición y se sirve de 

ella materialmente, utilizándola en el momento de la realización 

del daño- agrega Lureau- que no tien lógica llegar con estos co~ 

ceptos de la responsabilidad de las cosas a encontrar una respo~ 

sabilidnd en el armadur 1 que la solución es cvntrarin al verdade 

15.- Ob. Cit. págs. 107 - 108. 
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ro concepto de guardián y sobre todo no puede ser descartada -

la responsabilidad del capitán como si no tuviese funciones a 

bordo y no fuese el representante del armador.R (16). 

Como dijimos anteriormente para la solución del caso del 

"Champollion" se basó la corte en la teoría de la culpa en la 

guarda y la opinión de Lureau es acertad~ pronunciándonos con 

él en el mismo sentido, tomando en cuenta lo que se entiende -

por la mencionada teoría de la culpa en la guarda, expuesta en 

otro lugar de este trabajo. 

B).- AnilÍsis comparativo de los novedosos artículos del 
proyecto de Ordenanzas de la ~urinn ~ercante con la 
Ley Federal del Tr&hajo, 

I .- Descripción de las situaciones que guardan dichos -
ordenamientos. 

El análisis comparativo del proyecto de Ordenanzas de la 

Marina Mercante con la Ley Federal del Trabajo hace que opine-

mos lo siguiente: 

El proyecto de ordenanzas en su capitulo referente al co~ 

trato de trabajo, en su artículo sexto dispone que: 

"No deberán emplearse en los barcos menores de 18 años; -

no obstante, podrán admitirse por excepción mayores de 16 a -

quienes, previo examen médico, la autoridadadministrativu con-· 

ceda permiso para trabajar a bordo de barcos-escuela sujetos -

siempre a la vigilancia de la autoridad administrativa y los 

contratos que les conciernen deberán celebrarse por su represe2 

tante legal." (li). Es de hacerse notar que procede la contrata 

ción de menores de 18 años hasta los 16 con el sólo efecto o --

propúsito de fines educativos, como en el CdSO previsto de querer 

16.- Qb. Cit. págs. 108 - 109. 

17.- Cervantes ,\humada Raúl, Proyecto .de Cl~de~ahzas de la l!arina 
Mercante. P&g. 28, 
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ingresar a un barco-escuela y trabajar en él, con el requisito 

de tener un examen mhdico que lo faculte como capaz y facultado 

para entrar, concediéndose el permiso por la autoridad adminis

trativa, 'adem!s de que los contratos se celebrarán con los re-

presentantes legales de los menores que contraten. 

La Ley Federal del Trabojo por su parte, pre\•iene en su- -

articulo 136, encuadrado dentro del capítulo XV que se refieren 

al trabajo en el mar y vías navegables, lo siguiente: 

"Los contratos relativos a trabajos de menores de 16 afios 1-

residentes o de paso en el extranjero, y que carezcan de padres . 

o tutores, serán autorizadospor el c6nsul de ~éxico, sin perjui

cio de ser ratificados en cualquier tiempo por sus representantes 

legales." (18). 

Es de señalarse que este precepto choca con lo dispuesto -

en el artículo 231, encuadrado donde se regula el contrato de -

aprendizaje y que dice aJ tenor: 

HEn el trabajo marítimo y en el ferrocarrilero no se admi
tir~n aprendices menores de dieciseis aüos." (19). 

~- -- -- - -Si apunta la ley !o anterior, no hay porque hacer una 

excepción a éllo en lo que se refiere al trabajo en e! mar ---

donde los peligros, son mbs acentuados; en el mismo sentido --

se pronuncia Truc~a Urbina en el comentario que hace al precep

to. Reflexionando mis sobre el ?rtículo 136 nos preguftta~os --

si lo contenido en él, está acorde con otras leóislaciones - -

que pudieran permitir el trabajo a menores de dieciseis aiios,~

ya que previene que " ••••• , y que carezcan de padres o tutor.es, 

serán autorizados por el C6nsul de Mixico, sin 

ratificados en cualquier tiempo por sus representantes legales"••. 

18.- Ley Federal del Trabajo, 49a. Edici6n, Editorial Porrua, -
S.A. ').'éxico 1965. Pá.;~ .103. 

19.- Qb, Cit. ¡lig. 144. 
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.\ nul'stro juicio. cree::ios, que dictúi'di~¡)~~l~'Íb~ debe'd~.; 
desaparecer ctel articulado, por no cst~r ~pe~ada h{ns:·7~Ji,ns_; ... ··. 
¡;enerale.s que han sido establecidas por nuestro ~~d~h~~{~kt'(j~~.:.::... 

,';,.',~, 'i'-;t_',::-;:·::-. 
labor:il • 

. \de'llás. en nexo cun el articulo 6 del rruyecto di··g~i1J~~fré' :.·, 
zas, están los artículos 7 y 8 que dicen textuntmcnte:;!'' .:<?1

::·; •• < 

Art. 7 .- "El capitán o el naviero que infrinjan{(({11~ttcc::u; · 
\:_:~~~~--

los 5 y 6 serán sancionados ¡ior una ruul ta cqui vnlente%¡í~~a;~~ú'"~~r;;:y/ •/ 
'-'-:;..:: - -·;;"\:', .• ,--~;-i,o'.'0--, 

r:et sueldo mensual de un marinero, de les de inr.i~a'~·~í'.ii~'e~;'~~Ü'{lhd6;i 

en el barco, Esta- 11ulta será aplicada por ta ~lit'tifra~~tiff!g~·~;ió~t~º~'.:-. · 

del puerto de matricuJa .. " ( 20). ' r: x:.''' t> > 

La mhima autoridad del buque o sea el ca 1>i tún, o~ ~¿'{i·~i!L' 
-··:,'." 

viero se verán sancionados en el dado caso que no se ·curi11h:a;:'s~~:,;' 

lo ordenado, puesto que en ellos recae la obligación 01;i{~~iJ1P
con lo dispuesto; la misma sanción es impu;:-sta a éllos en el 

articulo siguiente. 

Art. 8.- "~inguna persona deberá ser contr~tada ... ·•, 

presentación del certi Cicado médico que comrpucbe su np LitUcI·¿'_: . 
.. ,., 

pera el desel!lpeiio del tra;iajo. For la infracción de este yrtic~.lci 

se aplicarlt al naviero o al capitán la sanción cstabl ecidn· et\ -

el articulo anterior." (21). 

Estos artículos señalan las multas, a 

dores ya sea el capitán o el naviero en el 

eon Jo ordenado en los dispositivos antes enunciados. 

El proyecto de Crdenanzas, tiene una enumeración de los 

ele111entos que se deben de incluir en el contrato de trabajo. 

Art. 10.- El contrato de trabajo deberá contener: 

• ... a).- ~o~bre y domicilio del naviero; 

b).- ~ombre y domicilio, fecha de nacimiento o edad, -
lugar de nacimiento y nacionalidad del trabajador; 

20.- C~rvantes Ahumada Raül, Proyecto de Crdenanzas. Qb. Cit. 
F!g. 28. 

21.- Oh. Cit. PAg. 28 • 
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c).- Datos de identificación del barco en 
que el trabajador prestar! sus servi 
cios; -

d).~ Condiciones en que el trabajo deberA 
prestarse, con la indicación de si -
éste es por viaje o a términos; 

e).- Determinación de la jornada de traba 
jo y de días de descanso¡ -

f),- Datos relativos al seguro del traba
jador contra enfermedades y acciden
tes; 

g),- Monto del salario, dias de pago y la 
forma de computar los salarios por -
tiempo extraordinario; 

b).- Fecha de expiración del contrato, si 
fuere por tiempo determinado; 

i).- Si el contrato fuere por viaje, indi 
cación del puerto de destino y del = 
tiempo que deba transcurrir después 
de la lleg~da para que el trabajador 
pueda ser dado de baja¡ 

j),- Si el contrato fuere por tiempo inde 
terminado, circunstancias que dar~n
derecho a las partes para rescindir
lo, y antelación con que deberá pre
sentarse e! aviso de rescisión, que 
deber& ser igual para el naviero y -
para el trabajador; 

k).- Indicación de las vacaciones anuales 
que se concederin y pagar6n al traba 
jador; -

1).- Lugar y fecha en qu~ el trabajador -
deberá presentar~e a bordo; 

m).- Lugar y fecha en que el contrato se 
firma; 

n).- Firma oc los contratantes. Si alguno 
no supiere firmar, firm~rá por él -
otra persona a su s~licitud, y éllo 
será certificado por la aut~ridad -
administrativa ••• " (22). 

La Ley F'cdcrol del Trabajo, no hace esta enume~~riión, ele 

jando a las partes contratantes, su elaboración ¿()~ el:debido. 

apego a lo r,ue la ley dispone al 

22.- Qb. Cit. Págs. 28 - 29. 
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Existen disposiciones en el proyecto de ordenanzas que -

son toda una novedad y que en nuestra Ley Federal de Trabajo 

y en la Ley de ~aveg&ción de comercio maritimos ne existen, -

tales disposiciones son las que siguen: 

Art. l~.- "A cada trabajador se le entregará, a la termi

nación de su contrato, una cartiJla marina en la cual deberá de 

h~ccr constar el capitán su e~pleo a bordo del buque. La forma 

y el contenido de la cartilla serán determinados por el r.egla-

mento; en ningún caso se hará referencia a la calidad del tra~! 

jo o a los salarios del trabajador. Cn defecto del Reglamento -

la cartilla contendrá los datos y requisitos establecidos por -

los usos". (23). 

Art. 13.- "El trabajador tendrA derecho, en cualquier tiem

po, a que el capit&n le expida, por separado, una constancia so

bre la calidad de su trabajo." (24), 

A nuestro juicio estas disposiciones tiene por finalidad -

que el trnbaJador del mar, tenga consigo antecedentes que en un 

momento dado podrán servirle de eleilientos positivos para futuras 

contrataciones;_ cosa que no sucede en nuestro raís y es de reco

nocerse que sería de gran valía. y provecho que se incertara una • 

norma de esta naturaleza en nuc·stro ordena:r.icnto mari timo." 

otro articulo que ·pres·enta innegable novedad es !!l sic;uien-

te: 

Art. 22.- "El trabajador poc!rli dar por rescindido su con;-c- -

trato con derecho a que se le pague un mes de salario y;e~ su·~ 

caso, los gastos de transporte nl lugar de su contrata~i&n~ en -

los siguientes casos: 

",., •• a) .-Si existiere epirleran contagiosa y virulenta en un 
puerto de destino, y el trab~jarlor tuviere conoc! 
miento de blJo despu&s de celcbrndu su contrato¡ 

~3.- cb. Cit. r~gs~ 29 - 30. 

24.- Qb, Cit. rig.30, 
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b).~ Cuando sobreviniere peli;ro de 
inminente, o tal peli~ro 
forma notoria; 

c) .- Rn los C3sos de contrato por via,je, .. :: · 
cunnrto la ruta se alterara considera~ 
blemente; 

d).- Si el buque no se encontrare en 
nas condiciones para navegar¡ 

e).- Cunndo el buque estuviere 
mente equipa<lo e su tripulación 
inapropiada; 

!).- Si el buque fuere 
indebidamente¡ 

g).- Si el alojamiento de la tripulación -
se considerare insalubre¡ 

b).- Cuando el trabajador hubiere recibido 
mal trato del ca~it~n, o cuando, reci 
biéndolo de ctras personas, el capi-= 
tán hubiese dejado de prestarle la -
protección adecuada; 

i).- Si no se le proporcionare alimenta- -
ción adecuada ••• " (~5) 

En el proyecto de Crdenanzns se hace una enumeración 

casuistic3 de aquellas situaciones en que se puede llevai 

cnbo la rescisión, en contraposición a nuestra Ley Federal ~ 

del Trabajo que sólo di8pone pobres artlculos para el caso de 

rescisión, siendo éstos los siguientes: 

Art. 144.- "Cua~do falten diez dlas o menos para el fene

cimiento de un contrato y se pretende hacer un nievo viaje que 

exceda en duración a este término, los tripulµntes podrán pedir 

la rescisi6n de sus contratos, dando aviso al paLrón con tres -

dias de anticipación al de la salida del barco, a fin de no qu! 

dar obligados a prestar sus servicio en ese nuevo viaje." (~6). 

~rt. 145.- "El contrato de trabajo de tripulantes no es -

rescindible cuando el buque esté en el mar; tampoco es resc~ndi

ble estandu el buque en puerto, si la rescisión se intenta dentro 

25.- Ob. Cit. P~g. 32. 
26.- Ley Federal del Trabajo, Qb. Cit. pág. 105. 
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de las veinticuatro horus .anteriores a su 'snl idnt a menos 

que en este último casó, so éambie al capitán o\;1 ~e~Ún~ ~ 
de la embarcación." (27). 

Art. 146.- "no es rescindible el contrato de trabajo 

de tripulantes, cuando el buque esté en el extranjero, en 

lugares despobaldos o en pu~rto, sieropre que en este 6ltimo 

caso se exponga al buque a cualquier riesgo por mal tiempo u 

otras circunstancias." (28). 

otra disposición que es menester abordar, es la del regi! 

mento del Trabaja en donde el proyecto de ordenanzas marca la 

pauta para elabLrarlo, apegándose a los siguientes reglas, 

contenidas en el capitulo tercero del Titulo Segundo del trab! 

jo en el mar; transcribiendo textualmente el articulado respe~ 

tivo: 

!rt. l.- "Corresponderá al capitán formular un reglamento 

de Trabajo que deberá ser sometido a la aprobación de la auto

ridad laboral competente". (29). 

Art. 2.- El reglamento del trabajo se fijará en lugares -

adecuados del buque, en letra impresa y fácilmente legible."(30) 

Art. 3.- "El reglamento de trabajo contendrá: 

a).- Las funciones específicas de la oficinlidad y la mar! 
nería; 

b).- La forma de organizar las guardias y los turnos; 

e).- La forma de pagar los salarios; 

d).- Las disposiciones especiales que se aplicarán cuando 

el buque se encuentre en Puerto; 

27.- Ob. Cit. rág. 105. 

28.- Ob. Cit. Pág. 105. 

29.- Cervantes ~humada Raúl, Proyecto de Ordenanzas. Oh. Cit. 
pág. 33• 

30.- oh. cit. r~g. 33. 
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e).- Las sanciones disciplinarias que el capitán podr6 , 

imponer a la tripulación; 

f) .- Las características y detalle del unifor•e <¡ue de

berán usar los oficiales y los marineros. y las circunstan--

cias en que su uso se considere reglamentario; 

g).- Cuantas disposiciones el capitán ccnsidere conve-

nientes y que no sean contrarias a la p~e~ente ley y a las -

leyes laborales generales". (31). 

En nuestra Ley Federal del Trabajo. no se contienen dis 

posiciones com& las que antecende 9 sino simplemente para su 

confección se deberá apegarse a lo estatuido en la Ley, sobre 

el reglamento interior de trabajo en sus artículos del 101 al 

105. 

La comparación llevada a cabo fué tomando en considera-

ción los artículos que más nos atrajeron y llamaron la aten-

ción por la novedad de su contenido. 

C) .- Futura creación de Tribunales 1:arí timos. 

Opinión de distintos juristas: 

Se observa que, en el futuro la creación de Tribunales -

de esta especie será necesaria para que en ellos se ventilen 

ne0ocios que estén vinculados con el derecho marítimo 9 puesto 

que la práctica nos ha demostrado que en paises como Brasil 9-

1a existencia de Tribunales--ce ~stc tipo han traído cunsccuen 

cias positivas, ya que los elementos integrantes de ese Órga-

no son personas que conocen la cateria y al juzgar e~iten fa

llos más accrt.1dos que los que pudieran darse en otro Tribu--

nal que no tuvi<:ran ese carácter. 

31.- Ch. Cit. r&~. 33. 

.-_ ~ -

' 
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r.- Jos~ ~omingo ~ay. 

SI maestro ?.rgen tino rt'lata: "Se han prcsent'i1do ,~·iver:..-
,,: .. ::_ 

sos proycctus sobre la creación 1le Tribunales i:~f:"[fi'.Jo~ ... -
-~-::,.,; i~.;.':.'.'/ 

compuestos por marinos y ubogudus. ~:n este scntido;·e~i:Ú,é'un ,; 

:::::' ~:i: •: • :::: ·:, ::. 1: • r ::::::::a,: ·::¿~~)1~~~f ~~f~~~ ~ . 
- . - - ··~- ~· 

ter \dministrativo Penal, inspirado en l~·s,:lt~~13!~~1~]-~~tif. ,,., ____ -_-·· . 
rales del que funciona en !lrasÜ ." (3!:!)~~,' '.i · ·· .,, y· '' :> < 

·v,;:; ,.-~;_¡·:·;·;::.\\J:.~:~~·:>~t;; ··:·,> ·, ·- .. -. , 

J. Oomin¡;u Ray, al bu!> lar acerca de la '.\ui:-~n·o~1(~!'3e~r'{;;~ ~-· ..... 
_o I"' ~--.- -.,· ·:'"-",•. 

diccional del dl!r·echo de la n:ivegncióu, ·nos ·:ifirri-:a'!~S~J~t~P~~'";-5'.cl;'..· ,> · 
; . 

namos la especialización de los órganos encarg,ado's,d~(r"é:SU.;: ' 

ver las causas referentes al derecho de la naveguci foi¡i.;J~'}i: 
"·:"·' --

dificultad que existe en qi:e los jueces colicicffi/,:'~l{ri};'¡'.~'.': 1j.r~~ 
cisión necesaria las materias rn~s clivers11s.fi~l:~"o~.J~~~\;~;f~~J~C' 

• º, ', \;. ~' '. • •• :;:::i':~)~"'.·.:º:~.~ .. ~.~/<.':".'·:~;<: ·:"·' 

debidamente los problemas en juego en cad~.'~?:§\cff"'~f!iis'.'¡(:i:l} 

La existencia de !os Tribunales.!.inrítifüJ'~':i¡~~'º,):i;'1ft'~,i\f'l~b~~;é 

siglos atrás, las Leyes del Consulado de{i;~~',C~Jh'.~~f}}~i~'. ri' · 

moto antecedente, ya que según se sostiene; ~~ uri-&6h~-::f.¡;~·-·--. 
3arcelona por existir al·ti un 7ribun:il ~:arítlmo ,cL~~~iÉ.~[.;i!rlii: 
el nombre de Consul:ltus l:aris, la erección ele'' este',ü;,cóidé).:. 

f: -." '" : •.' i' :-;_/· ,;:~ ;.;.::_:; ' 

Tribunales no es de conce¡:ción actual, pues~o quc'.~l¡i,1(;'S,~:iri:... 
e>--~ ' 

tes ya los había, razón por la cual en !a ~~-fü,~-u:.~.~$'L~~·!?.~.:.. 

tauración estará lla~adu a re&poncler a, la;~_\fü1ó~~~;~~.tl:_d~1:;~--
lu¡;ar donde se erija. ·.2. ;:· "'' ·' ·,c;:;_;;;;~;';;L:;: .• 1r;j 

32.- Domingo Ray José, Derech_o de: f~n~~~~i·~~~Í~cl~~~?~~:~{.i}Ji~~is 
mo y Autonomía, E. o. I. A. :r~; !3uenoi:{·:-~ires'l95!.!:I'nt;. "!is 

.. !.·;-'<jc:;:;_/·(;·i"'~ :-;:·_,-;;·,: ·~-·;;--;,'>-.e=· · .. - ' 

33.- Qb. Cit. Pág. 108. ,~;,OúH' D~<;g/> 
___ :_·~ _:·=_:_~-i .. ;: - -c:·;:x::;_-~--.>~-; · 
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II.- John Colombos. 

Existe también en In¡;laterra un Tribunal Marítimo, deno

~inado Tribunul d~l Almirantazco¡ Jobo Colombos al respecto -

"Investigaciones recientes hnn sentado la ;ran antiguedad del 

Tri.bunal del .\lmirantazgo Inglés; El Domcsday del Tribunal 

Ipswich, publicado en la Rolls Series, y las Boeough roles 

de Yarmouth prueban la existencia de Tribunales = rle ruerto = 

o • Marítimos =, mucho antes de la época de Eduardo III. Esos 

Tribunales que se reuníun de = cuando en cuando=, puseíun mu-

chos de los atributos de los Tribunales del Almirantazgo de -

época ulterior, y administraban el derecho maritimo = tal co

mo entonces se entendía éste • tanto a los navegantes como a 

los mercaderes". (34). 

III.- Atilio Malvagny. 

Malvagny 1 habla de un Dereclio Laboral de Navegaci6n lo -

mismo que de un Derecho Procesul de la Navcgaci6n, dice que -

el Derecho Procesal de la Navegaci6n tiene sus normas con ca

racterlsticns propias de nplicaci6n, para cuya interprctaci6n: 

"No deben olvidarse las norcii::s de íondo consagratorias a Dere

chos a que están destinadas a servir, so pelic;ro de inutilizar. 

las haciéndoles perder toda eficacia. Siendo el Derecho de la 

Navegación un Derecho especial, todo norma que lo int~~ra ~ebe 

interpretarse, en primer lu;ar, de acuerdv con el espíritu e -

índole del conjunto de principios de que fcrma parte y subsi-

diariamente, seg6n los principios generales de derecho que sean 

aplicables." (35). 

34 .-

35.-

Colombos Jhon c. Derecho Internacional Marítimo, Trad. -
José'Luis de Azclrraga, Riblioteca Jurídica Aguilar, Madrid 
1961, pá¡¡;, ti. 
hlalvagny Atilio.- Derecho Laboral de la ~avegacibn, Cdito-
rial ce Palma, uuenos Aires 1949, Pág. 94, 
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~falvagny, se inclina por la erección de Tribunales - -

Marltimos pues, sostiene que son los apropiados para conocer 

de las causaa propias del Derecho de la Nüvegación. 

IV.- Nuestra opinión. 

Sosotros creemos que al eregirse en ~:éxico este tipo de 

Tribunales, tendrinn una Jurisdicción Federal y una ubica- -

ción en los Puertos de mayor importancia; darían resultados 

provechosos, por las razones antes expuestas por los distin

tos juristas que citamos anteriormente; y 1 agregrunos, que si 

existen Tribunales Civiles, Penales, Laborales, ¿ por qué 

no concebir la existencia de Tribunales ~ar{timos?. Es de 

apuntar que de momento no sería posible o factible tal idea, 

pero llegar& el d{a en que su creación sea digno de elogio -

por las necesi~ades que impliquen su instauración. 



CAPITULO CUARTO 

LAS RESPO~SA9ILIDADES EN EL CO~TR.\TO DE 
FLETAMENTO - fAS.\JE 

A).- ¿Qué es el fletamento pasaje? 

1.- Breves antecedentes acerca 
de este contrato. 

11.- Lo responsabilidad del transpor
tista por accidentes al pasajero. 

D).- Reforma de los articulos 160, 164, 
175, 194, 195 y 196 de la Ley de-
!<lavegacién y Comercio ~!aritimos. 

J.- Motivos de las reformas, publi
cadas en el di:irio oficial del-
20 de agosto de 1964. 

II.- Comentarios a esas disposiciones. 



L\S RESrC~3ADILIDAOES ES EL CONTRATO 
o~ fo'LETA~IE~TO - r.\'5-\JE 

A).- ¿ Qué es el fletamento-pasaje? 

r.- Breves antecedentes acerca de este 
contrato. 

En la anti~uedad, era rara la vez ~n que pudiera decirse que 

existió un transporte de personas, puesto que los individuos que 

se embarcaban eráo personas que se incorporaban a la tripulación 

con afán de experimentar nuevas aventuras y, al asimilarse a --

ftlla, dejaban de tener el carácter de pasajeros, puesto que ~stos 

y aquélla son distintos; otros se embarcaban con el motivo de lle 

gar a obtener nuevoa productos objeto de venta, en el caso de los 

comerciantes quienes por su deseo de lucro se iban a lugares Je-

janos con aquélla finalidad; los menos erán aquellos que tenían -

que salir de un lugar por razones de tipo político. 

Sin embargo, hay instituciones que hacen referencia al trans

porte de personas, como lo rué la compilación denominada Consula-

do del llar. 

La piraterla rué un elemento nocivo a este tipo de actividad, 

ya que la posibilidad de verse en un peligro inminente hacia que

las personas evitarán este medio de transporte motivo por el cual 

su reglamentación se olvidli por completo, puesto que en la crdo

nnance de !11 ~larine, du ~:ois D'Aout 1681, de Luis '<IV, no se in

cluyó nada al respecto, lo mismo sucedió en eJ. Código de Co111ercio 

Franc6s de 1808¡ no rué aino hasta 1861 cuando aparecieron en el

CÓdigo de Comercio Alemán, ciertos puntos relativos al transporte 

de pasajeros; .motivando que los paises dedicados a la navegación

reglamcntaran en forma propia todo lo relativo a ese tipo de ----
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transporte. 

La navegación a vapor marcó la pauta para la reglamentación 

del contrato de f~etamen~o-pasaje y el avance de Ia ciencia y de 

la ticnica han hecho dla con dia que sufra transformaciones este 

contrato para darle su concepción debida. 

Nos expone Fariña: "La gran importancia que en los transpor

tes maritimos han ndquirido el de personas, ha merecido una aten

ción especial para ir mejorando progresivamente las condiciones -

de los viajes por mar, por parte de las compañlas de navegación, 

y a su vez los est&dos se han preocupado por exigir las condicio

nes de seguridad e higiene adecuadas, originando todo éllo una -

profusa legislación.~ (1) El transporte por agua ha adquirido -

actualmente una situación de extrema importancia, lo cual ha he

cho que las compañlas navi~ras pongan a disposición del pasajero 

los buques con todos los elementos más avanzadus en técnica y -

comodiad. 

~asaremos a explicar lo que se entiende por fletamento-pasaje 

pero, antes de entrar en éllo, diremos que "la palabra fletamento 

se deriva de la_palabra flete, que designa el precio del trans-

porte marltimo de las mercanclas; flete viene del alemán, rracht¡ 

en inglés freight, que significa la carga de un navio."(2) 

Se ha discutido acerca de si el contrato que cele~ra el rmsn

jero con el transportista, es una especie de fletamento, que toma

rla el nombre de fletamento-pdsaje o es un contrato especial. Al -

respecto Farifia nos asevera: "Considerando el contrato de pasaje

como una variedad del transporte marítimo, se estima que general

mente se trata de un contrato especial, distinto del fletamento."(3) 

1.- Fariña Francisco, Derecho Comercial ~1aritimo, T.11. Bosch 
Casa ~ditorial, Barcelona, 1956. P6g. 623. 

2.- Oanjon Daniel, Tratado de Derecho Harltimo, V.JI, ~ditorial 
Reus, s. A., ~adrid, 1932. Pág. 325. 

3.- Fariña Francisco. oh. Cit. rág. 623. 
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Esa e6 la opinión del tratadista pero, Cl C&digo de Comercio 

~spañol, establece su regulación como un capitulo del contrato de 

Cletamento; el argumento principal que sostiene el j•1rista, es que 

el contrato puede verse desde dos ángulos, el primero es 21 que -

se enfoca por parte dei transportista, siendo para éste un contra

to de indole comercia¡, en tanto que el segundo es en rei~ción a1-

pasajcro, quien para él es un contrato de naturaleza civil. 

Sosotros ncs inclinamos en reconocer a ese contrato como par

te del fletamento; nuestro ordenamiento marltimo lo encuadra así

al encerrar en su· t{tulo !11 1 c&pltulo Il 1 lo referente al tr~ns-

porte de ~ersonas. 

i1 transporte de personas, no se consideraba en la antiguedad 

como un fletamento-pasaje, asl .Juan c. Carla ~:agno, en su manual -

de derecho marítimo nos habla de que: "este transporte,como indus

tria, es conocido y aceptado como tal, desde mediados del aiglo -

XIX,y que no debe de considerarse de nin~una manera como fletamen-

to." (4) 

La doctrina ha dado muchos y variados conceptos de lo. que de

be de entenderse por contrato de transporte de personas, entre los 

cuales podemo& citar los siguientes: 

Para ~l~lvagny : "Es aquél en que el transportador, !;ledlante

un precio ~eterminado 1 se obliga a transportar a una persona des

de un lugar hasta otro convenido." (5) 

llientras que, por su parte, Lebrero afirma: ''El contrato de -

transporte de personas o concepto de pasaje es aquél por el cual

una parte, el transportador, se obliga frente a la otra, el pasa

jero, mediante el pago de un precio a transladar y desembarcar 

a dicho pasajero en elJ11erto de destino sano y salvo." (6) 

4.- Zuart Gómez gredin, Contrato de fletamento-pasaje, 
México, 1966. P&g. 19. 

~.- Ob. Cit. p!g. 25. 
6.- Ob. Cit. P&gs. 25-26. 



A nuestro juicio considera•oa que el concepto tranecrito, es 

completo, por apuntar los sujetos que intervienen y las obligacio

nes de cada uno de éllos. 

Nuestra Ley de Navegacilm y Comercio ~~ar!timos dispone .lo -

siguiente: 

Art. 191.- "El transportador tendrá obligación de entregar a.l 

pasajero un billete de pasaje donde consten la denominación de la 

empresa, el lugar de salida y el de llegada del pasajero, el pre

cio del pasaje, la rech& de iniciación del viaje, el nombre del-

buque y laa deruás circunstancias del contrato. Entregará contra-

señas para .la identificación de los equipajes." (i) 

De lo transcrito se deduce que el .legislador no definió lo -

que es el fletamento-pasaje sino que señaló ciertos elementos de 

¡1, pero, no proporcionó una definición legal, por tant~ para 

responder a ¿qué es el fletamento-pasaje?, contestamos que se 

trata de un contrato de prestación de servicios, consensual por

perfeccionarse por el mutuo consentimiento de las part~s, cxis-

tiendo oblisaciones reciprocas, por parte de.l transportista, a -

transportar a la persona del pasajero y, por parte de éste, a -

pagar el precio del pasaje. 

Una vez entendido lo que es el fletamento-pasaje, pasaremos 

a tratar lo referente n la responsabilidad del transportista por 

accidentes al pasajero. 

7.- Cervantes Ahumada Raú.l, Ley de Navegaci6n y Comercio 
~!ar!timos, Editorial r.errero, S. A., ~·éxico 1 D, f'. -
!964. PAg. 75, 
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II~~ La responsabilidad é.el tr.13.nsportist'a' :•,~·'.> ,}~f,':; ··.· ... 
por accidentes al pasajero. , , ;;;~ J:I:;/~' .~ i,'•¡:Jé:,,: >.< 

deo te :q:::::a::r::ª e:;:~::~: ::r :u b::::: :u::z~;:f f ú:~~tº:·t~t~t:tt~~~. • 
las dos situaciones. <H•t: ,;~t·. i:~~k! .. !r: :~'.1L·:;;''.· <> 

En el primer cas~, es decir, e~ el sü~u~f.::º:t:~~~J~~¡i·;:~~~~ .. ;~~~J.~·~;•,i '.,},'-': > 

::::::::~ :::::::~D~::::::::::::::~·~;:~~~l~~i~l~tl~t~~~~;'~' 
ce :· • ~:;_, \:i;~'.:º,~~';'.O" ¡7";c·- ¡··:o";,~:~'.:•,-:'~ <7 ~,-~:-' •e·--:·.:<;·:• -:;:;e'_.,.-,:•-',• '.:'.'.:·.: ~2: 

:::::º ·:~ :::~::. :~'::::·:: · .::.::.:~·~D?~i~~i1~~~~~1~~k~[~tt~1~ ~;~; 
::::::: v:·::,~:: ·:u:·.:·::~ :::t:::·: .::;¿~¡~~~~r~~f ~i~f~~~ii~:~'"~;¡,~dlt., ;~ 

"'"'7-\·:;·.~'"S .. -.... ~- ,,., ·-· -··· ,. ',;,·'~· ,:."f~·,;:,:S'· ·;.·,( .. ;·'·'·''' >··:~'. 
te cubrid los honorarios cel médico :Y:. er,var,OI'.~!ct~:··'~~~.i:fu~~-~~~n·~5·;i,~~:~:~·;·,·::···~ 

~,::::::6:, ::ª::~::·::::·.:; i~~~t~~~~gi;i!i~I~~~J~f~i~~~1~~ , i~ 
rtdo p~ra el caso. 

El caritán deberá C.P. vigilar qúe ~e~ú~\;e':~:.c~bo··~~e-~t:i.~aí::~dte\ 
,- '~ ~ !<:~~::": ;·.~;o:~.:: 

el tratamiento del accidentado o enferco, 'r ro~Orci:Óilárid6le ~.C'do 

llo que sea necesario ~era su cuidado durant~ Í~:'.t~avesÚ~; deb~ 
se incapié que s6lo se le hará res¡:onsable cu~iido ü f~~u1téi.vo>ke/---

' ...... , ·. 

niegue a atender al er.fer:i:o, no así en el case c.~'. h~b~;)J.1~,;úci.ili:i]mal e, 
.:-'' 

jero, existe una :¡;res unción juris taDtum :.e res¡:onsa't>úfo~d. del trans

portista, que sólo puede ser invalidada mediante la :rrueb~ lle negli- -

gencia o descuido ¡:0or parte del :¡:;as ajero, o por 'Concurrir causa de -

ruerza mayor." (8). Esto último es lo que nos liará pasar a é.xaoinar la 

segunda situación. 

s.- Fariña llranciscc, Ob. Cit. F!g. 62~.< 
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Cuando sin culpa, el pasajero se vea afectado en su inteeridad 

!1~1ca por cause de alguna máquina que por la velocidad que desarro

lle o por la corriente eléctrica que conduzca, le haya ceusado un -

daño, por la explosión de su~stancias explosivas o in!lamables, sin 

que medie, como se dijo antes, culpa o negliE;encia inexcusable de -

la victima, serA entonces responsable el transportista; y, consecue!! 

temente~ la a·,enci6n médica, medicinas, y todo lo necesario para que 

el iasajero recupere su salud, será por cuenta y riesgo del armador, 

indepP.ndientP.mente de los Qaños y perjuicios que le cubra a la vict!_ 

me; al respecto tenemos varios casos concretos que nos señala Fari~ 

ña: "Cuando un pasajero para huir de un incendio a bordo, del.que r~ 

sulta responsable el transportista por imprudencia de sus encargados 

se arroja al mar, pereciendo, no ha incurrido en culpa alguna y su -

fallecimiento es completamente imputable a la impruóencia grave del 

transportista, no pudiendo invocar excepción alguna de.responsabili

dad contractual." (9) 

Adecás, agrega el mari timista español: "Una Compañia de !lave-

gación tiene el deber de impedir a los pasajeros permanecer en un -

lugar en el que se ejecuta una maniobra que puede panel' su existen-

cia en peligro, - continúa afirmando - un transportista est~ obliga

do respecto a los ~asajeros a· dedicar la máxima atención a los peli

gros inherentes al transporte, a los acondicionamientos a b~rdo, a -

su verificación y su conveniencia." (10). 

En los casos de accidentes y enfermedades que suf.ra el i as aje

ro, sin que medie culpa por parte de él, es ·donde la teoría de la -

responsabilidad objetiva y riesgo creado se pone en jue~o para dilu

cidar responsabilidades. 

9,- Ob. Cit. Pág. 628. 

10.- Ob. Cit. Pág. 631. 



-.,.: __ ,-:;--

.' .'. ·- 1ci2 ~'··-·· . :;-::_,::~~· ,C:'. ''·.:_· ·''-'= ;~:,- .. ::~~~~ ~ <·~,\·:·{-~-;_:<:' ;' -
·- _,_· ·.,·«.:::1.t. ;-<.''~;·;n·~.:·,.-< -

B) .~•Re tri~¿~' d~-{~'iJ'1~~i~Ü:i.~~~~16S.t;1~;; :.175}:194,' 195 y 

~196;:á::''1a:'t~r.·.d~-~f~v~géc:iéiH;;r 9~~er~i~~,.~~~r{ti~~5 •• ·.·· .. • .. ·-.-
, ·. -~ . ·,_ 

~é>tgos d.~ las reforeas '. puh lid~ci~~':;~~¿:~i';,i){:~;~~ .c!i-' 
·.·,,·~··:•·- ·· J;-.. ~íC'.~-: }'-· , ·, 

·-·--·---·---· -- ·-~',,·;-':'~:~:·~- ~-.::-- . \:,·., ··-· 

, ··-=,: . . · ·~ ·U{C:: : ::\:<:\·;·":~;) Cial del 20 de agosto de 1964. -_ 

Al respecto transcribireoos lo ccnt~nÍ:dÓ~~~;J&{l.Ósé'-!)i!it'i6s. 

de loR debates de ~a Cámara de '31rnadores 1 todo-;~J~:~~S~~i;~~Í~~~;~-e~? ____ _ 

d.e conocer las causas ¡:or las cual es se r:iodÜ'ic~i'6~\''e'~-g~'-~fi:'.~6~P.;~i'Y 
~ .; ._: .. ~ :--·. ·:_.r?:~.~~-~-~'.;~ .:·-::·~- -~" ... _, ._ -~- .,_, 

El 27 de diciembre de 1963 se pres:'.':ó~~~~~ffüiC:f~¿1i~;~;~~;'.,Lf.ef.~.~ • 
-- -, ,_-., _,_. __ " ,,~-: ;_,~~;:-:':f-::',~-:·.-"·.~-::_-' ~:;'~':,':~.f-,;.;;~~~~:-;":.~ ~,:- ~: ;:--°"~-:·-- ---

ro rma s. que dice a la letra: ;, f.::· ".:\:;_, .. }:. ;•¡; ;;?,:;;:' . .. ,;.•;., . 

(Inicia ti ~a de los ce. Sen adore~ ;-~fflt~,~~+fl~[·~·~~~~g''._;·~:,. 
qu .. __ redo'n A_'caraz). · ; ·' ······-·· .;-:·c:u, .. ,'.>"'·'·~;;.;. 

····.···-~ .• ·::_:·~:;,-.-~.;.:,:;; .. -.=:·,' :~~:\::-:_-~~:''. : • '.:··:~~,''.· . .. ·-· ,.,,~ --<-7; ·----~ '.- :.-;¡.,-.,-.. ,-~-- -:o:z·:Y,:-·.f'. .... :~;z~(·'~:_- · -· ,. · · -
_ ·'_, . '.' '_" •,-'.. ., _ •C," __ :;·.·.;_,~':.:~.~.· •• ~ .•• 'i:.:.:~ .. ~:_+:;:~.-:·'.·.:,\ ~:.-·,'e'; 
---.'.:·~-·_._._:·_._'-.·_, ;·;-: ::: ' .".,° . "(" , • . ~ : .. , :. __ .··:),~-:·'. ... "; .. :::.'':. - -;.f~ .... :~·.:.~~ ~-'':: ,'·:.; '· .·· " ••\"• ., ' .-- ·, ' . __ ~~: , . :·.Y{k:)!~;·.~~f~ .. -,.~-t<~:~~~·:~'.-'.:.<=~~- ._,_ "H. Asa:cblea: 

"Con fundamento en la :?rac~~6I1~;:íI,:,del·.~~~~t~~~~;/~~'Id,e~§§_~,coas~ 
ti tución General de la Repúbl:i.Ca ~· 'rios p'efrdt:iliiós ~qt~i·~rXÚ:s;;·si-f ~-:7 -· 

:_. - - '._ - "---'--="-- ~:·;-c=0o·'---~=-'--"'--·.~;.;,--,.:;.~~;¡~ '""";i=\··:~-:.::r~:-;;~""Qi:-..:;o.·~S:!~~:r_:~:;::..;o~~~~§~~"~·~---c;;.,.-_2"c~: 

guientes 1:1odi!icaciones a diversos<articúlós deia:~iey)de;!:~~ega~ -
, .... -'.~- .·~·, -;;-. ~·:~'.(:; :'.:"'5'.. ·. 

~~~.~;. \:~~~:'-.:-,-:: ,-_,, ~ ~ 

. , r·-: ción y C:imercio lrlar!timos en vigor. 
·:.·:~\::::;::",>'.:::_~"_;~·/J·\~¡./,.'.:;'~ \.:>·,.' ::, ,·.' 

"Remos recibido diversas opiniones, en el ·sent:!:doc:ce~·::ue Tas . 
, ·-L~:.:.{< ~.·:.;;·; '\'."··.·;,;~ ·~··.· .. ; .. , 

modificaciones en cuestión son necesariasparR,p~kt~~c,i'?~~rL~i~hO' 
.; <~·: ~ .,:c,·;_l.}~., -~;.~~~-:,._{E,;-:: ¡V~:~\ y3;: ~;. :->~: 

::::::::~::::: ~:~. p:;.:·::; ·;~;;;~~i~l~~~f {%~4~t": -
Navegación. ·,,'-'-- "··-"';,~i';,_~,-;;";;-;4,,;,~,,.."'.;;cz¿i'_~.-L-·-

"El texto ~ue se propone para los 2$ff6fü~~{1~6'''.~;1G4, esta--

blece una situación que concuerda con las prácticas internacionales, 

lo mismo que el Artículo 175. 

"El Artículo 194 se modifica, toda vez que en los téru:inoa -

actuales establece indemnizaciones que P.n algunos casos podrian ser 

tan altas que provocarían la ruina de las erapresas mexicanas, que -
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la Ley trata de estimular, colocándolss en una situación óe desvent! 

ja con las ecprP.sas extranjeras, con los cuales tiene que competir. 

"El ca.m"io d.e los Artículos 195 y 196, conforme se propone 1 es 

una consecuencia del cambio del Articulo 194. 

"En ate!lción a lo expuesto,. los susc~i toS DC)S :r;er:?::i tiu:os some

ter a la consideración del H. Senado de la.Re¡::ú•}:i.c1(_el _sig\lien~e. _- -

"FROYECTC· DE lEY ~UE EEFOfil'.A LCS AR~ic~I.6iF~6, 164, 

_ .196 y 196 DE U LE! DE ~!AVEGACICN Y CO!LERCIO rlRf~I~.!OS~.·~> -... 
"AP.TICULO UNico.- se reron!an los irtÍc\1:i"3sCi6q, 164;c1?5, 1~14·:~ 

195 y 196 de la Ley é.e Navegación y Comercid ~~f~ffi~6~ ;n.~igoJ.'; f~"'.' 
'; -. -,;_' ;, :, < ·' '>'.1_,;'"'. ;:,.,,. -~ - - '." ·, " 

ra quedar en los sir:uientes tfr:r.iinos: · .. · ;• :: .. ·~': '.:·x 
"ARTICULO 160.- Salvo pacto en ~C)!l_~~~fi::~-~~.~~~.f~~~~~R 1 }~·9s~u.m-

bres o uso local, las mercancías o efecto~/iransi6rtados .en b~c;u'e~ 
•• µ ' ':<~·::,~,;:._:::.¡.:·" 1', .'·' .• 

por entero o en co~particiento completé);' _sP.fin1'.entregad&s er¡ )ás .::~ 
_ ___ ~~~-·~i~~1;;:l~~;,~~~~~·-~~=~°'~'· ,'.~---e-;¡-~"'~·~:-oo_~,,·,0~-'-s:~~~-0-,----

:<·-~~.;·-.. ')j~S;}\ c-~~-;·;x><<··'.: · · .. >-hodegas del buque. 

lo• .1::R::::,:: ·; : ::J~t:i~i~~t~fü0!~~~j~;~~~V~~~~!Jf:f " 
se impida la c11rBa o ciescarsa ·;g;':'~it~~~'; i~úJ~~bl~~i;Mi;;·~~iJ~Út~ftéÓbr, 
salvo pacto en contrario de úi~art~s;. ;.'.;,\ ·:;\'J~·~!{j~~.f. ''.}'·:.,/ ·~.:,.-

. -" ,. :,_-.·. ,-

º aver::T::~~:u::~:-1:: ::::::::::d;re;'.:,f t~r\~'.~~~:~~~%~~~fcit:::ij:: 0:"• 
- .. ·~ ._:; .. _y-: . - . . . . 

deban a vicios ocultos, cas~ fortuitg o ~r~~i~~:~~,#~Sig~:\:·.~;··;in~~~~c~io:-~, 
:'.("'. ., ,-:::· :-..;_:·,·,s·,-· 

nes ciel cargador, del consignatario C? .. :lel''·'ti:t\::1S:r'C.ei'i•fo·o~6ci2ie::lfo,;;; 
; '.:<,i:.>~- .- :...:r:t~):.,o¡:·;·.~_;;; __ ." .. :~>:: ·<} 

el trans:-ortador quedará exe::to de rP.s¡:..on~~'t>i:iid.6ei:~,'.·;~· ·· :•(\ 
.·•:1 •• c~-:~~,f(~.: _,.~-.;~.·.,,-~:~:; ~-'._¿;. ·- •·-v>.:, •'' 

"ARTicno 194.- El porteador ser~ i~~~i'¿~s~b'ié'.'de it~>a.'i5.a·~. 
que sufran· •1as· .• ··.P.P.rs.cnés traosport~~a~fj, ;.~ii'.~~4;~E~4·~~_¿;; .. ··;,·~.: .. : ~L\· .. ·_ 

-"ARTrnliio 195.- le responsabiJ.ia.'~ci;j}.l~\ in'1eir,riii~ciiól:;por .muer 
; ' .'"',· '·.' •• : • - -. ' ' • ·: i ,.,,•,;;::; ;e\" :i:.; ,•,e '~.:~·.~:·<>·'.·'' ._, .. ",.· - . 

te de pasajeros, a. que s~ refiere el~rt:S.~úici'~m~~~i·¿~;; se z:cr=Eirán 
:- -··; ·i __ ;._:_(j;;:~\. \~-··-
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por las dia¡iosiciones le5ales querij e.n e:!. seguro ael "tia~ero. 

".ARTICULO 196.- Si se causaren d1;.i.os a las ¡:erscnas ·tr;;:is~or.;. 

tadas, que no les origine;:). la muerte ill.t:lediatr~, el po~t~ad¿{e~tá ;.;; 
obligado a pagar una inde:mización, en los tér:!inos<ae.gas d;~J~~i'"'. 

:.- /~ c'.~-.:_:~~·:~·c/~:> 'j~~~::\~-~;,O_' 
ciones legales P.Stablecidas para el s~buro del vlajerÓ~'.·,_r;, 'Y , 

., .. >.:., -.. :~ "';·::·.{:~. ;'_~,~-~'.-:'Y.e<_-~··· 

"Sala de Comisiones de la q, C~ar~;~~}~~t~,g1:~f~{~~l¡\~ft~i&ifü~,·: :, 

F., a 27 de diciembre de 1953.- Fror. ca,r~~Te~Jf~;~~~~J~é,$~;~,{,}5~~~~~~-
:tedón A:caraz." (11). ,, ·:·,'~·)~\'}'.!'<:, ~;:: ~ ,; -" , 

.·: ';•. -·~-~,~~-~:,;;:;:;-~::.::i-"~~'":~~;o--~?~: .1 ... ~,.~- '.~'.- ;:~ ~ ~~~::-'.'.: .. 1 • -

El 30 de diciembre ue 1963, se lle~6'-t~~~:¡~~,~d,:fJ_;~~·!~t~~~~b~6ri~ 
_:,.)·:~\:)_;··:<··- >'.··:·~~ ·~> ,-"_- ~.: 

de las 11r~:::::~n q~: :::e:: :::::~a). ·• .( ''.x.t •:L' ; / , , • 

El c. Secretario Rocás Celis :. (le;eri~ot.'.>:{'' 
;.·::_·-< -~~ .:::/~{P,?-'iC: 

"H. ASAr!llEA: 

"A las comisiones unidas, I ce ?.'. rin~ f.·s~cic:1ó!l de ,Estudios -
!-;__;.~_;:_0_2._•--;'.'~~-';','o' --- .. ·---- -. ·--·-·,,-- ·-

Legislativos rué turnada :¡:a:·:;. su estud:!.o y dict~en l~ i'11ic.iati~'3. -

de codificaciones a di versos Artículos <ie la Ley de ~¡~'1719~11.c<ó~\~ co:... 

mercio Marítimos que con fundamento en ~a Fracción II ciii -~-~'~i~G·~ - . 
·_.-·.-;-,-· .'·,··¡--, 

?1 de la Constitución GPneral de la Repúhlica preseritafdri i8s~,~·~to-~ 

res senadores Pro!. Cari tino Pi'.alci.onado Fére z y En;idu'~f ~,¿¿:6~.'~f~·~~C.
.\. ~ e~:"' .. -

raz, 

"Del examen de las modificaciones ~repuestas y t~~ik''!fad·eIÍ ._ . .:. 
·~ . :· .· .. 

. .'.._:__-----"~:"~·...:.._·_, ._,_)_,_ 

cuenta como lo expresan los iniciadores que la nueva_'¡,ey de"Jtir:vega-'..: 
- - ;: - "--; ·- ·,--, .. - .. :·:~,,-__ - . , __ 

ci6n y Comercio 1'.aritimos encierra entre otr.os propósitos ..;• _. -

11.- Diario de los Debates ó.e la Cámara de o:le!ládores, ~éxico, 

D.F. 27 de diciembre de 1963. Pág •. 14~ 
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incrementar y fomentar nuestra ~arina Mercante así, la á.e poner 

a nuestra reciente Industria Naviera al nivel de la competencia 

internacional y considerB!ldo que: 

"Es reconocido que en el caso de los ~letamentos por entero 

o por compartimiento, en la mayoría de les ocasiones los fletes -

se coticen sobre la base FIOS o sea quedando a cargo del embarca-

dar los. gastos de carga y descarga de las mercancías, por lo que -

el embarcador tiene la obligaci6n de entregar la mercancía al na-

viera en las boae~ss del buque, debidamente estibada, salvo pacto 

en contrario. 

"En el tráfico marítimo principalmente de mercancías que se 

transportan en barcos ~or entero, frecuentemente se establecen que 

las estadías también se comrutarán en días no laborables, cuando -

los cargadores deban usar dichos dias para efectuar maniobras. 

"Far otra parte en los contratos de fletamento de dichos - -

barcos también se especifica que las estadías no se computarán - -

cuando se impida la carga o descarga por causas imputables a los 

servicios del bs:co. 

"Si no se tomaran en cuentP. estas situaciones, indudable- -·

mente los barcos con bandera mexicana no tendrían las facilidades 

necesarias para competir con barcos extranjeros en el tráfico - -

internacional. 

"En los contratos de transporte siempre se ha establecido .... 

que el transportador será responsable de los daños o averías - -

que sufran las mercaderías cuando dichos daiios son causados o - -

im~utables al barco. 



"Las disposic~ones contenidss son contrarias al principio de 

igualdad, ya que consideran un alor distinto para la vida ~e un -

hoo~re con posibilidades, que pera la de un ho~bre sin recursos. 

"Es evidente que si estas disposiciones se aplicaran, coloca

ría a las eopresas mexicanas de navegación en una situación desven

tajosa ante las empresas oarítimas extranjeras, especialmente cuan

do entre sus pasajeros se encontraran personas de ingresos cuantio

sos, lo cual daria lugar a inde.c..~izaciones superiores a $200,000.oc~ 

"Por otra parte, las co~pañías mexicanas de navegación, se ve

rían obligadas a cubrir elevadas primas de seguro lo que daria lu- -

gar a que, el costo de operación de los barcos mexicanos estuviera -

por encima del de los barcos extranjeros con los cuales tienen que 

competir. 

"Por todo lo anterior l~s comisio~es que suscriben estiman 

que son pertinentes todas y cada unade las reformas propuestas a 

los Artículos 160, 164, 175 1 194, 195 y 196 de la Ley de Navegaci6n 

y Comercio Y.arítimos. 

"Las comisiones únicfil:lente y para mayor claridad se permitie

ron agregar al Articulo 175, que se re!iere a la responsabilided 

del transportador en relación con los daf.os o averíes que sufran 

las mercancías o erect:)S, la frase "cuando le sean imputables" 1 - -

pues es evidente que el transportador solamente es responsable en -

ese caso. 

"Asimismo las comisiones consideraron conveniente agregAr un 

Articulo transitorio, que indique la fecha en que entrarán en vigor 

dichas modificaciones y cuya inclusión es obvia. 

"En tal virtud las comisiones se permiten proponer a la ilus

trada consideración de este a. Asamblea las siguientes modificacio

nes a la Ley de· Navegación y Comercio Mariticon. 
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FROYECTO DE LEY ~UE EEFORl.'.A. LOS ARTICULOS 
160, 164, 1?5, 194, 195 y 196 DE LA LEY 

DE NAVEGACION Y CO~CIO llARITI~OS. 

"Articulo Unico.- Se reror~an los Articules 160, 164, 175, 194, 

195 y 196 de la Ley de navegación y Comercio l!aritimos en vigor, - -

para quedar en los siguientes tér:ninos: 

"Articulo 160.- Salvo pacto en contrario, reglamento, costtim

bres o uso local, las mercancias o efectos transportados en buques 

por entero o en com:¡:.artimiento completo, serán entregadas en las --

bodegas del buque. 

"Articulo 164.- En el término de las estadias se computarán -

los dias laborables y no laborables, y s6lo se suspenderán cuando -

se impida la carga o descarga por causas imputables al transpo~ta-

dor, salvo pacto en contrario de las partes. 

"Articulo 175.- El transportador será responsable de los da--

ños o averias que sufran las mercancías y erectos cuando le sean -

imputables. Cui:.ndo los daños se deban a vicios ocultos, caso for~-:.. ~-cc~--

tuito o del titular del conocimiento, el transportador quedará exe~ 

to de rP.sponsabilidad. 

"Artículo 194.- El porteador será responsable de .. los dañ_os; que 
'•' ; ' 'e,• <,'· • ; • • ~ '';• 

sufran las ¡;-ersonas transportadas y sus equi¡;a jes. _ :_ - · 

"Articulo 195.- La responsabilidad y la indemniza6i~?-B~i.~~~~~\> 
te de pasajeros, a que se refiere el Articulo a:it_erio:r,·_~0,Lhi~~ªF~~~:~ __ . _ 

por las disposiciones legales -que rijan el seguro del viaj~r~. :~ ;}: <_ -• 

"Articulo 196.- Si se causaren daf.os a l&s :¡:ersonas _trans}oFt~ --

das, que no les originen la muerte in:nediata, el porteador está óÜf 

gado a pagar una indemnizaci6n, en los términos de las d.isposi'Ciones 

legales establecidas pa:·e el seguro del viajero." 

T R ANSI TORIOS: 

"U?lICO.- Estas nodificaciones entrarán en vigor en le fecha --
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de su publicación en el"Diario Oficial" de la ~ederación. 

ftsa1a de Comisiones de la q. támara de 

o. f., 30 de dicie~bre ~e 19o3.-

~irante Roberto GÓ~ez Mqueo.- Dr. ~dgardo ~edina 

Julián .~. l'anzur tcaña." :"ECCIC~ :.::: c:sn:orcs 
~amón Ruiz Vascuncelos.-

nue1 Tedm ltata." (1:.!) 

~sl fu~ como el titulo III, capitulo II, 

íleta!!lentu, sufrió esas modificaciones. 

11.- Comentários a esas disposiciones. 

"Articulo 160, Original.- Salvo pacto en 

to, costumbre o uso local, las mercancías o efectos transportados 

en buque por entero o un compartimiento completo, scrñn entrc.;,a-

dos al costado del buque." 

Articulo 160, Reformado.- Salvo pacto en contrario, reglamen

to, costumbres o uso lo~al, las mercancías o efectos transporta

dos en buques por entero ti en cor:r;mrtimiento completo, serán en-

tregadas en las bode~as del buque." 

Queriendo prote~~r el legislador a las compañías transporta

doras nocionales, reformó el artículo original, oblisanuu a los

cargadores a entregar las mercancias en las boitegas del buque¡ -

lo que se traduce en que los cargadores prefieran compaf1las ex-

tranjeras por ser m6s económico, por consi~uiente eu vez de bene 

ficiar a los transporti~tas el legislador los perjudicó. Ademhs-

el legislador desconociendo las forra3s de venta del comercio ma

ritimo circunscribió todas éllas a la entrega de la mercancla en 

las bodegas del buque. 

12.- Diarió de los Debates de la Cbmara de Senadores, M~xico, -
o. F.-· 30 de dicie~bre de 1~64.- P~gs. 71-72. 
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"Articulo 164, original.- En el término de las estadias, solo 

se computar6n los dias laborables y se suspender6 cuando se impi

da la carga o descarga por causas no imputables al cargador o al

consignatario." 

"Articulo 164, Reformado.- En el término de las estadias se -

computarán los d!as laborables y no laborables, y sólo se suspen

dcrbn cuando se impida la carga o descarga por causas impulable~

al transportador, salvo pacto en contrario de las ¡;artes." 

Al respecto, podcaos citar a Fariña que nos comentb sobre ei

término de las estedlaa diciendonos que: "Generalmente, se entien 

de que el ¡;lazo comien~a a correr desde el dia siguiente aa¡uél

en que el buque avisa que est6 listo para cargar, y que sea un -

dla laborable." (13) y, por lo que cuenta a la descarga: "Al 

arribar a puerto, el ~uque tiene que cumplir los trhmites de sa

nidad y aduanas, y solo desde el momento en que ha cumplido es-

tas formalidades puede realizar operaciones de car&a o tlescarga.

Solamente los dias laborables entrar6n en el computo de las esta

días. La póliza puede establecer que los dias feriados se cuenten, 

pero es poco corriente."(14) 

Como podemos desprender de las palabras de Pariña, lo poco.-~ 

corriente es lo que el legislador tomó en cuenta y lo elevb a ca- ' 

sos generales 

"'rticulo 175, Original.- El transportador serA.responsablc~~ 

de los daños o averias que sufrim las mercancias y efectos, a me

nos que pruebe que se debierori a vicios ocultos de las cosas, o -

caso fortuito, a negli~encia o faltas naóticas de la tripulnci6n, 

o a hechos o instrucciones del cargador, del consignatario, o del 

ti tu lar del conocimlenlo." 

"Articulo 175, Reformado.- El transportador será rcsponsable--

13.- Fariña Francisco, Qb. Cit. P6g. 198. 
14.- Ob. Cit. Págs. 198- 203. 
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de los daños o averías que sufran las mercancías y efectos --

. cuando le sean imputables. Cuando loa dañoa se deban a vicios 

ocultos, caso fortuito o fuerza mayor, a instrucciones del -

cargador, del consignatario o del titular del conocimiento, el 

transportador quedará exento de responsubilidéld." 

El articulo original tiene las siguientes ventajas sobre el 

modificado: a).- Que explica con mayor amplitud las causas de

irresponsabilidad; b).- Esta disposición cumple con la costum

bre marítima de ser el transportador el que cargue con la prue

ba de exoneraci6n. 

"Articulo 194, original.- El porteador responderá por los da

ños que por su culpa sufran las personas transportadas y sus e-

quipajes. 

La indecmización por la ~uerte de un pasajero será i~uul al 

importe de los ingresos provenientes de su trabajo durante seis

cientos cincuenta días. I'ara hacer el cómputo se tomará el prOlll_! 

dio de sus ingresos durante los tioce meses anteriores a la muer

te, y se considerará como máximo de in~reso diario el décuplo del 

salario de un marinero de cubierta. Si la victfoa no tuvierA. in

gresos o no se probare su monte, la indemnización se calculará -

tomando como base el salario indicado." 

"Articulo 194, Reformado.- El porteador serh responsable de

los daños que sufran las personas transportadas~ sus equir.ajes." 

El aritulo modificado es su~amente escueto y no explica las

bases para calcular los d-:tilos a las personas transportad::is¡ lo -

cual podr!a provocar en la prActica inconvenientes interpretacio

nes de la ley y que estuvieran en contra del espíritu de la mis-

~a. Por consiguiente el artículo original si daba bases para cal

cular el monto del daño, por lo que las críticas al modificado se 

tornan en elogios para el orióinal. 
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"Articulo 195, Original.- Si se causaren daños a las personas, 

que no les originasen la muerte inmediata, el porteador está obli

gado: 

l.- A cubrir la atención médico-quirúrgica, medicinas, cura

ciones, y todos los gastos necesarios para el restablecimiento -

de la victima. 

lI.- A pagar la cantidad correspondiente a los in;resos nor

males del trabajo de la victima, calculados conforme al articulo 

anterior, mientras ésta no pudiere trabajRr. 

III.- A indemnizar por la incapacidad permanente que resulte,. 

En caso de sobrevenir la muerte, se aplicará el articulo an-

terior. • 

"Articulo 195, Reformado.- La responsabilidad y la indemniza

ción por muerte de pasajeros, a que se refier·e el articulo ante-

rior, se normarán por las disposiciones legales que rijan el se-

guro del viajero." 

"Articulo 196 1 Original.- La obligación establecida por el 

articulo anterior, fracción 11 se limita al importe de dos mil 

dlas de salario de un marinero de cubierta; la GUe impone !u frac

ci6n II no excederá del importe de dos mil d!as de ingreso de la 

victima, considerando como ingreso máximo el décuplo del salario -

de un marinero, y la in<lemnización a que se refiere .ia fracción -

III no excederá del importe-de novecientos días de ingreso de la

victima, considerando como máximo ingreso el indicado décuplo de! 

salario de un marinero." 

"Articulo 196, Reformado.- Si se causaren daños a las personas 

transportadas, que no les originen la muerte inmediata, el portea

dor está obligado a pagar una indemnización, en los términos de las 

disposiciones legales establecidas pura el seguro del viajero." 



- 112-

Como podemos ver en las reformas, el legislador volri~ a -

ser miope en sus consideraciones y olvid6 la pr&cticd comercial 

marítima, los tratados celebrados y la seguridarl del pasdjero.

Adem~s, anadió en el artículo 196 reformado, un término que no 

explica nada ) que redunda en dificultades a loswjetos de la

ley, toda vez q~e habla de un se~uro del viajero. 



CAPITULO. QUI~TO 

L.\ REsró~sAnidoAn DE Los F.XPLCT.\!':O!?ES DE l:!t:QlIES 

13) .-

C) ·-

,"_ :··~-i:;·~~.-~ r\UCJ .. F:,\ H~S 

La razón del estudio de esta 
responsabilidad. 

J.- La energla nuclear y sus 
problemas jurldicos. 

La responsabilidad civil del 
Estado, 

I. - l.a responsa!Ji l i dad del -
Estado por el empleo de ener 
gía atómica. -

Comentarios a Los tratados de 
~ruselas de 1962 y de la naya 
de 1963. 

J,- Convención de la responsa
bilidad de los explotadores de 
buques nucleares y rrutocolo -
Adicional, de Bruselas del 25-
de mayo de 1962. 

JI.- Convenio adoptado por los 
Estados rnidos y Paises Bajos
del 6 de febrero de 1963, con
relación a la vi~ita del buque 
nuclear Savannah. 
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el 29 de diciembre de 1959 se sancionó una Ley sobre el tema; 

haciendo lo mismo los paises de Suecia y Suiza, 

La aparición de esta nueva fuerza motivó estudios sobre los

efecto~ que traerla la utilización de 6110, pues " Desde hace va-

rios años la Agencia Internacional de Energla Atómica de Viena y 

el Comit~ Marltimo Internacional estaban estudiando la posibilidad 

'de elaborar una Convención Internacional sobre la responsabilidad

de los buques accionados mediante energía nuclear." (2) 

Su pensamiento respondia a que existiera un cuerpo de leyes,

conforme al cual se reglamentara el uso de la energia atómica. 

J,- La energla nuclear y sus problemas jurldicos. 

El uso de la energla atómica, tiene sin lugar a dudas reper

cueioot• en el campo del derecho, presentando problemas jurldicos 

los cuales deberán ser resllitos con justicia y equidad. 

Entre los principales efectos nocivos, que produc'e la energin 

nuclear al cuerpo de la persona, afirma Lapp, son los siguientes: 

" a).- Leucemia; 

b).- Pérdida del cabello4 

c),- Esterilidad; 

d),- Alteraciones hereditarias y géneticas; 

e).- Clmcer; 

f).~ ~eurosis d~ los huesos; 

g).- Cataratas. 

En tal virtud, el accidente de trabajo o lo que podríamos -

llamar enfermedad profesional, puede, en algunos casos, ser muy

dificil de diagnosticar en forma inmediata. Por este motivo, el

trabajador que se haya expuesto continuamente a efectos de radia

ciones, puede adquirir una o varias de estas enfermedades cuyo -

diagnóstico es dificil de precisar." (3) 
2,- ob. Cit. pág. 69, 
3,- ~anzanilla Schaffer Victor, La Encrgla Nuclear y sus problemas 

jurídicos, Revista de la Facultad de Derecho, T.XI, Jul.Dic. -
1961, M~xico, o. F. 



Los riesgos y enfermedades profesionales de los trabajadores 

a! servicio de la encrgia atómica, presentan caracteres e~peci~-

tes, puesto q11e como se dijo anteriormente el diagnóstico de este 

tipo de enfermedades hace que se modifiquen preceptos relacionados 

con los términos para hacer las reclamaciones al patrón, es decir, 

en virtud de este tipo de enfermedades profesionales necesariamen

te debe de ampliarse al com6n y corriente para una debida protec-

ción del trabajador. 

Suestra Ley Federal del Trabajo incorporn este tipo de padeci- • 

mientos producidos por radiaciones rainerales y energía radiante, - · 

en la tabla de enfermedades profesionnles pero, no amplia el térmi 

no para poder exigir al patrón las reclamaciones por este tipo de

enfermedndes, propugnamos porque en la pr6xima refor~a que sufra -

el código laboral se haga inca~ié en ese punto. 

B).- La responsa~ilidad civil del 8stado. 

Su estudio se enfoca a la responsabilidad civil o sea la que

tiene como causa un daño patrimonial que se resuelve por medio de 

una indemnización. 

Cuundo el Estado es quien explota la empresa naviera y, el me

dio que utiliz~ es un buque nuclear, !os problemns que se presen-

tan son principalmente de responsabilidad, es decir, el Estado, -

propietario de un buque de esa categorla tendrá que responder en -

raz6n del riesgÓ creado que existe. 

En el derecho civil todo perjuicio causado por un hecho l!ici

to o por un hecho ausente de culpa, en el caso de responsabilided

objeti va, será debidamente indemnizado. 

El estudio de la responsabilidad del Estado presenta tres --

situaciones: 

a).-

b).

c).-

Responsabilidad por hecho personal. 

Responsabilidad por hecho de otro. 

Responsabilidad por el hecho de las cosas. 
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a).- Responsabilidad por hecho personal. 

~n este punto afirma Serra Rojas: "No existe en el derecho -

administrativo la responsabilidad del Estado por el hecho perso

nal, porque el Estado no es un ser consciente, ni tiene voluntad, 

es un ente jurldico o centro de imputaci6n de ncrmas jurídicas, -

con finalidades legales que realizar y que encarga a personas fí

sicas-funcionarios o empleados de la administración-, realiza en

estos propósitos. " (4) ror lo tanto el ~stado no serh resµonsa-

ble por un hecho personal por las razones antes expuest.as. 

b).- Responsabilidad por hecho de otro. 

El Estado como persona juridica que actúa por medio de órganos, 

siendo los titulares de éstos las personas flsicas, estas son real-

mente las responsables, al respecto s~rra Rojas asevPra: "Son las~ 

persúnas f{sicas las que cometen lns violaciones legales, sln cul~ 

pa, dolosamente, por imprudencia o simplemente por el manejo de~

las coses que originan perjuicios. Cuando una depenrlenCia de,1· r::je-
. - "'-_,-., -:· .. _ ... 

cutivo es responsable, con él lo inflicamos que son réspons~bfes(· .. ~. 
las personas fisicus que atienden eso5. servicios púl>:l·idb~\J;]~Je:.., 

su runcionamiento puede qrigi nar en determi~~f8;~,:{i:~~~11,t~'f;6·~~-~·Cur.a 
responsabilidad pública. " (5) . .X;·'·:~-,{~; :·:·.:>y·.: .. , ... 

e).- Hesponsabilidad por el hecho' rlé'{1"ü¡'',-;""¡fü&~~·~'c;• ';'\'._:~';;'./;", ·~ · 

El ~:stndo al hacer uso de cos~s··cle ~~:ji~~picd~d,~•PU~~i')4~~~.il' . 

dAfto y, consecuentemente será responsable de Tos resul td~¿~·d;;;~~.:.: 
perjudiciales que ocasione, en este sentido asever:i el ~dmini;~·~·é - . 

-- ''/'- -, __ ' 

trativista mexicano: "\'a Gcun las personas encnrgad11s clo:'IJ.~'.sc'r~: 
vicio p6blico, en oc11siún del funcionamiento del mismo;,u~:16E:1us 

mismas cosas que pueden en~endrar un peligro. " (6) 

4.- Serra Rojas Andris, Derecho ~dministrativo, Tercera·E~i~i6n, 
Librería de ~~anuel J'orrua, s. A. \!éx, 1965. l'ág. ll!iO. 

5,- Oh. Cit. Pág. llGO. 
6.- ob. Cit. p!ig. ll5:!. 
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De lo anteriormente expuesto se deduce que el Estado• solo 

será responsable por el hecho de otro o por el hecho de las co-

sas. 

Las teorias que se han sostenido respecto de si el ~stado es

responsable o no, han sido muchas, limitándonos solamente a des-

cribir en forma muy breve a tres de las principales: 

a).- Concepción subjetiva de la responsabilidad. 

"El particular no tiene ningún derecho para reclamar al Esta

do una indemnizaci6n, porque el Estado es irresponsable, el Cun-

cionario es el único responsable de sus actos, porque está obliga

do al cumplimiento de la ley¡ con m~s razón cuando el actúa 1llci

tamente, violando la ley y ocasionando perjuicios de los que debe

responder." (7) 

b).- La teorla objetiva de la reRponsabilidad. 

"El Estado es siempre responsable de la actividad de sus agen

tes en el funcionamiento de los servicios p6blicos o en la realiza 

ción de su esfera de competencia." (8) 

c).- La teor1a de la coexistencia de la respon
sabilidad del funcionario y la del Estado. 

"La responsabilidad incumbe según los casos sea al funcionario• 

sea al Estado. Son las condiciones bajo las cuales se produce el -

daño, las que sirven de base para demandar al uno al otro." (9) 

A nuestro juicio esta última doctrina es aplicable para el

caso de esclarecer y determinar la responsabilidad por algún ~ 

accidente nuclear cuando el Estado sea el titular de una empresa

naviera de buques atómicos. 

I.- La responsabilidad del ~stado por el empleo 
de energia atómica. 

La aparición de esta fuerz~ha traído la más de las veces re

sultados perjudiciales, porque su uso ha sido empleado genera!~en\.e-
7.- ob. Cit. rágs. 1153 - 1154. 
8.- Qb. Cit. Pág. 1154. 
9.- Ob. Cit. Pág. 1154. 
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para actividades be11cas¡ se recuerda dice SerrR Rojas que: -

"El 16 de julio de 1945 se lanza J.a prime1•a bomba en el campo

experimental de Alamogordo, en el desierto de Nuevo México. Los 

técnicos comprueban con horror la fuerza destructiva del nuevo-

descubrimiento. Los libros de la historia moderna senalan una -

nueva etapa en la historia de la humanidad y la comienzan n de

nominar la Ern Atómica." ( 10) 

Se pudo ver poco tiempo después la consecuencia del empleo

nocivo de la energ1a atómica, al explotar dos bombas en las po

blaciones de ttiroshima y Nagas~ki, que vinieron a destruir gran 

porcentaje de la población japonesa, cometiéndose el genocidio-

mAs. grande que haya conocido el mundo moderno con motivo del --

uso de la energía nuclear. 

La fuerza atómica debe ser empleada en beneficio de la huma

nidad y, no como instrumento destructivo y por demhs ncgativo;-

actualmente diversas naciones del mundo poseen energ1a nuclear--

pero su uso no debe de ser encaminado n fines ma!eficos,sino por 

lo contrario deber~ encausarse a fines pacíficos y po~itivos, -

propugnando que no se utilicen armbb nucleares, ya que esto pro

vocarla un resultado nefasto para la hu111anidad; en este sentid'o

afirma serra Rojas: "Es entonces cuando el derecho puede volver

ª hacer su aparici6n benbrica para establecer un r6gimen legal-

internacional, que regule· el empleo pacifico de la energifl ifií>'~;;~~- - · 

clear." (11) 

La utilización de un buque de guerra o comercial accionado

por energla nuclear, propiedad de un estado, que pueda originar

daños por el riesgo que representa su uso, trae por consecuencia 

una responsabilidad civil al Estado que emplea la energía at6mic. 
10,- Ob. Ci t, Flig, 1167, 
lJ,- Qb, Cit, P~g. 1168, 
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C).- Co=entarios a los tratados de 
Bruselas de 1962 y de la ttaya 
de 1963. 

J,- Convención de la responsabilidad de los 
explotadores de buques nucleares y Protocolo 
Adicional, de Bruselas del 25 de mayo de 1962, 

Las naciones desde la primera mitad de este siglo, vieron la

necesidad de celebrar convenios con el fin de fijar o determinar

la responsabilidad de los propietarios de buques y, en el año de-

1924 en la ciudad de nruselas se celebró la primera conferencia -

de este tipo, la cual fué derogada por la Convención Internacional 

referente a la limitación de responsabilidad de los propietarios

de buques del 10 de octubre de 1957, celebrada en 9ruseJ.as (.Q), -

en donde se fijaba en su articulo número l:i.en sus diferentes parr_? 

ros la centidad máxima que un explotador podia pagar por los daños 

definidos por el articulo ~ esto se hizo con el fin de precisar-

cantidades y no dejar con esto al arbitrio del juzgador su fija

ción pero, esa convención tenla alguna8 anomallas, como por ejem-

plo el hecho de no definir la responsabilidad, de dejur a las 

personas que hayan sufrido algún daño la carga de ln prueba y de 

permitir que el limite de las cantidades de indemnización pudie

ra ser modificado (Art. 1o. - 6 y 7 ¡ Art. 2o. - 2 ). 

Este tratado sin lu~ar a dudas, sirvió de antecedente en mu-

chas de sus disposiciones a la convencién relativa a la responsa

bilidad de los explotadores de buques nucleare.;, celebrada en -----

Bruselas el 25 de mayo de 1962, en donde se fijan las bases de la -

responsabilidad objetiva de los explotadores de buques nucleares.-

Sobre esta convención el jurista argentino José Domingo Ray -

dice lo siguiente: "En la conferencia de Bruselas de 1962 cuando

se aprobó el proyecto elaborado en 1901, con una serie de ~odiCica-

ciones. 
12.- cfr. Fariña Francisco, Sl Transporte Maritimo y sus Sistemas 

de Responsabilidad 1 Editorial Instituto Francisco de Victo
ria, Madrid 1959. Pags. 389- 396. 
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Corresponde destacar que Jas caracteristicas fundamentales -

de Ja responsabilidad del operador de buques nucleares en la -

convención de 1962 es e1 ser Qíl,TETIVA,contemplada con Ja fija-

ción de un Jimite, SEGURO 013LIGATORIO Y RESFOt\SABILIDAD SUílSIDI.\

RlA DEL ESTADO. La responsabilidad se concreta o se canaliza httcin 

la persona del explotador del buque y como consecuencia de que es

objetiva, no existe posibilidad de liberación, acreditando la fal

ta de culpa o existencia de fuerza mayor." (13) 

Los articulos 11 y 111 de la conferencia mencionada, estable

ce la limitación de la responsabilidad en 1,500 1 000,000.00 de frn~ 

cos poincaré por accidente, este importe debe de estar debidamente 

asegurado o garantizado su pago por el lstado. 

El articulo V dispone, acerca del término en el cual se puede 

ejercitar Ja acción correspondiente en contra del explotador, por 

los daños causados, diciéndonos que el término de prescripción --

para accionar es de 10 años. 

Los articulas X, XI, XV y XX contienen las reglas sobre la -

competencia de los tribunales, así como tnmbién las obligaciones

que resulten para los Estados concedentes de licencia. 

Los articuJos del X al XXVIII se relacionan a Jas íormalida--

des del convenio. 

11.- Convenio adoptado por los ~stados rni~os 
y Países ~ajos del 6 de febrero de 1963 1 con
relación a 1~ visita del buque nuclear Savannah._ 

T>espués de haberse llevado a cabo la importante convención

de Bruselas de 19621 los paises poseedores de buques nucleares-

obser'ltarou que los convenios internacionales, erán los medios 

más apropiados para establecer las bases de la responsabilidad -

por la utilización de buques atómicos, que pudieran provocar ------

13.- Domigno Ray José, Qb. Cit. Pág. 69. 
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éb~~~~~~j ~~mi tirse a la le,?;ÍS l ac Í. Url_ rte' l a'p~ r'{~''.,;pit]tid{Jád/ 

aso de que ésta no sea huLmdesa, ?61·q-J_~_;-p&·~'de_,j#'o_\;ó~~rl_a:,_~:: 
•• -:._;.:_:-- ·'" _::-..o:_i_,_' ;' :.·:<'··;: -.. -,_-::_;:·:::, 

raciones en la reparación no prevlStail en -eCfrut'a'J~-~-cj_;'::-'.;c _ <: ._.e 
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Como acierto del tratado se encue~tiá'iüh.Yrii'i!{~~'.i:'(¡flc,RJ~ll,:fc~"". 
,--.¡'·'. ·- .,_:-:._;';- "/•i .. -,·~ . .-.~.-~·,~-~ ,-~·--. 
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0:0~::~.~;~~~~;t?J~~~1~f ~~f~~~~~~~J?!tt • 
cantidad a nuestro juicio se consid~r~;;.f~~.~~.:b1~)5a)·'.·P1t1c~,pAY~ttir 
que esa cantidad se fijó por un acuerd~1~1u~{tJ~~e"~~.·,~~~i-F~A10'.dci~ · 

los ~:stados t:nidos y la comlsíórri~-~~·~~~ítA~~:\·,~·~~ff"#-}·]~f~Vf~~kc~~t~~~~--~~~;> i 

apreciarse en el anexo de este convenio\)< \;\; ~·.,,, }.:~,;;·~,; /-.'·, 

Lo original <te es te tratado 1 a nuestro· m~Á'~;- (¡~!{(::i·;.';~i"lll ÓhÚ~ 
gación que contraen los Estados t:nidos, de dCi're-~:~·at::c~ri¡r.a ter-

ceros que provociuen daños motivados por la vi.'-itá ;;-~} bLq~e ~~clenr 
Savannah, lo que significa la abrogación absoluta. de~la-res~onaa-

bilidad, derivada esta limitación por el objet~ de~convehio, que 

es la visita del buque nuclear Savannah, quetrae_aparc.jado un-

riesgo creado lo cual provoca, por consiguie~te~ responsabilidrid

objetiva. 

Realmente nos parece una magnifica cr~ación estos dos conve

nios1 ;iuesto que el primero fija las bases precisas so';re una mate

ria que se encuentra en constante transformación, y el segundo es

un ejemplo de que todo buque accionado por ener~!a nuclear debe --
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ser reglamentada 11 responsabilidad que ocasiona su tenencia. 

Pensamos que al tomar vigor la navegación de buques nucleares, 

los tratados van a proliferar con lo que ganarán los pulses y las

pcrsonas que sufran algGn daño de tipo nuclear,seguridad en la re

paración¡ sin embargo,ahí no debe de terminar la finalidad de esos 

tratados,puesto que lo principal será el prevenirlos. 
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J.- El Código Civil vigente, admite la Teoría de la 

Responsabilidad Objetiva y Riesgo Creado en su

artlculo 1913, e! cual debe de estar en otro 

apartado, pues el l~gar donde se le ~bica no 

corresponde. 

El dañu moral no es indemnizado en la Teoría del 

Riesgo Creado, puesto que el articulo 1916 de --

nuestro Ordenamiento Civil, dispone 6nicamente -

el resarcimiento cuando eT.ista hecho ilícito. 

lII.- Xo debe de incluirse en !as rais~as leyes la re-

glamentación del trabajo terrestre y el marítimo;· ' 

IV.- Inclusión en Ja Ley de '.\a,·e~ación y Comercio~:'.;;;i~k_iE"'~i~·>~~ ~. 

~iarítimos, un capitulo referente al trnb~J~,,:~.~,(>L 
el a1ar, como lo consagraba el rroyecto :íti~:c•r:le''"' .·' 

nanzas de Ja ~.!arina ~'.ercante. 

-:-;,~ ,,'{;'!,;~·:·~~ ~) .~. 

',':. ~ \ :··,' 
~-~'.'··>' ... ' 

r .- La necesidad de resulvcr atlecu1:1d..i .ente 'lns\~llü'"'': 

sas .r.aritimai;, hará c¡uc se erijan ~Tib~ia~·~,~.~.~..;. 
marítimos en nuestro pals, con ubic'í:C:T6'~'i~"Jk;;{os 
¡1rincipales puertos, debiendo t~h~~~J~~t~'lt~If6ÍF 

';,'¡:;·;·.:· '<·!·· .-,., :·. :-, 

leclcral. · L·'·····";·" .,. · ~. ·..:·,\"':J - .. -- · 
-"'-"' -· ';·(_~:.:~~U- Úi~~~ -~~'.\ -~~ :_:;·.:::·A'~1 ~/~J:~:_;;~~): · 

VI.- La Teoría d;: la ResponsabilÍ~~Mé~~·e}J~~~·:;;._.·~~~sgo 
1 '" ,. " 

creado en ei r-erecho ~farfiiirio~~se;'IJ'J'ed~'aprcciar-

trabajadores del rnnr~ 
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Ctro aspecto en el que p~ede enfocarse ln 

Teorla, es con relnci6n a los dados que -

sufra el pasujt'ro o su equipaje, sin que

medie culpa por parte de aqu~l, trayendo 

coa:o consl'cuencia la in:lemnización co!'res ,-
pondiente por· parte del trnnsporÜsta. · 

la TcorJ.a. de ln Res pon-· 

cbjetiva y ~iesgo Creado es con

relación a la explotación ele buques nuc lea 

res • 

. \1 no existir un cuerpo legal que regla:ce!l 

te debidamente la responsabilidad de los -

explotadores de buques atómicos.el medio-

que se ha utilizado ~ara fijar las bases-

de aquélla ban sido lo~ convenios interna

cionales. 

x.- Los tratados que versen sobre la responsE-

~ilidad de los explotadores de buques nu--

cleares. no solo deben de regular la repa

ración del rlaño, sino que tarubién deben de 

reslamentar la prevención de aquél. 



A P E N D I C E I 

CONVESCION DE L\ RF.SPONSADILIDAD DE LCS 

EXPLOTADORES DE BVQUES NUCLEARES Y PROTQ 

COLO ADICIO~AL, DE DRUSELAS DEL 25 DE -

MAYO DE 1962 (l) 

l.- Traducción al español por-el sustentante, de sus versiones 
en inglhs y francés, obtenido en el Departamento de Conven 
ciones y Tratados de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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Convención de la Responsabilidad de los Explotadores de 

Duques Sucle9res y Protocolo Adicional. 

(Bruselas, mayo 25 de 1962) 

Las partes contratantes, 

nabiendo reconocido la conveniencia de determinar por tratado, 

ciertas reglas uniformes concernientes a la responsabilidad de los 

explotadores de buques nucleares, 

Habiendo decidido celebrar una convención para tal próposito, 

se convino lo sig\Jiente: 

Articulo I 

Para loa efectos de esta convención: 

1.- " Buque nuclear " significa cualquier buque equipado 

con una planta de fuerza nuclear • 

. 2.-" Estado del cual emana la licencia" significa el Estado 

contratante que explota o que autoriza la explotación de un buque 

nuclear bajo su bandera. 

3.- "Persona " significa cualquier individuo o compañia. o -

cualquier organismo p6blico o privado, corporativo o no, inclµ-

yendo al Estado o cualquiera de sus subdivisiones pollticas. 

4.- " Explotador" significa la persona autorizada por el ~sta~ 

do que concede la licencia,para explotar un buque nuclear, o el -

~stado mismo cuando éste explota un buque nuclear. 

s.- " Combustible nuclear " significa cualquier material ca

paz de producir energía por un proceso de fiaeión nuclear el cual 

es usado para el funcionamiento del buque nuclear. 

6.- " Productos o desperdicios radioactivos" significa cual

quier material, incluyendo el combustible nuclear, hecho radioac

tivo por irradiación de neutrones originado por la utilización 

de combustible nuclear a bordo de un buque nuclear. 
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7.- " Daño nuclear" significa 1a pérdida de la vida, le-

siones corporales y, pérdida• o daños en la propiedad, origi

nados por las propiedades radioactivas o por la combinación de 

propiedades radioactivas con propiedades tóxicus, explosivas -

o peligrosas del combustible nuclear o por los productos o --

desperdicios radioactivos; cualquier otra pérdida, daño o menos

precio que se origine, estará incluido solamente si esth previs

to por la ley nac~onal aplicable, y solamente en la eztención -

que la misma señale. 

B.- " Accidente nucleor " significa cualquier acontecimiento 

o serie de acontecimientos que tienen un origen co~ún y que cau

sen un daño nuclear. 

9.- " Planta de fuerza nuclear " significa cualquier planta

de fuerza en la cual se ve a usar un reactor nuclear, como fuen

te de fuerza, para la propulsión de un buque o para cualquier -

otro próposito. 

10.- " Reactor nuclear " significa cualquier instalación que 

contenga combustible nuclear, en tal forma GUe pueda ocurrir en

la misma un proceso de fissión nuclear rle cadena autosostenible~ 

sin que se requiera una fuente adicional de neutrones. 

11.- ~ nuque de guerra" significa cualquier buque pertenecien

te a la fuerza naval de un Estado, y que tenga los sfgnos externos 

que distinguen a los buques de guerra de su nacionalidad, bajo el 

mando de un oficial comisionado por el gobierno de su Estadu y -

cuyo nombre aparece en la lista naval, debiendo la tripulacibn -

sujetarse a la disciplina naval. 

12.- " Derecho nacional aplicable " significa la ley nacional 

del tribunal que se entienda competente en esta convención, inclu

yendo cualquier regla nacional de solución de conflicto de leyes. 
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lrticulo I! 

1.- El explotador de un ~uque nuclear serA absolutamente 

responsable pcr cualquier daño nuclettr 1 conforme a la prueba de 

que tal daño baya sido causado por un accidente nuclear, estanrlo 

en reJaci6n con el coMbustib!e nuclear productos o deshechos ra

dioactivos del mencionad~ buque. 

~.- Salvo las excepcioneR ~eñaladas en este convenio, ningu

na otra persona ser& responsable más que el explctador, del daño 

nuclear causado. 

3.- El daño nuclear que sufru el buque mismo, su equipo, com

bustible o compartimientos no está comprendido en la responsabi-

lidad del explotador establecida en esta convención. 

4.- El explotador no ser~ responsable,con respecto a los ac

cidentes nucleares ocurridos antes de que el combustible nuclear 

haya sido tomad~ a su cargo o después de que el combustible nu-

clear o los productos o deshechos radioactivos hayan sido tomados 

a cargo de otra persona, debidamente autorizada por la ley, y t¡ue 

sea responsable de los daños causados por ellos. 

s.- Si el explotador prueba que el daño nuclear r~é resultado 

total o parcialmente de un acto o una omisión cometida por una 

persona con el Cln de causarse daño, la corte competente podrh -

exonerar al explotador total o parcialmente de su responsabilidad 

bacla tal persona. 

6.- ~o obstante lo previsto en el párrato 1 de este articulo, 

el explotador tendrá derecho de repetir: 

a).- Si el accidente naclear resulta de un acto u omisión 

personal hechos con la intención de causar daño; en esta circuns

tancia podrá repetir contra la persona que haya actuado u omitido 

al acto con tal intención. 
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b).- Si el accidente nuclear ocurre a consecuencia de una 

operación de rescate, contra la persona o personas que llevaron 

a cabo la operación sin la autorización del explotador o del E! 

tado que haya concedido la licencia al buque undido, o la del -

Estado en cuyas aguas se encuentren los restos del buque. 

e).- Si la repetición está expresamente prevista por contra-

to~ 

.\rtlculo III 

1.- La responsabilidad del explotador de un buque nuclear -

e&tarl limitada a 1 1 500 millones de francos con respecto a un -

a~cidente nuclear, no obstante que el accidente nuclear haya re 

sultado de cualquier falta de previsión del explotador; este 

limite no incluye los intereses o costas concedidas por unn cor 

te, por el ejercicio de una acción de reparación, de acuerdo -

con esta convención. 

2.- El explotador estar~ obligado a tener seguro u otros -

valores financieros que cubra su responsnbilidarl por al6Ón 

ño nuclear, en la cantidad, lipo y términos que estttblezcá 
,,-,·.::·':··-,<'.,' 

Estado que conceda la licencia. El Estado que conceda Ja Jicen~ 

cia re11ponder6 del pago de indemnizaciones por d:iiloi: nucl e~~eS'-: 
a cargo del explotador, proporcionando los fondos necesar¡~~~/4.' 
hasta el limite selialado en e! plirraro 1 de este art.i.cul<i~,-};"~;r'~af -

medida en que el seguro a·· ios. valores financieros no sed~\~:u}1~ 
-;'-,-· ---- - - - _;;;o-.c;-cc-~,_-___ '-~ 

cientes para cubrir tales in~emnizaciones, ~ - .. : _'~-i :~-~·-~~:~~L > 
3.- Sin embargo, nada de lo dispuesto en el párrafo 2dc ·-· 

e~te articulo obligarA al Estado o a sus subdivisiones p~rlti

cas, tales co1&0 Estados, Rc¡;óblicas o cuntones 1 A tener se~ur,~_ 

o valores financ:teros pnra cubrir su responsabilidad como ex-

plotadores de buque& nucleares. 
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4.- El tranco señalado en el párrafo 1 de este artículo, es 

una unidad contable constituida por 65~ miligra~os de oro con una 

rinesa nilesimal de 900. La cantidad concedida podrá ser converti

da a cada una de las monedas nacionales en cifras cerradas. La coE 

versi6n a monedas nacionales que no seen oro, se realiiará sobre -

la base de su valor-oro en la fecha de pago. 

Articulo IV 

Cuando ocurra tanto daño nuclear, co~o daño que no sea nuclear, 

que naya sido ori~inado por un accidente nuclear o conjuntamente -

por un accidente nuclear y uno o más acontecimientos diferentes ~ 

y cuando el daño nuclear y, el otro tipo de daño no son razonable

mente separables, se entenderá, para efectos de esta convención,-

que el daño es exclusivamente nuclear y, que rué originado por el

accidente nuclear. Sin embargo, cuando el daño es causado conjunta

mente por un accidente nuclear conte~plado en esta convención y, -

por una emisión de radiación ionizante o por una emisión de radia

ción ionizante en co•binación con las propiedades tóxicas, explo~ 

sivaa o peligrosas de la fuente de radiación no contemplada por la 

convenci6n, ninguna disposición de esta convención limitar& o afee 

tará la responsabilidad ya sea en relación con las victimas o a -

manera de recurso o contribución, de cualquier persona que pueda -

considerarse responsable en relación con la emisión de la radiación 

ionizante o de las propiedades tóxicas, explosivas o peligrosas 

de la fuente de radiación no contemplada en esta convención. 

Artículo V 

t.- El derecho de reparación emanado de esta convención pre-

cluir&, sino se ejercita la acción correspondiente dentro de los 

10 años siguientes a la fecha del accidente nuclear. Sin e~bargo,--· 



133 -

si la responsabilidad del explotador, de acuerdo con la ley del 

Estado que concede la licencia, está cubierta por seguro o por

otros valores financieros o indemnización estatal por un periodo 

mayor de 10 años, la ley nacional aplicable podrá disponer que -

el derecho a la reparación en contra del explotador solamente -

podr6 precluir, despu~s de un período que puede ser wayor de 10 

años pero, no mayor del perle durante el cual está cubierta su

responsabilidad de acuerdo con la ley del F.stado que concede la 

licencia. Sin embargo, tal extensión del período de preclusión

no afectará ~n ningún caso el derecho a la reparación emanado de 

esta convenci~n, a favor de cualquier persona que haya ejercita

do una aeción por pérdida de la vida o lesiones corporales con-

tra el explotador antes, de la expiración del período mencionado 

de 10 años. 

2.- cuando el daño nuclear sea causado por combustible nuclear, 

productos o deshechos radioactivos que hayan sido robados, perdi

dos, arrojados al mar o abandonados, el periodo establecido en el 

párrafo 1 de este artículo se computará a partir de la fecha del

accidente nuclear que cause el daño nuclear, pero el periodo nun

ca exceder~ de 20 arios cun~ados a partir de Ja fecha del robo, --

pérdida, arrojamiento o abandono. 

3.- Cualquier persona que sostenga haber sufrido dai10 nuc}~a;. 
y que haya ejercitado la acción de reparaciún dentro del pcl"Í:~dtJ:_ 

señalado por este articulo, puede modificar su de!'ilun..ia pnra·ln;..-:-:.:,, . 

cluir cualquier aumento en el daño, aún des¡;ués de la expirilcfbn;.. · 

de dicho período, siempre y cuando no se haya emitido Ítt se~t~~:'..~. 

cia definitiva. 
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Articulo VI 

Si las disposiciones de un régiQen nacional de seguro de

salud, seguro social, de seguro contra accidentes de trnbajo -

o de seguro contra enfermedades profesionales incluye la indem

nización por daños nucleares, se determinará por la ley del Es

tado contratante que haya establecido dicho sistema, los dere-

chos de los beneficiarios de tales sistemas y los derechos de-

subrrogación y de repetición contra el explotador. Sin embargo, 

si la ley del pa~s contratante permite demandas de los benefi

ciarios de tales sistemas y tales derechos de subrrogación y -

de repetición contra el explotador de conformidad con los tér

minos de esta convención, esto no puede originar que la respo~ 

sabilidad del explotador exceda de la cantidad señalada en el

párrafo 1 del articulo III. 

Articulo VII 

l.- Cuando el daño nuclear implique la responsabilidad -

de más de un explotador y el afio atribuible a cada explotador 

no puede razonablemente determinarse, los explotadores invo-

lucrados serán solidariamente responsables de tal daño. Sin -

embargo, la respons~bilidad de un explotador no podrA exceder 

del Limite serialado en el articulo III. 

2.- En el caso <ie un accidente nuclear en que el dario nu

clear resulte del combustible nuclear o pro~uctos o desperdi

cios radioactivos de ~áa de un buque nuclear del mismo explo

tador, el explotador será responsable en relación con cada uno 

de los buques hasta el limite serialado en el articulo III. 

3.- En caso de responsabilidad solidaria, y con la reserva 

de lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo : 

a).·- Cada explotador podrli demandar de los otros una---
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contribución proporcional a la graved&d de las faltas cometidas 

por cada uno de éllos. 

b).- Cuando las circunstancias sean tales que no se -

pueda repartir la falta, la rc~ponsabilidad total serA asumida

por partes iguales. 

Articulo VIII 

El explotador no será responsable de acuerdo con esta conven· 

ción, de un dafio nuclear causado por un accidente nuclear resul-• 

tante directo de un acto de guerra, hostilidades, guerra civil o• 

insurrección. 

Articulo IX 

Las sumas provenientes de seguros, otros valores financieros 

o de indemnizaciones estatales de acuerdo con el pArrafo 2 del -

articulo III, serán aplicadas exclusivamente para le reparnci6n

contemplada por esta convención. 

Articulo X 

l.- Toda acción de reparación será intentada, a eleccibn._del 

actor, ya sea ante las cortes del Estado que concede la lidenc'ia 

o ante las cortes del Estado contratante, en cuyo territori.o ~a;..,.· 

ocurrido el daño nuclear. 

2.- Si el r:stado C!Ue concede la licencia ha sido o ~~~'J~::~~~¿ 
requerido a asegurar el pago de demandas de reparación··. d,·~~~-hu~;áb· 
con el párrafo 2 deJ artí-culo III de esta convenció11Lk~i'~CR~~#i .. ¿ __ ~ 
intervenir como parte en cualquier proceilimicnt~ ejcrci~a~o::en~L~ 
contra del explotador. 

3.- ~inguna inmunidad contra procedimientos legales que em~ne 

del derecho interno o del derecho internacional, puede ser invoca

da en reloci6n con los obligaciones que emanen de la presente con

vención. ~inguna disposición de esta convcnci6n pcrmitirh el arres-_ 

to, arraigo o detención ni conferirá jurisdicción en las corles ---
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de algún puis extranjero en relación con los buques de guerra- -

o cualquiera otro buque propiedad del Estado, que lo explota y, -

que se dedique a servicio no comercial. 

Articulo XI 

1.- cuando un tri~unal del ~stado que ha concedido la licen

cia certifique, a solicitud del explotador, dP. un quejoso o del

Estado que ha concedido la licencia, que el ~onto de Jas deman-

das de reparación relativas a un accidente nuclear excederá nota

blemente de la Euma señalada en el ~rticulo JII de la presente -

convención, el explotador e el estado que ha concedido la Jicen-

cia deberá poner a disposición del tribunal dicha cantidad para -

que sea afectada al pago de lasindemnizacione• ¡ esa suma será -

considerada como constitutiva del fondo de responsabilidad limi-

tada pern es~ accidente. 

2.- La suma puede ponerse a disposición del tribunal, ya sea

eo consign3ción en efectivo o atrav~s de la cons~itución de valo

res o de gnrantia suficiente, para convencer al tribunal de que -

el dinero estará disponihle para cubrir cualquier demanda que se

declare procedente. 

3.- cuando el fondo ha sido constituido de acuerdo con el -

p&rrafo 1 de este articulo, el tribunal del Estado que ha concedi

do la licencia, tendrá la competencia exclusiva de resolver todo -

lo relacionado a la fijación de las cuotas y a la repartición del 

rondo. 

4.- a) Una sentencia definitiva emitida por un tribunal con 

jurisdicción, de acuerdo con el articulo X, será reconocida en el 

territorio de los demás Estados contratantes, salvo que: --------
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i) La sentencia se haya obtenido fraudulentamente; 

ii) El explotádor no haya tenido la debida oportunidad 

de defenderse; 

b) Una sentencia definitiva que sea reconocida al ser pre

sentada para ejecución de acuerdo con las formalidades requeri

das por la ley del Estado contratante en el cual se pide la eje

cución, serA ejecutada como si fuera una sentencia del tribunal 

de tal Estado. 

c) No podrá intentarse ninguna otra demanda, en lo que se -

refiere al fondo del asunto rc3pectq del cual se ha emitido ufia 

sentencia definitiva. 

5.- a) Si una persona que sea nacional de uno de los Estados 

contratantes, que no sea el explotador, ha pagado reparación por 

daño nuclear de acuerdo con una convención internacional o •:on-

la ley nacional de un Estado no contratante, dicha persona ad-

quirirá por subrrogación, hasta el monto que haya pagado los de

rechos que la persona que recibió la reparación hubiere disfruta

do de acuerdo con la presente convención. Sin embargo, no se ad

quirirá ningún derecho en el caso señalado por cualquier persona 

contra la cual el explotador tenga derecho de reparación o con-~ 

tribución, y hasta el limite de ista de acuerdo con esta conven-

ción : 

b) Si se ha formado un fondo de ret=ponsabilidad limi tadél y,::-
,__ ,=--0::-·~-,~-:;,-7,f',~ 

i) El explotaclor ha pagado una indemnización por driño llÜcl~drº 

antes de su constitución-; o 

ii) El explotador ha pagado despu~s de qu• este ba sido cons-

tituido, una indemnización por daño nuclear de acuerdo con 

una convención internacional o con la ley de un ~stado no

contratante1 el explutador tendrá derecho a recuperar del 

fondo, hasta la cantidad que ha pagad~, la cantidad que -
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la persona que recibi6 la indemoizaci6n hubiera recibido~ 

en la repartición del rondo. 

c) Si no se ha constituido un fondo de responsabilidad li

mitada, nin~una disposición de esta convenci6n impedir6 al ex

plotador qce ha pagado indemnización por daño nuclear de rondas 

que no sean constituidos de acuerdo con el párraro 2 del arti-

culo III, de recu~erar de la persona que proporciona los valores 

rinancieros de acuerdo coa el p6rrafo 2 del artículo III o de!-

~stado que concede la licencia, hasta por el monto de la canti-

dad que ha pagado, 13 cantidad que La persona indemnizada hubie

se obtenido de acuerdo con la convenci6n; 

d) En este p~rrafo, la expresión ttun nacional de un país -

contratante" incluirl al pals contratante o cualquiera de sus-~ 

subdivisiones pollticas o a una compañía o cualquier cuerpo pú

blico o privado establecido en un Estado contratante, ya sea -

corporativo o no. 

6.- Cuando no se ba cttastituldo ning~n fondo de acuerdo con 

lo establecido en este articulo, el Estado que concede la licen

cia adoptará las medidas que sean necesarias para asegurar que -

estarán disponibles las cantidades necesarias proporcionadas por 

él o por cualquier valor financiero o seguro de acuerdo con el

párra!o 2 del articulo III, para satisfacer cualquier demanda -

reconocida por una sentencia de una corte de cualquiera de los

Estados contratantes, que deba ser reconocida de acuerdo con el 

párrafo 4 de este articulo; las cantidades deberán ponerse a 

disposici6n de! actor a su elección, ya s~a en el Estado que 

concede la licencia o en el ~atado contratante en el cu~l se 

causó el daño, o en el ~stado contratante en el cual tiene su -

residencia habitual el ~ctor. 

7 .- Después <ie GUe se haya constituido e! rondo de rcspon----
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sabilidad limitada de acuerd~ con el pArrafo 1 de este articulo 

o, cuando no exista tal fondo, si hay disponibles fondos propor

cionados por el Estado que concede la licencia o por seguro o -

por cualquier otro valor financiero de acuerdo con el párrafo 6 

de este artículo, para cubrir la demanda de reparación, el actor 

no podrá ejercer ningún derecho en contra de cualquier otro bien 

del explotador en virtud del dario nuclear, y cualquiar otra fian

za o valor (excepto los que cubran las costas) dados por el explo

tador o por cuenta del explotador en cualquier Estado contratante-

serán desafectados. 

Articulo XII 

l.- Los Estados contratantes se comprometen a adoptar las -

medidas necesarias para asegurar la aplicación de las disposi-

ciones de esta convención, incluyendo las medidas necesarias -

para la distribución r6pida y equitativa de las sumas rliaponi~ 

bles para Ja reparación del aiio nuclear. 

2.- Los r:stados contratantes se comprometen a adoptar las -

medidas necesarias para asegurar que las primds de seguro , rea

seguro •> cualquier otro valor financiero, proporcionado por éllos 

de acuerdo con el p~rrafo 3 de este articulo, sean libremente -~ 

convertibles a Ja manera del Estado contratante sobre cuyo terri

torio ha ocurrido el dafio 1 deJ Estado contratante en el cual 

bitualmente recibe el actor o, por lo 

y pagos de seguro y reaseguro, 

contrato de seguro o reaseguro. 

3.- La presente convención deberh aplicarse sin 

ci6n fundada en la nacionalidad, domicilio o residencia~ 

Articulo XIII 

Esta convención se aplica a cualquier daño nuclear, causado----
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por un accidente nuclear en cualquier 

cual se vean implicados el combustible nuclear 

buque que navegue bajo la bandera de un país 

los productos o desperdicios nucleares producidos , 

mo. 

Articulo XIV 

Esta convención predominará sobre cualquier 

cional en vigor o abierta para firma, 

sión,a 1~ fecha en que la presente convención sen 

firma, pero solamente en la extensión en que 

estuvieran en conflicto con Ja presente; sin 

lo dispuesto en este artículo afectará las ob1igoci 

rstndos contratantes h~cia paises 

de tales convenciones nacionales. 

1 .- e ad a uno de

1 

::: e::: •• :: oon t" tan t" aé {t~~~i~~~ii§L 
tomar tas medidss necesarias para evitar que~·~ buqúenu~leát_;:j •> 

que navegue bajo su bandera, sea explotado sin,' lic~h~·t~ b~ au-..;. '' ' e 
.- . ·: "·"~' ... -. ~~. ~ ;· ·:;·x ::,: 

torización concedida por él. ?,'.: '\i ~üt'J'' 
2.- En el caso de daño nuclear causado por comtil!stií:iU .fí~L:;;;:<.; 

clcar o productos o desperri icios nuc 1 eares, origi rúl.do:~J9~":~·1l~{, L '/ 
buttue nu~lear qu~ navegaba bajo la bandera de un pnts' t~J'ltrti'~;~} ,< 

tante y cuya explotación no habla sido autorizada el\ ~el nfoi~Ji."±~--;,~;, 
' -, ;:_:"::i.!; :~1;.',- ~ ·::, 

to tlel accidente nuclear por dicho E:stado contratantÓ ~-~e~~on-;· ~·..;, -

sidera1·á al propietario del buque nuclear en e.1 momek&'l-a'~~AE;,, !.}'. 
"..,-:;.:¡---" ''.·: ... ·.-

accidente nuclear, coa:io el explotallor del buque n'~cle.~~j;~f~S> '' 
los fines de esta convención• con la salverla.d ,de ~6~f~f}t~~..;:...< 
ponsabilidad no será limitada. ,.- ___ /:;.c\0i·.+ 

3.- En tal caso, se considerará. q~e'. ~J.L i~t1~J:~,::g¿íi'h'~{ririt~""-· 
bajo cuya banñera navega el huque nuéi~~f; :~:;.:.;eJ..~·i:iad~que -
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concede la licencia para todos los efectos de esta convención -

será responsable especialmente, de la reparación a las victimas 

de acuerdo con las obligaciones impuestas en el Estado que con

cede la licencia por el articulo III, y hasta por el limite fi

jado en el mismo. 

4.- Cada Estado contratante se compromete a no conceder 

cencia o cualquier otra autorización para que un buque 

navegue bajo la bandera de otro Estado. Si embargo, lo 

en este párrafo no impedirá que el Estado contratante 

las reglas de su derecho interno rel~cionadas con la 

de un buque 

rritorial. 

.\rticulo XVI 

Este convención se aplicar~ 

fecha en que sean botados. ~ntre la fecha ca 

en que se autorice a que naveguen 

al propi~tario del buque, como su 

fué constru1do 1 como el pa1s baju 

Artículo XVII 

Las disposiciones de 1~ 

recho que un Estado contratante pueda 

recho internacional, para impedir el 

puertos de 

aún cuando haya cumplido con 1 

vención. 

La ~cción de 

da contra el expl 



del artículo III, 

nacional aplicable. 

Artículo XIX 

Aún después de la terminación de esta convención o de su de-

nuncia por un pais contratante de acuerdo con el articulo XVII, -

las disposiciones de esta convención serán aplicables a cualquier 

daño nuclear causado por un accidente nuclear, que implique com-

bustible nuclear, productos o deshechos radioactivos de un buque

nuclear licenciado o autorizado para operar por un Estado contra

tante antes de la "fecha de la terminación, siempre que el acciden

te nuclear haya ocurrido antes de la fecha de ter3inación o denun

cia, en el caso de un accidente nuclear o en el caso que haya aco2 

tecido después de dicha fecha dentro del plazo de 25 años de la fe 

cha en la cual rué concedida la licencia o autorización. 

Articulo XX 

Sia perjuicio de las disposiciones del articulo X cualquier -

diferencia entre las partes contratantes en relación con la inter

pretación o aplicación de la presente convención, que no pueda ser 

resuelta por via de negociación será sometida al arbitraje a peti

ción de una de éllas. Si dentro de los 6 meses siguientes a la !e

cha de solicitud de arbitraje, las partes no pueden ponerse de 

acuerdo sobre la organización del mismo, cualquiera de las partes

podrA someter la diferencia a la corte internacional de justicia,

presentando una petición de conformidad con los estatutos de la -

corte. 

Articulo XXI 

l.- Cada parte contratante podrá al momento de firmar o rati

ficar la presente convención e adherirse a la gisma, declarar que 

no se encuentra sujeta por el artículo XX. Las otras partes con-

tratantes no estarán sujetas a dicho artículo en rélación con ta

parte contratante que haya formulado tal reserva. 
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2.- Cualquier parte contratante 

serva de ocuerdo con el 

reserva en cualquier 

f3e1ga. 

~rticu1 o XXII 

La presente cu~vención estar6 

_.,.representados en la XI sesión ( UlCH-1 

plomatica de derecho marítimo • 

.\rtículu ':XIII 

La presente convención ser6 raLifi 

ratificación serán depositados ante 

\rticul o XXIV 

l.- La presente convención cntrarA 

de depositados 1os instrumentos de 

los cuales cuando menos uno sea el 

-~.- La prc~ente convcnci6n entrur6 

aquellos l!stados que lo 

vigor de acuerdo con lo previsto en el 

3 meses después de la fecha 

. ' c1on. 

l.- Los Estados ;;,ici~bros de 

especializadas o d~ la ·.\genci a 

r¡ue no hayun estado_ 

cin diplomati ca 

te conv~nción. 

2.- los ins 

bierno ílel¡;D. 

adherentes, ~ ~eses 

~J ~ocumcnto de adhesión 



de entrada en vigor de 

XXIV 1 1. 

..\rti cu 1 o XXVI 

1.- Se convocará una conferencia 

venci~n por el gobierno Belga y la Agencia 

gía Atómica, después de que Ja convención haya 

rante 5 años. 

~.- El gobierno ílelgu y la \gencia Internsci8nal de 

Atómica, convocarán ta~bién 

o despuP.s si la tercera parte 

desean. 

.\rtículo ~XVII 

1.- Cualquier Estado contratante 

ción notificándolo al gobierno Belga 

de haberse celebrado la primera conferencia 

con lo establecido con el artículo XXVI, l. 

2.- La d~nuncia surtirá efectos un aio 

ficación haya sido recibida por el gobierno 

ArtículoXXVIII 

El gobierno Belga notificar6 a los Estados representRdos en 

XI sesión de la conferencia ~iplomatica de derecho mar!timo '/a los. 

Estados que se adhieran a esta convención : 

l.- Las firmas, ratificaciones y adhesiones serán recibida-s i:le 

acuerdo con los artículos XXII, ~XIII y :o..-v. 
2.- La fecha en la cual entrarl en vigor esta convención, será 

de acuerdo CQn lo establecido en el articulo XXIV. 

3.- Las denuncias se recibirán de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo XXVII. 

En testimonio de lo anterior, los. plenipotenciarios suscritos 

cuyas credenciales han sido reconocidas en forma, han firmado esta 

conveoci6n. 
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Hecha en 9ruselas el 25 de mayo de 1962 en los Idiomas --

Inglés, Francés, Ruso y Español, en una sola copia, misma que -

permanecerá depositada en los archivos del gobierno Belga, quien 

expediró ·copiascertificadas. 

En caso de disparidad en los textos, las versiones inglesa y 

francesa serAn las autenticas. 

(Siguen las firmas) 



- PRCTOCOLO ADICIO'.'l \L -

En el momento de la firma de la convención internacional 

relativa a la responsabilidad ~e los explotadores de buques

nucleares, los suscritos plenipotenciarios han adoptado el 

presente Protocolo, que tiene la misma válidez como si sus 

disposiciones hubieran figurado en el texto mismo de la con-

venci6n a que se refieren. 

Las partes contratantes se reservan expresamente el dere

cho de dar efecto a la presente convención, ya sea dándole -

tuerz3 de ley o incorporando las disposiciones de la conven-

ción· a su legislación nacional bajo una turma apropiada a ca

da legislación. 

Hecho en Rruselas el 25 de Qayo de 1962 en los Idiomas -

Inglés, Francés, Ruso y Español, en un solo ejemplar que que

dará depositado en los archivos del gobierno ílelga, quien ex

pedir& copias certificadas. 

~n caso de disparidad entre los textos, las versiones in

glesa y francesa serán las auténticas. 

(Siguen las firmas) 



A P E N D I C E I I 

COS\'E.~IO ADOPTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS 

Y PAISES BAJOS OEL 6 DE PEBRERO DE 1963, 

CON REUCICS A U VISITA Df:L !lUQllE NUCLF:AR 

SAVAN~AH (1) 

l.- Traducción al español por el sustentante, de su versión en 
inglés, obtenido en el Departamento de Convenciones y Tra
tados de la Secretaria de Relaciones F.xteriores. 
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Convenio Sobre La Responsabilidad pública Por Los 

Daños causados Por El Buque Nuclear savannah. 

El Gobierno del Reino de los Paises Bajos y 

El Gobierno de los Estados Dnidos de America 

Estando en e! proceso de hacer arreglos para una visita del 

buque nuclear Savannah a los Paises Bajos, bajo acuerdos apropia

dos de operación, y 

Estando deseosos de acordar sobre la responsabilidad por da

ños provocados o resultantes de un incidente nuclear en que se -

viera involucrado el Savannah. 

Para este proposito han acordado lo siguiente: 

Articulo l 

Los Estados Unidos proporcionarán, reparaci6n por los daños 

que.surjan como resultado de un incidente nuclear,en conexión con

el diseño, desarrollo, construcción, operación, reparación, mante

nimiento a uso de! buque nuclear Savannah, siempre y cuando que -

una corte competente de los raisea Bajos teniendo en cuenta su le

gislac16n determine el monto de la cantidad por la que los cstados

Unidoa tengan que indemnizar a la persona que sufrió el daño. Los-

principios jurídicos que regirhn a la responsabilidad de los Esta~

dos Unidos por cualquief daño, ser6n aquéllos existentes en el mo-

mento en que ocurrió el incidente nuclear. 

Articulo 2 

Los Estados Unidos indemnizarán a cualquier persona que sufra 

un daño motivado por la visita del buque nuclear savannah 1 dentro 

del territorio de los Paises Rajos. Los ~stados Unidos se respon

sabilisan públicamente al pago de la indemnización, teniendo como 

base la ley de iuiar de la persona que sufra algún daño. 



Articulo 3 

Los ~stados Unidos no podrán ejercitar ningún derecho de re

petición contra cualquier persona que provoque un daño dentro de

los Paises najas, motivado por la visita del buque nuclear ---

Savannnb. Los Estados Un'iclos serAn responsables por los danos -

descritos en el articu.10 1. 

Articulo 4 

Se ha acordado que la responsabilidad acumulada de los Esta

dos Unidos por un incidente nuclear, no excederá de 500 mi.11ones 

de dólares, sin tomar en cuenta eJ lugar donde se sufra el daño. 

Articulo 5 

Los Estados Cnidos se obligan a someterae a !os procedimien

tos señalados por la ley de los ratsea Bajos, asi como a la corte 

competente o cualquier órgano establecido conforme a dicha legis

lación¡ con el próposito de considerar y determinar la responsab! 

Iidad por los daños causados, descritos en el articu.10 1. 

Articulo 6 

Los t~rminos "Personas Indemnizadas", "R~sponsabilidad PúbliM 

ca" e "Incidente Nuclear",· serbn usados en este tratado y en sus

anexos con la misma significación, que las que se proporcionaron

en la sección 11 del acta de Energla Atómica de los E~taóos Vnidos 

de 1954, según enmienda (Código de los Estados Unidos, Titulo --

42, Sección 2014). 

Artículo 7 

Este tratado tiene por objeto únicamente los incidentes nuclea

res que puedan ocurrir, durante eJ viaje del buque nuclear Savannah 

hacia los Paises Bajos o a su regreso de él!os, asi como su perma

nencia en aguas territoriales. 



_ 1so _ 

Articulo 8 

Una parte contratante puede dar por términado este tratado, 

notiCic&ndolo por escrito a la otra con seis meses de anticipa

ci6n. 

Articulo 9 

En caso de que entre en vigor un convenio general multila

teral en relación con la responsabilidad de terceras personas

por buques nucleares y, al cual queden sujetos los Estados Un,! 

dos y los Paises Bajos, el presente convenio serA enmendado -

por acuerdo entre· las dos partes contratantes a fin de confor

marlo con lo dispuesto por tal convención. 

Artículo 10 

Este tratado entrará en vigor, el dla en el cual cada Gobie! 

no reciba del otro notificación escrita de que ha cumplido con -

todos los requisitos legales y constitucionales, para que comie~ 

ce a surtir erectos este acuerdo. 

Articulo U 

El término Paises Bajos usado en este convenio, se refiere -

al territorio europeo del reino, solamente. 

En testimonio de lo anterior, los suscritos, están autoriza

dos por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente con~ 

vención. 

Hecho en la Haya por duplicado, en el idioma ingl~s y de los 

Paises Bajos, amboa textos siendo igualmente auténticos, el 6 de· 

febrero de 1963. 



A N E X O 

El gobierno de los Estados Unidos manifiesta que hay un con

venio entre la comisión de Energ!a Atómica de los Estados Unidos 

y la administración mar!tima de este pa!s• bajo el cual la comi

sión de energía atómica actúa según lo ordenado por la sección -

170 de la acta de 1954 relativa a la energía atómica. (Ley Pú--

blica 83-703) rectificada por las leyes pGblicas 85-256 y 85-602 9 

ha aceptado indemnizar a la administración de marina de los Esta

dos Unidos, pudiendo alguna otra persona ser indemnizada por res

ponsabilidad pública, motivada por un incidente nuclear, en rela

ción con el disefio, desarrollo, construcción, operación, repara-

ci6n, mantenimiento o uso del barco en la suma de 500 millones -

de dólares, incluyendo las sumas razonables por concepto de inves 

ti~ación y gastos de juicio por daños. 
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